
Año 1977 

C O R T E S  
Núm. 32 

DIARIO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
COMISION DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

PRESIDENTE DE LA COMISION: Don Alherto Jaraho Payá 

Sesión informativa celebrada el jueves, I de 
diciembre de 1977 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las siete y quince minu- 

tos de la tarde. 
Asiste el señor Ministro) de Sanidad y Segu- 

r W  Social (Sánchez de León y Pérez). 
El señor Presidente pronuncia unas pulcebras 

de cordial bienvenida 'al señor Ministro al 
mismo tiempo que le expresa, en nombre 
prolpio y de toda la Comisión, su recono- 
cimiento por comparecer ante la misma.- 
Seguidamente, cede la palabra al señor Mi- 
nistro, 

El señor Ministro de Sanidad y Seguridad So- 
cial explica extensamente lhs líneas gene- 
rales del comportamiento de su Departa- 
mento, anterior, actual y futuro, proporcio- 
nando a la Comisión una amplia informa- 
cidn de las directrices a seguir en materia 
de Sanidad y de Seguridad Social. 

E l  señor Presidente agradece al señor Minis- 
tro la d e t a l W  exposición que ha hecho 
de Za piítica de su Departawnto, y refi- 
riéndose a Zas normas que han sido dicta- 
CEaS para el desarrollo de esta sesión, invi- 
ta a los representantes de los distintos 
Grupos Parlamentarios a que hagan las ma- 
nifestaciones que estimen conveniente. - 
Ei señor Couceiro Taboada propone una 
breve interrupción de la sesión para que los 
Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
decidan el método a seguir en relación con 
las preguntas a formular d señor Minis- 
tro, propuesta que es aceptada por la Pre- 
s idencia. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. -El  señor Presidente, 

después de eyponer la! decisión tomada por 
los Portavpces de los Grupos Parlamenta- 
rios, concede la palabra a los siguientes se- 
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ñores Diputados, quienes formulan diver- 
sas preguntas al señor Ministro: Couceiro 
Taboada ( U .  C .  D.); Galeote Jiménez (Gru- 
po Socialista del Congreso); De Vicente 
Martín (Grupo Socialista del Congreso); 
Granado Bombín (Grupo Socialista del Con- 
greso); Riestra París (Alianza Popular); 
Cuevas González ( U .  C.  D.); Paredes Her- 
nández (Minoría Catulana); Monforte Arre- 
gui (Minoría Vasca), y Fuejo Lago (Grupo 
Mixto del Congreso). - Seguidamente, el 
señor Ministro contesta cumplidamente a 
cuantas observaciones y preguntas le ata- 

ban de formular los señores Diputados an- 
tes relacionados. - Nuevas intervenciones 
de los señores Granado Bombín, Cuevas 
González y Galeote Jiménez para solicitar 
del señor Ministro algunas puntualizacio- 
nes, que les son dcrdas por éste. - Final- 
mente, el señor Presidente ensalza la labor 
desarrollada por el señor Ministro a lo lar- 
go de ia sesión, y le agradece la atención 
que ha tenido al acudir a reunirse con íos 
miembros de la Comisión. 

Se  levanta la sesión a las once y cincuenta y 
cinco minutos de la noche. 

Se abre la sesión u las siete y quin,ce mi- 
nutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, me corresponde el honor y la sa- 
tisfacción personal, y al propio tiempo el com- 
promiso, de dar, en nombre de SS. SS., una 
cordial bienvenida al señor Ministro de Sani- 
dad y Seguridad Social y expresarle nuestro 
reconocimiento por su comparecencia ante 
esta Comisión. 

También me siento obligado a presentar mis 
excusas, no t~5lo al Ministro, sino a SS. S S . ,  
por cuanto, llevado del deseo de dar una no- 
ta de eficacia a la función de esta Comisión, 
recogí las distintas intervenciones que aquí 
se hicieron por compañeros Diputados miem- 
bros de la misma en la sesión del 15 de no- 
viembre, y dándoles un trámite en aplicación 
del artículo 34 del vigente Reglamento me 
permití solicitar, en nombre y representación 
de todos, esta comparecencia. 

Como ocurre tantas veces al dar primeros 

pasos, en algún sentido, es más que proba- 
ble que se haya incurrido en error de proce- 
dimiento y, de otro lado, hemos forzado, de 
alguna manera, al Ministro a comparecer 
aquí, y a todos ustedes a estar presentes en 
este primer contacto del Ministro de Sanidad 
y Seguridad Social con esta Comisión. 

Sin duda que, por este mismo motivo de 
que estamos iniciando caminos, seguiré incu- 
rriendo, mucho me temo, en fallos y en equi- 
vocaciones, y por ello, de antemano1 pido a 
todos su comprensi6n y su generosidad. 

Estoy firmemente convencido de que, a pe- 
sar de estos posibles fallas procedimentales, 
este primer contacto va a ser extremadamen- 
te útil, puesto que se va a dar la posibilidad 
de un contraste de opiniones y de criterios, 
de una aportación constructiva de experien- 
cias, de sugerencias, que en definitiva van a 
hacer posible dar estos pasos adelante en lo 
que entiendo es un objetivo extraordinaria- 
mente trascendente que compete a este De- 
partamento de Sanidad y Seguridad Social. 

No quiero extenderme más ni abusar de 
la generosidad de SS. SS. y, por tanto, tengo 
el honor de ceder la palabra al excelentísimo 
señor Ministro de Sanidad y Seguridad Sw 
cial, don Enrique Sánchez de L&n y Pérez. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Sánchez de León y Pé- 
rez): Señoras y señores Diputados, si yo es- 
tuviese en estos momentos, como correspon- 
de por mi consideración de Diputado, en los 
bancos que ustedes ocupan, y cualquiera de 
ustedes estuviese aquí - q u i z á  mejor repre- 
sentado estaría el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social-, lo que se me ocurre en 
principio que haría sería formular una pre- 
gunta en doble vertiente: señor Ministro, 
¿qué es lo que usted hace?; señor Ministro, 
¿qué es lo que usted quiere hacer? 

Parece que éste debiera ser un poco el con- 
torno, el perfil de una reunión que, como muy 
bien dice nuestro Presidente de Comisióln, se 
inserta en las nuevas experiencias de la an- 
dadura democrática de la Cámara. 

Yo, por ello, creo que en primer lugar es- 
toy obligado a saludarles muy cordial y muy 
afectuosamente, como compañero, como ami- 
go, como parlamentario, e intentar dar la res- 
puesta que parece que la Comisión d e b  exi- 
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gir en una sesión como ésta. Lo que ocurre 
es que el planteamiento de una sesión como 
ésta, por lo menos a mí, me ha tenido dubi- 
tativo y hasta desconcertado. Parque pudié- 
ramos suponer que lo ideal sería que el Mi- 
nistro de Sanidad y Seguridad Social perge- 
ñase unas líneas abstractas de comportamien- 
to, unas líneas generalzc de actuación donde 
enmarcar después problemas genéricos no 
cuantificados o no pormenorizados; nos ele- 
varíamos a la consideración filosófica de las 
temas que tenemos que tratar y deambula- 
ríamois por ese camina 

Por el contrario, podría ofrecer una retahí- 
la de datos, de cifras sin expresión justifica- 
dora, sin condicionantes, como cuantificación 
y como modulación fáctica de lo que en es- 
tos momentos es un Ministerio. Y o  creo que, 
a título de experiencia, en realidad la Comi- 
sión de  Sanidad y Seguridad Social inicia una 
andadura de interpenetración entre el Ejecu- 
tivo y el Legislativo, y que lo que debería 
d e  hacerse es algo en el término medio de las 
cosas, por aquello de la virtud, y entonces 
yo voy a intentar plantear lo que, desde la 
concepción del Ministerio, pueden ser las 1í- 
neas generales de su comportamiento ante- 
rior, actual y futuro, y voy a proporcionarles 
a ustedes una información forzosamente cor- 
ta, forzosamente pequeña, a trueque de que, 
PW ello, puedan usteder formular las preci- 
siones que crean oportunas. 

La primera reflexión que se nos ocurre, CO- 

mo demostración de esta andadura inicial que 
comienza la Colmisión de Sanidad y Seguri- 
dad Social, por lo menos a mí me atenaza 
aquel pensamiento de Tocqueville cuando se 
refería a la democracia americana, en el que 
decía que las naciones de nuestros días no 
sabrían impedir en su seno que las condicio- 
nes legales sean igualitarias; pero depende de 
ellas mi'smas que la igualdad las conduzca a 
la esclavitud o a la libertad, a la razón o a 
la barbarie, a la prosperidad o a la miseria. 

Creo que nuestra vieja España tiene tan- 
tas cosas que hacer, que forzosamente se tie- 
ne que sentir joven y renovada ante la ex- 
periencia que se le avecina para estrenar un 
modo de cmportamiento social distinto al 
que ha vivido hasln estas fechas. 

Pero es que somos nosotros, señores Dipu- 
tados, quienes hemos sido elegidos por el pue- 

blo en función de lo que les hemos dichol, 
en función de las inquietudes que les hemos 
manifestado, y colmo consecuencia de la con- 
fianza que han depositado para que esas in- 
quietudes puedan hacerse realidad. Nols de- 
bemos, señores Diputados, a una doble con- 
sideración de lealtad: hacia nuestros propios 
compromisos con nolsotros mismos y hacia 
nuestros propios compromisos con los elet- 
tores. Es por ello por la que yo, elegido exac- 
tamente igual que ustedes, tengo que com- 
portarme con 13 sinceridad y con el compro- 
miso respecto a mi electorado con que uste- 
des tienen que manifestar la justificación de 
su conducta ante ellos. 
Y es porque en realidad toldo nuestro pro- 

posito se enniarca dentra del género de  li- 
bertades y derechos que estamos dispuestos 
a ejercer y que estamos dispuestos a que el 
pueblo español pueda, de alguna manera, dis- 
frutar. Entonces, la Sanidad y la, Seguridad 
Social se incardinan claramente como esas 
aspiraciones y esos derechos que se  han ma- 
nifestado claramente como propósitos de fu- 
turo en las elecciones. 

Por todo ello, Parlamento, Gobierno, par- 
tidos y ciuda!danos hemos de saber aportar 
un esfuerzo común para la consecución de  
esas promesas, de esos propósitos que nos- 
c)tros hemos esbozado en nuestras campañas 
electorales y que el pueblo exige dle nosotros 
se concreten. 

El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 
¿omo todos ustedes saben, es un Ministerio 
3e reciente creación, quizá el más joven de 
a Administración Civil del Estado, modulado 
:n la última reorganización coimoi consecuen- 
:ia de las elecciones generales del 15 de  ju- 
lio. Es el Ministerio que tiene que llevar a 
ifecto el derecho a la salud y al bienestar 
social que toda solciedad moderna exige y 
:omporta en su desarrollo; es, indudablemen- 
e, quien tiene que definir, dentro de la Ad- 
ninistración Civil del Estado, el cauce, la re- 
:lamentación y las opciones de una adminis- 
ración de la salud y del bienestar social. 

No todo el mundo lo entiende así, y a true- 
Jue de esa sinceridad que he señalado como 
:omportamiento de quien os habla esta tar- 
ie, tengo que decir muy claramente que no 
odo el mundo entiende la necesidad de un 
vlinisterio de Sanidad, y que hay quien du- 
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da, efectivamente, de la nocesariedad de ese 
Ministerio de Sanidad al misma t impa  que 
la acción' de bienestar (social se ejerce a tra- 
vés de la Seguridad Social. No to& el mun- 
do comprende y desea la necesidad de un 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 
No todo el mundo quiere realizar el es- 

fuerzo de adaptación que supone la unificab 
ción de competencias, la supresión de orga- 
nismos inútiles, la coordinación de activida- 
des, la irrupción del Estado en parcelas que 
hasta ahora estaban vírgenes de cualquier ti- 
poi de control eficaz. Pero con problemas de 
todo orden, que van desde la furmulación del 
membrete del oficio, a través del cual se p r e  
nuncia administrativamente el Ministerio, 
hasta la composición de la propia mentali- 
dad del mismo, con sus órganos y sus recur- 
sos personales y financieros, hoy está en la 
palestra pública un nuevo Ministerio de la 
Administración Civil del Estado que se lla- 
ma de Sanidad y Seguridad Social. 
Yo creo que a la primera pregunta que for- 

mularía si estuviese en los escaños que us- 
t&s ocupan en estas momentos (señor Mi- 
nistro, ¿qué es lo que usted hace?), tendría 
que responder, aunque fuera brevemente, por- 
que se  refiere al corto período desde el 4 
de julio hasta acá, señalando muy somera- 
mente, muy descriptivamente, todo aquello 
que en este período de tiempo ha ocupado las 
preocupaciones del equipo ministerial. Y po- 
dríamos señalarlo en órdenes de cosas distin- 
tm, en el 'orden puramente organizativo, que 
quizá sea despreciable en otro momento, pero 
que tiene una importancia extraordinaria en 
las primeros pasos del comportamiento de un 
ente departamental; en el económico finan- 
ciero, en las contactos can sectores profe- 
siondes y con los representantes de la Ad- 
ministración y, por supuesto, en la labor nor- 
mativa en que quedan plasmadas las deci- 
siones, los criterios y directrices en política 
de Sanidad y Seguridad Social. 

En el aspecto organizativocfuncioal, seño- 
res Diputados, no es fácil la construcción de 
un Ministerio que tiene que nacer compuesto 
de retazos, de parcelas administrativas y fun- 
cionales de la más distinta consideración, con 
sus problemas tradicionales más enquistados, 
con sus cuerpos de funcionarios en posicio- 

nes naturalmente de defensa; de tradiciones, 
de sitios, de conductas. 

Es por ello por la que a partir del Dwreto 
de 26 de junio de 1977, por el cual se estruc- 
tura administrativamente el Ministerio, ten+ 
mos ya una conformación funcional y orgá- 
nica, que entiendo se les ha repaú.tido a SS. 
SS. y deben tener para «vademecum» admi- 
nistrativo en esa jungla tremenda de la Ad- 
ministración Pública que un Ministerio tiene 
que enjaretar funcionalmente. Ese decreto ha 
sido naturalmente desarrollado y exis ta  cm 
estos momentos, pues, los correspondientes 
órganos funcionales. 

Vuelvo a repetir que a pesar de que esto 
pueda parecer una nimiedad, Ipr  lo menas 
en nuestra consideración supone un esfuer- 
zo grande. Se han dictado una serie da m&i- 
das en el d e n  puramente administrativo de 
creación de los órganos y posibilidades de ac- 
ción administrativa, que van desd0 lo que es 
la atribución de competencias a la Subsecre- 
taría de la Salud hasta la inserción de pro- 
pias actividaades de otros Departamentas, que 
después examinaremos, al repasar ios con- 
ceptos de Medicina preventiva, incorporando 
ya las parcelas existentes en otros Ministe- 
rios al de Sanidad y Seguridad Social. 

Antes de la incorporación de forma legal 
como la sanidad escolar, se h a n  incorporado 
también por normas de rango superior algu- 
nos colectivos devinientes de pretensicmes an- 
teriores a la creación de nuestra Ministerio 
en el ámbito de la Seguridad Social, corno 
puede ser el clero de las distintas religiones 
y las fuerzas del Orden Público. En el campo 
de la Sanidad, se ha reorganizado la Comi- 
sión Central de Coordinación Hospitalaria; se 
ha creado la Escuela de Gerencia Hospital* 
ria y se ha regulado el númera sanitario de 
los productos alimenticios y alimentarios. 

Respecto a las entidades gestoras, tres cri- 
terios generales han regido la actuación lle- 
vada a cabo: conseguir una mayor operativi- 
dad, el que ésta se combine con una reduc- 
ción del gasto y la progresiva clarificación 
económica y financiera. En este sentido, pue- 
den citarse las disposicicm.es relativas rr la 
supresión del incremento de plantillas, que ha 
proporcionado, como ustedes sabm perfecta- 
mente, algunas alarmas en los entes hospita- 
larios recientemente; las reducciones de gas- 
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tos de administración; la reniisión al Minis- 
terio y posteriormente a las Cortes de los 
documentos contables de  las entidades ges- 
toras y servicios comunes de la Seguridad 
Social; una nueva estructura de gestión del 
Mutualismo Laboral, la modificación del es- 
tatuto jurídico del personal médico de  la Se- 
guridad Social y la mcrdificación del Estatuto 
orgánica del Mutualismo Laboral y del per- 
sonal del mismo. 

Al tema farmacéutico concretamente, tal 
como ha sido anunciado inicialmente, se le 
ha dedicado una atención preferente, porque 
a 'nadie se le escapa la importancia del mismo. 

En torno a él se han tratado aspectos tan 
importantes coma la publicidad médica sa- 
nitaria; las sanciones por infracciones de  nor- 
mas sobre registros y distribución de  espe- 
cialidades farmacéuticas; la regulación de  las 
sustancias y preparados medicinales, así co- 
mo la fiscalización de su fabricación, distri- 
bución, prescripción y dispensación; eso está 
enviado al ((Boletín Oficial del Estado)) por 
haberse aprobado por el Consejo de  Minis- 
tros. 

Otra,s dos disposiciones de capital impor- 
tancia son: la nueva regulaci6n del registro 
de especialidades farmacéuticas, que limita y 
regula el acceso del producto al registro y 
determina factores objetivos que deben pre- 
sidir la actuación del Ministerio en esta ma- 
teria; y un decreto sobre la infoímación y 
publicación d e  los medicamentos y especia- 
lidades farmacéuticas que delimitan y defi- 
nen la publicidad, recogiendo sus intereses. 

Hay precisamente se ha aprolbado -mejor 
dicho, se está aprobando porque el Consejo 
permanece reunido- en el Consejo de  Mi- 
nistros una disposición referente al tema far- 
macéutico, que ocupa gran parte de nuestras 
preocupaciones. Por otra parte, en el orden 
administrativo y en el olrden internacional se 
han firmado acuerdos administrativos para la 
aplicación del Convenio hispano-italiano de 
Seguridad Social y el Convenio complemen- 
tario hispano-alemán de Seguridad Social, así 
como nuestro país ha sido sede del Parla- 
mentol mundial de la Seguridad Soicial, al ser 
convocada en Madrid la Asamblea General de 
la Asociación Internacional de  la Seguridad 
Social. 

En el aspecto económico-financiero, las no- 

vedades más importantes que han determina- 
do la actuación del Departamento hasta la 
fecha son las que determinan la existencia 
y configuración del Presupuesto de la Segu- 
ridad Social para 1978, que ahora se estudia 
en otra Comisión de esta Cámara. 

Es ésta la primera vez que las previsiones 
presupuestarias de Seguridad Social se aclap 
tan a la normativa de la Ley General Presu- 
puestaria, y la primera vez que esta Cámara 
examina y puede examinar las cuentas y ba- 
lances de la Seguridad Social, así como sus 
Presupuestos. Todo ello ha supuesto una mul- 
titud de dificulta'des, porque puede imaginar- 
se, como después veremos con mayor detalle, 
que la complejidad funcional y administrati- 
va de la Seguridad Social es de tal entidad 
como pueldan serlo los propios Presupuestos 
del Estado, aunque se administre por un solo 
Departamento. 

El Ministerio, consciente de  la gravedad del 
momento económico por el que atraviesa el 
país, prorrogó ei pasado mes los tipos de co- 
tización a la Seguridad Social, y, en agosto, 
estableció las nuevas tarifas de  primas de 
cotización por accidentes de trabajo y enfer- 
medad, adecuándolo a la clasificación nacicñ- 
nal de actividades con una reducción general 
del 1 0  por ciento. 

Dentro de los propbsitos del Ministerio es- 
tá el acercarse al máximo a los beneficiarios 
y a los representantes de los Cuerpos profe- 
sionales, de los intereses cor-wrativos, así co- 
mo a manifestaciones sindicales donde se in- 
serta el orden de relaciones y reuniones que 
el Ministerio en sus más distintos niveles, 
tanto puramente de Administración local co- 
mo de entidades gestoras, celebra y realiza 
con centrales sindicales, colegios profesiona- 
les, partidos políticos, etc., dentro de un or- 
den de entendimiento que propicia el que el 
Ministerio esté alejado de todo tipo de her- 
metismo y de toda tentación dogmática. 

Muchos de los aspectos que con anterimi- 
dad y un tanto deslavazadamente, aunque or- 
denadamente, he podido significar, sin refe- 
rencia ccncreta a disposiciones en los con- 
ceptols que encuadran y establecen la lista 
de disposiciones uue hemos dictado, pueden 
encontrarse en un Decreto-ley cerca de vein- 
ticinco -digo veinticinco porque en estos 
momentos no sé si contar el que está en el 
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Consejo de Ministros ya aprobad-; hay con- 
cretamente más de ciento seten,ta órdenes 
ministeriales además de un amplio número de 
resoluciones que forzosamente nos colocan 
como Departamento casi en la punta de lan- 
za de la complejidad administrativa a resol- 
ver por resoluciones. 

Sin embargo, es evidente, y se ha repetido 
hasta la saciedad -y yo aprovecho cada oca- 
sión que se me ofrece para manifestarlo pú- 
blicamente-, que tanto la Seguridad Social 
como la Sanidad y, por supuesto, las p a r e  
las intermedias entre las mismas, como pue- 
den ser una -parte importante de la asistencia 
sanitaria en el país, necesitan de una remo+ 
delación y de una reconsideración conceptual 
film6fica y operativa de la misma. Este es 
un tema en el que la! sensibilidad nacional se 
mueve al mismo ritmo prácticamente que se; 
ñalan las dificultades con que se producen 
los conceptos que tratamos de indicar esta 
tarde en la mayoría de los países. 

España está en la mayor cota de exigencia 
y de demanda social que, a nuestra enten- 
der, existe en estos momentos en la Europa 
comunitaria; pero no debemos, en absoluto, 
creer que es un fenómeno particular nuestro, 
aunque, naturalmente, tiene sus característi- 
cas peculiares, sino que además del repaso 
que los órganos de información absolutamen- 
te sensibilizados ante los temas de la deman- 
da sacia1 de Seguridad Social y Sanidad nos 
ofrecen cada día en el resto de la Europa co- 
munitaria, las noticias surgen todos los días 
en todos los peribdicos. 

Este mañana he pedido a mis colaborado- 
res que me hiciesen una pequeña síntesis de 
las últimas noticias que en la Prensa europea 
pueden aparecer. Y el 5 de octubre de 1977, 
Francia dice respecto a los gastos públicos 
de Sanidad, que han aumentado desde el año 
1960 a un ritmo superior a un 25 por ciento 
que el experimentado por el producto nacio- 
nal bruto. Voy significando estas referencias 
porque despues tendremos que aclarar algu- 
nos conceptos sobre si los gastos de la Segu- 
ridad Social son congruentes can nuestro sis- 
tema económico, lo desbndan, o, por el con- 
trario, queden por debajo de las exigencias 
miales de la sociedad española. 

La Sanidad -por sí sola, en Francia repre- 
senta un 20 por ciento del citado aumento; 

!n Alemania se dice, el 12 de octubre de 1977, 
lue a partir del 1 de enero del 1978 el des- 
irrollo experimentado durante los últimos 
lños en materia de sueldos, salariois y coti- 
:aciones a la Seguridad Sacia1 tiene que ser 
*eprimido; en Francia, en 2 6 3 de octubre, 
;e nos dice en ((Le Monde», por ejemplo, que 
3s absolutamente necesario abordar los nue- 
10s porcentajes de reembolsos de medicamen- 
.os; en Italia, el 13 de octubre se modifica el 
>etitorio del medicamento de la Seguridad 
Social, y más de 600 fármacos han sido su- 
wimidos del mismo; en Italia se está produ- 
:iendo en estos momentos medidas para re- 
lucir el déficit de los fondos de las pensio- 
nes porque el aumento de 250.000 millones 
rie liras de la aportación estatal al fondo so- 
5al de pensimes que administra no es sufi- 
riente; en Suiza, el 20 de octubre de 1977 
se insta en la Prensa nacional a tomar me- 
didas para frenar los costos sanitarios que 
están en expresión absolutamente desbarda- 
dos; en Alemania se manifiesta la preocupa- 
ción del Gobierna por el seguro de pensicr- 
nes; en Estados Unidos se hace mención del 
ingente incremento de 10s gastos de hospi- 
tales y se dice que desde 1950 a 1976 los 
precios de consumo aumentaron en un 125 
por ciento y los de tratamiento médica en un 
240 por ciento, mientras que los de ámbito 
hospitalario aumentaron en ese mismo pcríoc 
do en más de un 1,000 por ciento; en Italia 
la suma requerida para pagar las pensiones 
es muy elevada y se sigue un control más ri- 
guroso para evitar las cuotas que deben pa- 
gar las empresas. 

En el ámbito internacional, Italia y Suiza 
aumentan constantemente el costo de la sa- 
lud. El déficit en Alemania en la Seguridad 
Social complementaria empieza a alarmar en 
Bonn y se calcula que las necesidades finan- 
cieras en dicho seguro podrán ser satisfacto- 
rias. 

Los varios aspectos de la situación sanita- 
ria en Italia están considerados últimamente 
con referencia a la distribución y costos d e  
las camas por habitantes. En Italia se pide la 
exigencia del «ticket» moderador en el segu- 
ro de enfermedad, un concepto ampliamente 
debatido, y me imagino que S S .  S S .  sentirán 
curiosidad por nuestras preocupaciones sobre 
el mismo. 
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El problema de la plainificación de los hos- 
pitales en Suiza necesita mejor tratamiento. 
En Gran Bretaña se está proponiendo una re- 
organización por ineficacia actual del servi- 
cio nacional de salud. 

Se encomienda a organismols regionales co- 
metidos en materia de Seguridad Social en 
Italia en estos momentos. En Italia, también, 
cuya Seguridad Social puede de alguna ma- 
nera conducirnos a una especie de efecto re- 
flejo para evitar las circunstancias que en 
ella se han producido y que de alguna ma- 
nera las tendencias actuales de la Seguridad 
Social y de la Sanidad nos propician una Ile- 
gada a sus planteamientos, se está luchando 
contra la evasión del pago de impuestos fis- 
cales y de cuotas de la Seguridad Social, y 
me gustaría hacer mayor referencia a ésta 
porque es una de las grandes preocupaciones 
que sí quisiera señalar en estos momentos en 
la Cámara en el ámbito estrictamente nacio- 
nal. 

En Alemania se dice que sólo el freno de 
los colstos preservará la subsistencia del sis- 
tema sanitario. En Francia se está estudiando 
un programa de jubilación anticipada en es- 
tos momentos, etc. 

Pero no quiero cansarles con referencias 
internacionales que en estos momentos trai- 
go a colación con el exclusivo objeto de sen- 
sibilizar a la Comisión en el sentido de que 
estamos dentro de la línea de inquietudes que 
la Administración de la Seguridad Social y 
de la Sanidad comporta en el ámbito comu- 
nitario en que nos movemos y en el que for- 
zosamente deben insertarse nuestras posicio- 
nes de futuro. Hav un tema, señores Diputa- 
dos, en el que yo quisiera, si no recalar de- 
masiado tiempo, sí sensibilizar a la Comisión, 
porque es un tema de una importancia capi- 
tal para todos nosotros. Es el de las Presu- 
puestos Generales del Estado, en los que se 
inserta el Presupuesto-resumen de la Seguri- 
dad Social. 

Yo entiendo claramente que la diversifica- 
ción funcional de la Cámara propicia el que 
el Presupuesto en su conjunto, como expre- 
si&n del ingreso y del gasto público, sea tra- 
tado en una Colmisión distinta a ésta, que es 
específica de Sanidad y de Seguridad Social, 
y se sitúe dentro de la, competencia de la Co- 
misión de Presupuestos. Pero parecería una 

incongruencia que los miembros de la Comi- 
sión de Sanidad y Seguridad Social que no 
pertenecen a esa Comisión estuviesen menos 
dotados de información, más incapacitados 
para el juicio de cifras y posiciones que los 
de la propia Comisión de Presupuestas, aun- 
que tengan la misión específica de su estudia 
inicial. 

Por eso yo he creído que entre la docu- 
iiientación que ustedes deberían tener no de- 
bería faltar en ningún caso la documentación 
que se ha ofertado a la Comisión de Resu- 
puestos, y que inicialmente hemos puesto a 
disposición de ustedes. 

El tema que va a condicionar toda la po- 
lítica del Ministerio, en la doble vertiente en 
que después quiero señalarles a SS. SS. co- 
mo criterios posibles por donde deambular en 
el futuro, se encaja naturalmente dentro de 
las posibilidades presupuestarias para 1978. 

Y hemos de saber, porque se nos ha re- 
petida hasta la saciedad, y porque es así a 
poco que nos preocupemos por el tema (y 
los partidos políticos de representación par- 
lamentaria han mostrado claramente su sen- 
sibilización al efecto), que el problema eco- 
nómico del país trasciende a todos los sec- 
tores, y aun el de mayor sensibilidad y de 
mayor exigencia, como pueda ser el de la 
Seguridad Social por afectar a colectivos in- 
digentes o colectivos de  necesaria racionali- 
zación en la distribución de la renta, forzoi- 
samente tiene que ser una relación causa- 
efecto. 

Entonces, es evidente que el Presupuesto 
General del Estado para 1978 es un Presu- 
puesto de saneamiento de la economía nacio- 
nal y de afrontamiento de los problemas CQ- 

yuiiturales con que en estas momentos tiene 
qiiu enfrentarse. 

El problema está en que tanta para el Pre- 
supuesto General del Estado como piara el 
Presupuesto de la Seguridad Social, hay que 
concebir unas líneas de salida, una actuación 
de futuro en que nosotros enlacemos un Re- 
supuesto forzosamente constreñido, forzosa- 
mente limitado en sus posibilidades para aquel 
Pi esupuesto que pueda integrar las acciones 
de futuro positivo que en el ámbito tanto de 
la Sanidad como de la Seguridad Social for- 
zosamente tenemos que introducir. 

El hecho evidente es que 8s un Presupues- 
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to de reconstrucción, y no es una frase nue- 
va, porque un Ministro de Hacienda y de Ins- 
trucción Pública hace setenta años, García 
Alis, se planteaba ante esta misma Cámara 
cómo se sale de un Presupuesto de recons- 
trucción y de saneamiento hacia un Presu- 
puesto de positivación de las acciones de un 
Departamento y del Gobierno en general. 

Es evidente que nosotros tenemos que plan- 
t e m a  el análisis y el exaunen concienzudo 
de tudas las posibilidades de s a m m  que tiene 
este Presupuesto para desde él ver cuántas 
posibilidades de positivación de l'as ilusiones 
que sobre Seguridad Social y Sanidad tiene 
el pueblo español. 
Pero la obra política que se presenta al 

Parlamento tiene, como todas las matizacio- 
nes políticas, graves asechanzas, y una de 
ellas, la más acreditada en la historia polí- 
tica, es que para no alarmar a los contribu- 
yentes ni preocupar a la opinión (cito frases 
pronunciadas en esta misma Cámara hace se- 
tenta años) se pueda ocultar a los españoles 
el ineludible sacrificio a que la mala situación 
ecmómica bbliga. 

Naturalmente que si se quiere ser honesto 
con el planteamiento actual, cualquier wpre- 
sentante del Gobierno en estos instantes (y 
yo, naturalmente, tengo que solidarizarme can 
mis compañeros más respansables directamen- 
te del orden económico) tiene que resignar- 
se a pronunciar palabras duras, serias, vera- 
ces, si quiere ser honesto. 

Esta es una circunstancia en la cual forzo- 
samente tenemos que considerar qué pueda 
ser, cara al futuro, el Presupuesto para la 
Seguridad Social de 1978. Porque, señores 
Diputados, si dejamos las cifras en manos de 
soñadores a utopistas, podemos correr el gra- 
ve riesgo de la desilusión de nuestro país, que 
querría palabras de mayor realismo, pero con 
mayor eficacia, que no pronunciamientos 
triunfalistas que, a la hora de la rigidez y frial- 
dad de las cifras, no pueden posibilitar. 
Hemos entregado al estudio del Parlamen- 

to y de los parlamentarios dos tipos de tra- 
bajo. En relación con ese libro gordo que tra- 
ta de las Cuentas y Balances de 1975 (y ahora 
les explicaré a SS. SS. por qué todavía las 
Cuentas y Balances de 1975 y no de 1976), 
en el que están insertos les cuentas y balan- 

:es relacionados con la gestión del Régimen 
3enera1, de los Regimenes Especiales, de 10s 
4ccidentes de Trabajo y los Servicios Comu- 
les de la Seguridad Social, es evidente que 
a primera pregunta que se formule sobre es- 
LOS documentas haya de =: señor Ministro, 
;por qué nos da usted las cuentas de. 1975 y 
10 las cuentas de 1976? Porque si, efectiva- 
mente, nosotros tenemos que pronunciamos 
y enlazar cuentas con presupuestos, difícil- 
mente podríamas hacerlo. 

Hay que explicar entonces c6moJ en el m e  
mento en que se llega al control parlamenta- 
ria de lais cuentas y balances de la Seguridad 
Social y de los Presupuestos de la misma por 
el Parlamento, se insertan dos órdene~ de le- 
gislación distintos y promulgados en diferen- 
tes fechas: por una parte, la Ley General de 
la Seguridad Social, que entiende que las 
cuentas y balances deben realizarse, pueden 
realizarse, mejor dicho, a lo  larga de todo el 
año siguiente a aquel en que concluye, y la 
norma de la Ley General Pr;esupuestaria, que 
dice que el Ministerio de Hacienda remitirá 
a las Cortes, antes del 31 de octubre, las cben- 
tas y balances de la Seguridad Social entre 
los documentos aue, como aportación de las 
cifras de la Seguridad Socal, tienen que acom- 
pañarse a los Presupuestos Generales del Es- 
tado. 

El hecho evidente es que este dislate de 
fechas propiciaba el que no se tuviesen las 
cuentas de 1976 antes del 31 de octubre de 
1977, en virtud de la legislación que cons- 
treñía las normas contables de la Seguridad 
Social. Quiere decirse entonces que las cuen- 
tas y balances de 1976, que se terminarán an- 
tes del 31 de diciembre de 1977, estarán en 
posesión del Parlamento en esa fecha, en el 
momento en que sean e labadas  y aproba- 
das definitivamente por el Gobierno, en cuyo 
caso los parlamentarios tendrán la mejor d e  
cumentación que pueda exietir en la tradición 
de los últimos años de la Seguridad Social. 

Quiero decirles a S S .  SS. que, naturalmen- 
te, este dislate de fechas ha sido corregido 
por el decreto correspondiente, en virtud del 
cual ya las cuentas y balances de la Segu- 
ridad Social no tendrán de plaza todo el año 
siguiente a la justificación de las mismas, si- 
no que tendrán que ser elaboradas en la mis- 
ma fecha que los Presupuestos Generales del 
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Estado, acomodándose su tramitación admi- 
nistrativa a la de los mismos. 

Esa es la razón inicial por la cual los par- 
lamentarios de la Comisión de Presupuestos 
pueden analizar en estas fechas los avances 
de 1976, y antes del 31 de diciembre de 1977 
podrán tener todos los espectros de cuentas 
y balances correspondientes a los dos últi- 
mos ejercicios contables. Quiere decirse enton- 
ces que la cuenta general de  gestión del Ré- 
gimen General, la cuenta general de gestión 
de  los Regímenes Especiales, la cuenta gene- 
ral de Accidentes de Trabajo, la cuenta gene- 
ral de Servicios Comunes y Sociales y la cuen- 
ta general acumulada de la Seguridad Social, 
y, finalmente, el balance de situación inte- 
grada en la Seguridad Social -podrán ser exa- 
minados y analizadas por el Parlamento por 
primera vez, naturalmente, en la historia de 
la Seguridad Social española, honor que me 
corresponde y del que en estos momentos me 
alegra poder exponer a SS. S S .  

Simultáneamente a estos documentos, y 
porque así lo pide la Ley General Presupues- 
taria, tienen ustedes a la vista el Presupues- 
teresumen de la Seguridad Social, el informe 
económico~fina~nciero que señala las coorde- 
nadas del mismo y la memolria explicativa del 
mencionado Presupuesto. Y yo personalmen- 
te, y a título de funcionario, no estoy en 
absoluto contento de  la presentación de las 
mismas; creo que lo áspero, lo laborioso y lo 
difícil de su interpretación hubiese requerido 
un mejor esfuerzo de  presentacih por num- 
tra parte, y confío en que las próximas pre- 
sentaciones sean todo lo lubricadas y todo 
lo fáciles de similación que un comportamien- 
to de gráficos, de cifras, d e  líneas, de ten- 
dencias, etc., configuran mejor ante los ojos 
del que no es excesivamente experto en cues- 
tiones contables. 

De todas maneras, señores Diputados, tie- 
nen ustedes dos libretos que acompañan tam- 
bién a esa información: el amarillo, que es un 
resumen de lo que es en estos momentos el 
sistema español d e  la Seguridad Social, que 
puede aclararlas algún concepto dentro de la 
jungla administrativa que supone la dificul- 
tad tremenda de  un sistema de Seguridad So- 
cial, y otro folleto en donde se explica cla- 
ramente cómo se controla, presupuestaria y 
contablemente, la Seguridad Social. 

La referencia de este folleto amarillo, que 
2s más conceptual que contable y la del otro 
iue es más contable que conceptual, puede 
jarles una referencia exacta de lo que, en de- 
finitiva y en primera instancia, puede ser una 
nterpretación enojosa de cifras, que, natural- 
nente, requieren la práctica de  su manejo. 

Es evidente entonces que la Seguridad SO- 

rial viene ya a insertarse dentro de  un orden 
le clarificación del que estaba absolutamen- 
te necesitada. Hay varias disposiciones, de las 
que no es ocioso hacer referencia a SS. SS., 
Intentando localizarlas, y aunque en estos mo- 
mentos, perdonen ustedes, sea laboriosa la ci- 
ta y el comportamiento legal que intento plas- 
mar ante ustedes de las primeras acciones del 
Departamento en los últimos años, del anti- 
guo Departamento de Trabajo, sí creo que en 
rsta primera exposición es necesario porque 
101s perderíamos en fechas, nos perderíamos 
zn disposiciones, y ya quiero que ustedes tm- 
gan la más absoluta firmeza, la más absoc 
luta claridad en la interpretación legal y en 
los antecedentes de estas normas. 

Es en diciembre de 1968 cuando se esta- 
blece la contabilidad de las Entidades Gesto- 
ras y Servicios Comunes de la Seguridad So- 
cial de una manera unificada y de  una ma- 
nera formalmente globalizada; pero es por Or- 
den de 26 de junio de 1977 cuando en las nor- 
mas de estructura presupuestaria de la Se- 
guridad Social (y la norma, la tienen ustedes 
concretamente en ese libro azul celeste) es- 
tán insertadas las modalidades de interpre- 
tación contable del Presupuesto. Son dos fe- 
chas claves: 1968 y 1977. 

Los datos que ,pueden manejarse en el Pre- 
supuesto tienen, a mi modo de ver, necesidad 
absoluta de ser completos e interrelaciona- 
dos, de fácil interpretación. Es así por lo que 
la Seguridad Social, mejor dicho, el Departa- 
mento de Sanidad y Seguridad Social, ha re- 
mitido a la Cámara no  solamente lo exigido, 
es decir, un Presupuesto-resumen de  cifras 
globales, que pudiera hacer que nos perdié- 
ramos dentro de los conceptos generales cuan- 
titativos, demasiado complejos de  la Seguri- 
dad Social, y hemos preferido darles a uste- 
des la mayor información global posible, de 
tal manera aue en el folleto apaisado, dentro 
de esa encuadernacidn blanca, tienes ustedes 
no solamente lo que la disposicibn legal exi- 
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ge, es decir, el Presupuesto-resumen que está 
incluido en las tres primeras hojas, sino la 
exhibición de datos, tanto de ingresos como 
de gastos, de tudas: y cada una! de las enti- 
dades gestoras de la Seguridad Social. 

Esa referencia exacta, más la demanda de 
datos que S S .  S S .  pueden solicitar en cual- 
quier momento del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social - e l  cual responderá com- 
placido a cualquier interrogante que se le for- 
mule al respecto, can la intención común de 
clarificar el proceso contable de la misma-, 
suponen una dotación de datos, de cifras y 
de tendencias, que creo yo que por primera 
vez en la Cámara tiene posibilidad de ser ex* 
minada y que tranquilizará al pueblo español 
sobre determinadas reticencias que en este 
orden de cosas hayan podido suscitarse. 

Es por ella por lo que creo que en esta oca- 
sión la Comisión de Sanidad y Seguridad So- 
cial debe tener la satisfacción de ensayar algo 
nuevo, algo distinto en esta España y en ese 
sistema diferente, nuevo y renovado al que 
hacíamos referencia al comienzo. 

Pero es evidente que no es éste el Único 
mecanismo de control que tiene la SegUn- 
dad Social -y hay que aclarar muchos con- 
ceptos sobre el tema-, porque existe un tri- 
ple control. Por una parte, ya en el Consejo 
de Ministros de hoy se aprueba un decreto 
conjunto del Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social y del Ministerio de Hacienda, en 
virtud del cual la intervención de la Seguri- 
dad Social se hará por la Intervención Ge- 
neral del Estado. Es éste un tema ampliamen- 
te perseguido por el Departamentol ministerial 
que protagonizo, en el sentido de que la pro- 
pia Intervención General del Estado tenga la 
decisión sobre las grandes cifras, sobre los 
grandes comportamientos económicas y pa- 
trimoniales de la Seguridad Social, para evi- 
tar cotos cerrados ajenas al propio control del 
Estado. 

Es evidente, por otra parte, sin embargo, 
que la cmtabilidad y la intervención de la S e  
guridad Social es distinta de la del Estado y 
que habría que formular un ensamblaje téc- 
nico entre los órganos de intervención del Es- 
tado y los propios de la Seguridad Social pa- 
ra hacer que la agilidad de comportamiento 
y la dinamicidad de ingresos y pagos de la 
misma no estuviese en ningún caso ralenti- 

zada por comportamientas administrativos 
que por excesivamente, por lógica o por ex- 
haustivamente honestos y meticulosos, po- 
drían llevar a cierta desgaste en el tiempo de 
prestaciones y de acciones que en la Seguri- 
dad Social necesitan un comportami'ento di- 
námico que no se da en las cifras del Estado. 

Más, por otra parte, existe además el con- 
trol financiero de las mismas y el control de 
eficacia de la Seguridad Social, porque se ha 
incorporado a la Seguridad Social, a sus pre- 
supuestos, la técnica de presupuestos por pro- 
gramas, que puede diferenciar claramente la 
realidad contable de determinada acción y de 
determinada funcionalidad de la Seguridad 
Social. 

Hay, además, algo que debe satisfacernos 
Iiltimamente y es que, pcrr primera vez tam- 
bien en la historia de la Seguridad Social, las 
cuentas y balances de la misma pueden ser, 
deben ser, presentados, exactamente igual que 
los Presupuestos Genereles del Estado o las 
cuentas de éste, al Tribunal de Cuentas del 
Reino, de tal manera que ésa es la lógica 
consecuencia del reconocimiento del pstula- 
do presupuestario de competencias, que al- 
canza a todo el sector público, en paralela 
obligación de rendir cuentas a un único Tri- 
bunal, que es el de Cuentas del Reino. 

Pero no es solamente eso, sino que los afa- 
?es de control y de participación de la socie- 
iad española en la Seguridad Social pueden 
y van a circular -acordado ya por los par- 
,idos de representación parlamentaria en el 
lamado ((Pacto de la Moncloa»+ por unos 
5rganos de control y vigilancia en las entida- 
ies gestoras, con representación tripartita de 
xntrales sindicales, rapresentación empresa- 
5al y Administración pública; drganos que se 
nsertarán y que se propondrán, en primer lu- 
gar, naturalmente, a esta Comisión y, en se- 
p d o  lugar, al Pleno de la. Cámara en el mo- 
nento en que el Departamento, como está 
>bligado, presente la Ley de Gestión de la 
seguridad Social. 

Hay que decir, pues, sin enfatizar la frase 
I sin señalar ningún tipo de alegría insana en 
:1 tema, que España se inserta dentro de los 
istemas de mayor capacidad y control demo- 
:rático respecto a la Seguridad Social, como 
reremos, que se formula en los países indus- 
riales de la Europa occidental. Porque hay 



CONGRESO 
- 1169 - 

1 DE DICIEMBRE DE 1977. -NÚM. 32 

que decirlo claramente, señoras y señores 
Diputados, pues también ha podido, de algu- 
na manera, elucubrarse - c o n  alguna presu- 
mible tentación- que los Presupuestos de la 
Seguridad Social no pasasen por las Cortes; 
hay que decir claramente, como resumen, que 
en relación con todos los países de la Comu- 
nidad Económica Europea es necesario seña- 
lar que ningún Parlamento de aquéllos aprue- 
ba el presupuesto de la Seguridad Social y 
que únicamente se recibe en el mismo a efec- 
tos informativo's. Por eso claramente les se- 
ñalo a S S .  S S .  el grado de progresividad en 
que forzosa y gustasamente nosotros tene- 
mos que insertarlo. Y es así porque la dife- 
renciación de sistemas políticos y de sistemas 
administrativos respecto a la Sanidad y a la 
Seguridad Social hace que, por ejemplo, en 
Bélgica el papel del Parlamento se limite ex- 
clusivamente a fijar las grandes líneas de 
desarrollo de la política social en cuanto afec- 
ta a la Seguridad Social, y que solamente los 
órganois paritarios de control tienen la res- 
ponsabilidad sobre la misma; que en Dina- 
marca de ninguna manera se aprueba el pre- 
supuesto de la Seguridad Social en el Paria- 
mento por las muy especiales característioas 
en el mecanismo de control, que exclusiva- 
mente se refieren al control democrático, co- 
ma nosotros tendremos unas veces en evi- 
dencia, unas veces en virtualidad, la ley de 
gestión de la Seguridad Social. 

En Alemania, la diversidad de regímenes 
dilstintos y la participación exhaustiva de la 
sociedad, a través de infinitos órganos dle ges- 
tión, imposibilita la existencia de un presu- 
puesto global a nivel de Estado Federal y san 
las representaciones empresariales y obreras 
quienes efectúan el control del mismo. Lo 
miismoi ocurre un tanto en la situación fran- 
cesa, que saben S S .  SS. que tiene la pecu- 
liaridad de subvencionar al régimen especial 
agrario, que tanta preocupación suscita en 
estos momentos en nuestro país, y que sola- 
mente la Inspección de Finanzas y la Inspec- 
ci6n especializada en temas sociales tiene la 
posibilidad de control y vigilancia del mismo. 
El presupuesto solamente tiene en Francia ca- 
rácter informativo y se reduce a discutir ías 
grandes líneas del alto equilibrio financiero 
de la Seguridad Social mediante los compr- 
tamientos, dlentro de las magnitudes macro- 

econdmicas, del sistema económi~col francés. 
Lo mismo ocurre en Italia, donde solamen- 

te -y aquí es más curiosa la manera de com- 
portamiento de control- son los departamen- 
tos ministeriales quienes controlan la gestión, 
y no órganos ajenos y de representación po- 
pular. 

En Holanda el presupuesto es prospectivo, 
es de carácter informativo. En Gran Breta- 
ña, exactamente igual, con la diferencia de 
que existe un comité parlamentaria, que nor- 
malmente protagoniza el líder de la oposi- 
ción, y que, efectivamente, tiene posibilida- 
des de control, tal como pueda ser desarrolla- 
do por una comisión, pero no sometido al 
Pleno ni a las Comisiones correspondientes. 

Las características comunes que en estos 
momentos circulan en el ámbito de la Coimu- 
nidad Econdmica Europea respecto a los p r e  
supuestos de la Seguridad Social hacen re- 
ferencia a la importancia ecolihmica de los 
programas de la misma, que se desmesuran, 
como es lógico, por la demanda m i a l  que 
comporta el sistema administrativo hacia ci- 
fras que necesitan la colnsideración de las 
grandes magnitudes económicas del gistema. 

Hay otra tendencia clara y determinante, 
que es una oposicidn a la excesiva autonomía 
y fragmentación de los mecanismos de crea- 
ción de los distintos regímenes, que en Es- 
paña todavía padecemos, y la tendencia1 a 
que sea sólo el Poder Ejecutivo dse un solo 
departamento quien controle toda la acti- 
vidad. 

Es claramente detectable en el ámbito inter- 
nacional la tendencia a que gestiones unita- 
rias, con el consiguiente sometimiendo de con- 
trol y fiscalización de la norma general del 
Derecho público, sean quienes constriñan los 
presupuestos de la Seguridad Social y, en de- 
finitiva, el que se produzca la inserción de las 
modernas técnicas de preswpuestaci6n en la 
elaboración de programas y técnilces de pro- 
gramas por objetivos. 

El hecho evidente es que cuando se había 
de los Presupuestos Generales de la Seguri- 
dad Social, independientemente de que es no- 
vedoso el tema y que en Españia se pueden 
cometer errores de planteamiento o de inter- 
pretación, hay una falta de rigolr absoluto 
cuando se trata de establecer m6dulos de 
comparación entre el Presupuesta General del 
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Estado y el Presupuesto General de la Segu. 
ridad Social, tentación, sin embargo, a la que 
muy pocas personas, curiosas del tema, se re- 
sisten. 

Evidentemente, los porcentajes que la Se 
guridad Social tiene sobre los productos na 
cionales brutos en los países de la Comuni 
dad Económica Europea son de tal calibre quc 
es necesario situar a España dentro del com. 
portamiento general de los mismos, para ir. 
nos dando dimensión de si nuestro presupues 
to es tan elevado como sus cifras parecen 
aparentar o, sin embargo, se inserta dentra 
de las carencias de nuestra sociedad. 

Si incluimos la Seguridad Social con el res. 
to de los ingresos impositivos de los países 
de la Comunidad Económica Europea, el con- 
junto en porcentaje sobre el producto nacio- 
nal bruto oscila entre un 45 en el caso de 
Noruega y un 24,4 en el caso de Turquía 
4 0  por ciento como máximo, 20 como mi- 
nim-, insertándose España en el penúltima 
lugar, con el 22,2, superándonos incluso Por- 
tugal, con el 22,4, lo que, evidentemente, mo- 
tiva que la situación de los ingresos fiscales 
y parafiscales españoles no se separe extra- 
vagantemente de la renta de los países del 
mundo occidental, determinada en España 
por la existencia de una Seguridad Social de 
cierta magnitud, porque si ésta no existiese, 
la presión fiscal general en nuestro país se. 
ría mínima, comparada con estos países. 

La estructura financiera de una comunidad 
progresista y progresiva hace que los com- 
portamientos sociales dediquen la mayor par. 
te de sus gastos a Sanidad, Enseñanza, Vi- 
vienda y Defensa. Fundamentalmente, son los 
grandes capítulos de los grandes presupues- 
tos nacionales. 

Evidentemente, el presupuesto de Sanidad 
y Seguridad Social española es un presupues 
to, en cifras absolutas, extraño y desmesu- 
rado, que alcanza y sobrepasa la cifra del bi- 
llón, que hay que comportarlo y contrastar- 
lo con las cifras generales y el marco de la 
economía general del país. Pero es que, se- 
ñores Diputados, necesitamos tener las ideas 
claras (y esta Comisión tiene que tenerlas 
forzosamente), y no será ocioso perder todo 
el tiempo que estas pláticas nos lleven para 
poder informar al pueblo español de cuáles 
son las posibilidades de satisfacer las deman- 

das sociales que tienen respuesta en los pre- 
supuestos de la Seguridad Social; y hay que 
decirle, además, al pueblo español cómo es 
difícil encajar las técnicas contables y actua- 
riales en un sistema tan fluido de cifras y cir- 
cunstancias como es el de la Seguridad So- 
cial. Fíjense ustedes, nada más que atenién- 
donos a la cifra de desempleo, en que el ín- 
dice de paro en Europa para 1975 y 1976 do- 
bla el promedio de las cifras desde 1960 has- 
ta esa fecha. Y eso necesita su respuesta fi- 
nanciera y su respuesta contable dentro de los 
Presupuestos Generales. Fíjense ustedes c6- 
mo en los presupuestos de la Seguridad So- 
cial para 1977 se da una cifra de 75.000 mi- 
llones de pesetas y solamente en un año se 
salta a la cifra de 145.000 millones de pe- 
CetaS. 

El presupuesto de la Seguridad Social for- 
zosamente tiene una fluidez y un dinamismo 
que va en parangón con la fluidez y el dina- 
mismo de las situaciones económicas, que 
cambian por mor de circunstancias ajenas a 
la propia Seguridad Social. Los otros riesgos, 
los de la asistencia sanitaria, los de la inva- 
lidez, los de la incapacidad laboral transito- 
ria, nos sitúan en circunstancias de cualifica- 
ción de los niveles asistenciales para la de- 
terminación de si sus cifras generales son 
exageradas o deficientes en función de esos 
niveles. 

No quiero en estos momentos entretener- 
les respecto a las cifras de nuestro compor- 
tamiento, de nuestra urdimbre demográfica, 
pero en el tema de la asistencia sanitaria y 
de las ex-pectativas de vida, que es consecuen- 
zia de la misma, les diría que España se si- 
túa en estos momentos en una expectativa 
ie  vida para setenta años, por debajo en dos 
iños de la expectativa de vida en Suecia, pero 
por encima en dos o tres años de la expec- 
:ativa de vida, por ejemplo, en Alemania. 

Sin embargo, todas estas circunstancias ne- 
:esitan, forzosamente, contrastarse dentro de 
las atenciones del marco europeo en que nos 
insertamos, porque si, efectivamente, hemos 
rísto cómo el porcentaje de la Seguridad So- 
:ial en el producto interior bruto es inferior 
i la inmensa mayoría de los países europeos, 
.ambién para determinar si las cifras absolu- 
.as son exageradas en comportamiento com- 
>arativo con las cifras relativas, tendríamos 
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que hacer (y voy a intentar leerlo despacio 
porque son" las cifras siempre odiosas, pero 
absolutamente significativas para darno- cuen- 
ta be la situaci6n de nuestras contingencias), 
por ejemplo, la evolución de las prestacianies, 
es decir, del dinero de las prestaciones res- 
pecto a la renta nacional de Espdía. Mientras 
que en ala Comunidad Económica Europea vit 
rfa entre un 10,3 por ciento en Holanda y 
un mínimo del 6 en Irlanda, en Espafía se si- 
túa solamente en un 3,5 el valumen de las 
prestaciones. 

Si vamos a prestaciones concretas (y las 
puedo ofrecer dspu&, o en ocasi6n distinta 
a ésta para no agobiar a SS. SS. con estas 
cifras, que intento demostrar exclusivamen- 
te como significativas para enjuiciar nuestro 
volumen dinerario dentro de los presupuestos 
de la Seguridad Social), dirfa que, por ejem- 
plo, en las prestaciones de vejez, de muerte 
y supervivencia, estamos en el 2,9 de purcen- 
taje respecto a la renta nacional y, sin em- 
bargo, las cifras en Europa se sitúan entre 
un 17,8, como m-0, en Luxemburgo, y un 
13,3 en Alemania. 
Tengo las cifras aquí de invalidez, cargas 

familiares, desempleo, accidentes de trabajo, 
asistencia swial, conjunto de prestaciones, 
etcétera, de las que hago gracia a SS. SS., 
seflahdules resumidamen@ que nos indican 
una distancia todavía muy considerable res- 
pecto al volmien de prestaciones en cuantfa 
dineraria que los m e s  de la Eurspa en la 
que intentamos insertarnos se dedkan a las 
mismas. 

Es evidente, sin embargo, que el papel de 
la inflación ha actuado en Espafia y está ac 
tuando con fuerza desde 1975, y que quizá 
por eie desfase entre 01 momento de infla 
ci6n de Eapafía y el de la Comunidad Eco- 
nómica Europea estas cifras tengan que re- 
ajustarse, y asf lo haremos en el momento 
oportuno, para que tengasios conciencia ex= 
ta',de las mismas, pero de todas maneras es 
evidente que nuestra distancia cie la kpues- 
ta social a las prestaciones dO la Seguridaá 
Social que se da en estos países y la nuestra 
es muy considerable. 

Hay una prestación a la que yo querría, 
p r  la sigkificación de la Comisión y de la 
propia prestación, referirme, aunque sea muy 
someramente. Es ¡la grestaci6n da la asisten. 

cia sanitaria. Vivimos en un momento de eclo- 
sión &l-costo sanitario. Esa referenda de 
prensa sacada al azar entre las noticias que 
sobre Seguridad Social y Sanidad se dan en 
Europa nos demuestra la preocupación &re 
el tema. Se ha proüucido en todo el mundo 
y en Espafía en estos momentos lo'que de 
alguna manera pudiéramos calificar como la 
dosión del coste sanitario. Y es, sin emW= 
go, en esta prestaCión, concreta dorixle las di 
mmsicmes de Espafía con respecto a los otrocs 
países se acercan más, 40 cual quiere decir o 
quiere sefialar que nosotros estamas en el'mp 
mento de mayor alza en cücho costo, qua se 
deduq claramenk de las ccmparacimes pre 
supuastarias de los afios 76, con respecto al 

embarga, nos mprcionan sitibaches en que 
de alguna manera hemm llqgadu a niveles 
de asistencia sanitaria en aigán orúen de 'co- 

75, y &el 77 coll respecto al 76, y que, sin 

s a ~  qiie han p d d o  ~ e r  difica&~ camb-fn- 
compatibles por su S u r ~ t i ~ ó r i  & loe nivs 
les de renta y de los nivales ecoaómhs en 
que nos movemos. Sin embargo, coma vere. 
mos en otro capítuio de .la intmvmcióxi, las 
deficiencias en la asistencia sanitaria son pai- 
pablemente notables. 

Hay otro tema impartantisimo y es-que 
dentro del volumen giobai de la prestación 
sanitaria se inserta e~ costo farmacéutico, que 
ha tenido también su eclosidn presupuektaria 
en dos úitimos años; que cada vez es IIIRLU)~: 

parte en el conjunto total de la asistencia sa- 
nitaria, pero que efectivamente lo ha sido en 
unas cifras realmente hportamtes. 

Cuando el costo de farmacia en España en 
1975, y aun en 1976, era del 38 por ciento 
del total de la prestación sanitaria, en Ho- 
landa se estaba en un 18 por ckntoy en 1% 
lia se estaba en 
Es evidente, por dra parte, que la evolw 

ción sesgada de las prestaciones sanitarias 
. de alguna manera influya d,etermban,temmte . 
en las otras prestaciones e~ccm6micas, redw 
ciénddas lógicamente. Por eso, el sistema fi- 
nanciero espafío tiene que ser claro y üeter- 
minantemente un sistema de r 
puede ser, de ninguna de las 
tipo de sistema finaaciercr que $e ha podido 
ensayar en la Seguridad Social en otros m- 
mentos. Pero ese sistema de reparto, 
sibilita la adecuación de un prasu 

32 por ciento, 
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tal a la dinamicidad de las contingencias, tie- 
ne que venir formamente mediatizado por 
unos ingresos no derivados del sistema de fi- 
nanciación exclusivo que en estos momentos 
tiene la Seguridad Social. Es insoportable ya 
en estos momentos para las empresas, de al- 
guna manera, la carga fiscal que la Seguri- 
dad Socid comporta. Sin embargo, esa car- 
ga fiscal, que es necesaria en función de la 
demanda y que nos lo demuestran las cifras 
que os he dado simplemente en el ámbito 
comparativo (después podremos examinar 
prestaciones si SS. SS. lo estiman convenien- 
te), nos señala claramente cómo la participa- 
ción del Estado tiene que ser cada vez más 
fluida y dinámica en función del sistema eco- 
nómico de la Seguridad Social, porque, de 
otro modo, no podremos evitar los picos de 
sierra en el planteamiento financiero de la 
misma. 

Es evidente que la alarma que se ha pro- 
ducido, por ejemplo, en España hace solamen- 
te unas semanas, cuando la cifra del presu- 
puesto de la Seguridad Social ha rebasado el 
billón de pesetas, hay que insertarla dentro 
del desarrollo económico de la misma, y que 
los gastos de la Seguridad Social en la ma- 
yoría de los paises, como hemos visto, han 
crecido más rápidamente que el producto na- 
cional. 

Ya he dicho con anterioridad que me pa- 
rece artificial la relación entre presupuesto 
de la Seguridad Social y Presupuesto del Es 
tado. Pero comienza a preocupar muy seria. 
mente el rápido aumento de las cargas socia- 
les, hasta llegarse a un momento en que en 
la filosofía asistencia1 y sanitaria se está vis 
lumbrando la posibilidad y la necesidad de 
poner coto a la demanda social en bienes de 
Sanidad y de Seguridad Social, porque es ili- 
mitable, ccnno es lógico, en la condición hu- 
mana la pretensión que sobre ese sistema de 
acción social se dirige. 

Yo diría que la pregunta que en estos mo- 
mentos circula por Europa, y la pregunta que 
nos estamos formulando en mi Departamen- 
to día a día, pudiera realizarse de la siguien- 
te manera: ¿Puede alcanzarse un grado de 
crecimiento de la Seguridad Social de tal 
magnitud que se cuestione el propio cre- 
cimiento econbmico financiero? Y yo les 
diría a ustedes que mi sensación, en estos 

momentos, es que así es. La Seguridad Social 
condiciona a la economía nacional, exacta- 
mente igual que es condicionada lpor la misma. 

Pero también hay otra pregunta que tene- 
mos que formulamos: ¿Es acorde el nivel de 
,la Seguridad Social alcanzado en España can 
su grado de desarrollo económico? Quizá ha- 
ya respuestas afirmativas en unos sectores; 
quizá las negativas sean claras en otros. En 
definitiva, y aunque ésta es una clasificación 
que científicamente hay que desechar por- 
que no relaciona o interrelaciona cantidades 
y conceptos homogéneos entre sí, les diré a 
ustedes que para tranquilidad del pueblo es- 
pañol, en ese artificio que consiste en com- 
lparar las cifras de la Seguridad Social con 
las del Estado (sin que suponga comparar, 
vuelvo a repetir, conceptos homogéneos, por- 
que unos sistemas de la Seguridad Social, por 
ejemplo, integran las pensiones de los funcia 
narios de la Administración Civil del Esta- 
do, y en el nuestro no están, sino que están 
en los Presupuestos Generales del Estado, lo 
mismo que en otros sistemas concretos se in- 
tegra el desempleo y en el nuestro no), pue- 
den ser orientadoras las siguientes cifras: 

En Bélgica el Presupuesto de la Seguridad 
Social en su conjunto está en un 89 por cien- 
to del del Estado; en Dinamarca, en un 95 
por ciento; en Alemania Federal, en un 134 
por ciento; en Francia, en un 119 por ciento; 
en Irlanda, eri un 81 por ciento; en Italia, en 
un 136 por ciento; en Luxemburgo, en un 
102 por ciento; en Holanda, en un 130 por 
ciento; en Inglaterra, en un 77 por ciento; 
en España (las cifras las tienen usted'es 16- 
gicamente frescas por la intervencón del se- 
ñor Ministro de Hacienda en estas Cortes y 
por las cifras que están publicadas ya en la 
prensa) el Presupuesto de la Seguridad So- 
cial va sobre un billón doscientos ochenta y 
cinco mil millones de pesetas, y los Presu- 
puestos Generales del Estado sobre u11 bi- 
llón quinientos cincuenta mil millones de pe- 
setas, aproximadamente. 
Yo quisiera, sin embargo, decirles a SS. SS. 

que no estoy tratando de defender el que el 
Presupuesto de la Seguridad Social sea de la 
dimensión que es, sino que estoy tratando 
de explicar el ipar qué el Presupuesto Gene- 
ral de la Seguridad Social tiene que dar res- 
puesta a las demandas sociales que se formu- 
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lan sobre el mismo. Sin embargo, hay que de. 
cir que el sistema financiero español es in- 
suficiente al no haber permitido un volumen 
de gastos de la Seguridad Social acorde con 
el modelo occidental, y esto como consecuen- 
cia, por un lado, de la insuficiencia del sis- 
tema fiscal estatal y, por otro, el que las cuo- 
tas empresariales y las cuotas de los trabaja- 
dores han llegado a un límite de presión fis- 
cal insoportable. El sistema financiero es so- 
cialmente injusto por otra parte, porque pe- 
naliza el sector de renta más desfavorable y 
dificulta la ampliación de las plantillas, así 
como la inversión es estructuralmente exce- 
sivamente simplista, porque se basa en su to- 
talidad en cotizaciones de  empresas y traba- 
jadores de unos escasísimos recursos prove- 
nientes del propio sistema; es económicamen- 
te inadecuado y, por otra parte, presenta una 
evidente falta de control en el sistema. No 
me refiero al control financiero, al que hacía 
mención con anterioridad, sino a un control 
mucho más legalista, mucho más veterano, 
mucho más de organización tradicional, por- 
que en estos molmentos están en trance de 
revisión no solamente las fórmulas adminis- 
trativas de gestión y políticas, sino, además, 
las de  inserción, de eficacia en el modelo de 
exacción de cuotas en vía de apremio, en las 
formulaciones de la propia inspección capa. 
citada funcionalmente para su control y, ade- 
más, en los organismos adecuados, que en 
estos momentos, algunos obsoletos y otros 
rebasados por la mecanización, presentan gra- 
ves deficiencias y huecos administrativos. 

El hecho de que la evolución del sistema 
económico español haya acentuado la regre- 
sividad de la Seguridad Social es palpable y 
evidente, puesto que las bases te6ricas más 
cerca de la remuneración real se dan en los 
salarios más bajos y no en los más altos, don- 
de realmente existe la mayor capacidad con- 
tributiva; tema que está intentando compen- 
sarse de alguna forma con las tarifas com- 
plementarias a la Seguridad Social, pero que 
no ha sido resuelto porque aún no está re- 
suelto el problema de cotización sobre sala- 
rios reales que la Seguridad Social tiene que 
exigir como condición inexcusable de una fi- 
nanciación adecuada. 

Naturalmente, hablar de estos tenlas, se- 
ñoras y señores Diputados, a finales de 1977, 

supone plantearlo dentro de  la situación eco- 
nómica que vivimos y del ambiente de crisis 
económica que nos constriñe, porque preten- 
der otra cosa sería absurdo. 

En el Presupuesto de la Seguridad Social 
para 1978 se han tenido que conteinp!ar y 
aceptar condicionantes económicos que en 
otro momento serían absolutamente inacep- 
tables en función de esa tan repetida deman- 
da social a la que vengo haciendo referencia, 
pero que de alguna forma presenta un pre- 
supuesto de unas características muy singu- 
lares. Si no hubiese existido el ((Pacto de la 
Moncloan, naturalmente que el Presupuesto 
de la Seguridad Social hubiese tenido que ser 
de otra forma, porque el presupuesto que sur- 
ge, tanto para el Estado como para la Segu- 
rida\d Social, del ((Pacto de la Moncloan, ofre- 
ce unos condicionantes muy claros y deter- 
minantes en su realidad: por una parte, nos 
obliga a una limitación y ejemplaridad en los 
gastos consuntivos de la misma tanto al Es- 
tado, como a las Corporaciones, como a la 
Seguridad Social, y exige una mayor aporta- 
ción del Estado en los términos que después 
veremos: la reducción de los costos de tra- 
bajo, la adopción de medidas que aseguren 
unas prestaciones eficaces y rigurosas del se- 
guro de desempleo, la creciente participación 
de la sociedad en la gestión de la misma, etc. 

Sin embargo, ese presupuesto de un billón 
doscientos ochenta y cinco mil millones de 
pesetas presenta, dentro de los fines enume- 
rados en el «Pacto de la Moncloan, unas ca- 
racterísticas de las que la Comisión de Sani- 
dad y Seguridad Social tiene que estar abso- 
lutamente penetrada. El primer compromiso 
es la existencia misma del1 presupuesto. Vuel- 
vo a repetir que es un hecho venturoso que 
hoy contemp!emos por primera vez el presu- 
puesto. 

Es, por otra parte, un comprolmiso de acep- 
tación a la limitación y ejemplaridad de los 
gastos de la Seguridad Social, que obligará 
a la misma a indudables remoldelaciones de su 
actual política, y esa limitación de gastos es 
lo único que justifica que de un presupuesto 
para 1977 de un billón cuarenta y cuatro mil 
millones de pesetas, se haya pasado -fíjense 
la ironía- solaniente a un billón doscientos 
ochenta y cinco mil millones de pesetas, su- 
poniendo un aumento del 23,02 por ciento, 
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muy inferior a todas luces al porcentaje de 
inflación de la economía nacional. 

Esa operación de acomodarnos y restrin- 
gir los porcentajes de crecimiento, natural- 
mente no está exenta de dificultades, que qui- 
siera exponer ante SS. SS. ,  pero los compro- 
misos que se han adquirido devienen de una 
situación económica que nos constriñe, como 
nos han constreñido los aumentos de retri- 
buciones dentro de nuestros colectivos hu- 
manos. 

La asistencia sanitaria, cuyo comportamien- 
to global en los años anteriores venía por el 
índice y por el orden del 44 por ciento de 
incremento de un año con respecto a otro, 
va a tener que v m e  limitada a un crecimien- 
to de un 15,5 por ciento nada más. El pre- 
supuesto de los servicios sociales, cuya sen- 
sibilidad social es característica y evidente, 
tiene que constreñirse a un crecimiento del 
18 por ciento. b gastos de administración 
tienen que reducirse. La política de austeri- 
dad en el gasto nos obligará a operaciones 
decisivas tanto en el orden de personas como 
de material. 

La reducción de costos hay que conseguir- 
la durante 1978, y todo ello, señoras y se- 
ñores Diputados, con una aportación global 
de las cotizaciones de empresarios y trabaja- 
dores que se reduce a un incremento de un 
18 por ciento; incremento que, naturalmente, 
las circunstancias económicas del país cada 
vez hace más difícil, poniendo en evidencia 
la dificultad de financiar las prestaciones a 
las que he hecho referencia con anterioridad. 

Es evidente que en este año se produce, 
como había anunciado, el giro del sistema fi- 
nanciero de tal manera que por primera vez 
una aportación del Estado puede considerar- 
se de alguna forma sustantiva aunque no su- 
ficiente, y la aportación que para 1977 era 
de 28.500 millones de pesetas aproximada- 
mente, se eleva sustantivamente hasta 100.000 
millones, pasando de una cifra con decima- 
les del 3 por ciento hasta una cifra sin de- 
cimales del 8 por ciento del Presupuesto, ci- 
fra que empieza a asemejarse a las de finan- 
ciación de los distintos Estados, de las na- 
ciones del contorno europeo en que nos mo- 
vemos. 

Hay una serie de medidas derivadas del 
(Pacto de la Moncloa» que en estos momen- 

tos se están tramitando, a las que no hago 
referencia nada más que en el orden gen&+ 
co, en cuanto al perfeccionamiento de la pres- 
tación del subsidio de desempleo que de al- 
guna forma es una de las grandes preocupa- 
ciones del país, tanto en su control y finan- 
ciación como en la participación en el mis- 
mo. En él se determinarán los niveles míni- 
mos y máximos de prestaciones. 

También quisiera señalar que nuestra pre- 
ocupación como responsables de la normati- 
va tiene que girar en el ámbito de los Presu- 
puestos, puesto que han de ser equilibrados 
y responder ingresos y gastos, perfectamen- 
te delimitados en su conceptuación y jerar- 
quía, ya que en ellos habrá de garantizarse 
la estabilidad económica interna, no siendo 
un elemento desestabilizador de la economía 
nacional. Esta es misión del Parlamento, pues- 
to que ya hemos visto que la misión de los 
Parlamentos europeos gira en ese orden de 
cosas, en la inserción de los Presupuestos 
dentro de las magnitudes econbmicas del sis- 
tema. 

En definitiva, señoras y señores Diputados, 
un presupuesto de reconstrucción, utilizando 
para no ser originales la frase del Ministro 
de Hacienda de 1907 pronunciada en esta mi6- 
ma Cámara, tiene que prepararse en una Ad- 
ministración mejor, en una garantización me- 
jor de la calidad de sus prestaciones en 1978, 
donde va a ser muy difícil que el cmprta- 
miento económico posibilite esas grandes ale- 
grías que la demanda social está exigiendo 
de nuestro país. 

No quiero, porque creo que las tienen us- 
tedes y sería en estos momentos reiterativo 
por mi parte incidir en las cifras que están 
contenidas en los folletos que les hemos ofre- 
cido. Con mucho gusto me ofrezco al Presi- 
dente de la Comisión y a la Comisión misma 
para, en cualquier otra sesión, a titula per- 
sonal o en la relación cordial de los señores 
Diputados con las autoridades o con cualquie- 
ra de las personas de mi Departamento, acla- 
rar unas cifras que entendernos están sufi- 
cientemente explicitadas en esos docuanentos 
que les hemos entregado y que f o r m m e n -  
te requieren un estudio más pormenorizado, 
pero que pueden encajarse dentro de estas 
líneas generales que les he significado. 

Hay un hecho que no solamente hay que 



significar como clarificador, sino como nece- 1 
sario de comprensión, y es que éste es el Pre- 
supuesto de la Seguridad Social y no el Pre- 
supuesto del Departamento de Sanidad y Se- 
guridad Social, sobre el que ha girado la im- 
presión de que, de alguna manera, era des- 
mesurado y que se elevaba a la cifra de 
128.000 millones de pesetas. Efectivamente, 
el Presupuesto del Departamento de Sanidad 
y Seguridad Social es de 128.000 millones de 
pesetas; lo que ocurre es que hay que dedu- 
cir 100.000 millones, que es la transferencia 
del Estado a la Seguridad Social, con lo cual, 
en vez de ser el tercer Departamento en gas- 
tos por arriba, me parece que somos el ter- 
cero o cuarto Departamento en gastos por 
abajo; pero quiero decir que nos sitúa den- 
tro de un Presupuesto estatal por Delparta- 
mento todavía muy insuficiente y en el que 
realmente ha habido tal contención del gas- 
to, en función de esas consideraciones cons- 
trictivas de la economía general, que yo pu- 
diera decir (y aquí hay personas muy acredi- 
tadas en el orden de  la actividad, sobre todo 
en el tema de Medicina preventiva) que sobre 
partidas que nosotros entendíamos nececaria- 
mente de cantidades similares a los 15.000 
millones de pesetas, estén reducidas a las que 
en estos momentos existen, que son de 250 
millones. En definitiva, es un Presupuesto que 
lo tienen ustedes en los Generales del Esta- 
dio, publicado y explicitado, cobre el cual yo 
no querría decir más que, efectivamente, es 
corto, no justificante de que la Sanidad es 
uno de los sectores más atendibles por par- 
te  del Estado, y que nos constriñe -vuelvo 
a repetirlo- durante 1978. El Presupuesto 
del Departamento de Sanidad y Seguridad So- 
cial es uno de los más inferiores dentro del 
«ranking» de la Administración Civil del Es- 
tado. 

Pueden imaginarse, señoras y señores 
Diputados, la tentación que he tenido estos 
días de traerles a ustedes todo un panorama 
de acciones del Deipartamento y, sobre todo, 
lo que pudiéramos llamar el primer embadur- 
namiento de datos, de cifras y de conceptos 
con los cuales tenemos que manejarnos. Pe- 
ro ustedes y yo sabemos que estamos ante la 
acción de un sector de tal magnitud que nos 
perderíamos en la consideración pormenori- 
zada de cifras y datos que, sin embargo, te- 

nemos que tener presentes por lo menos en 
cs:i gran formulación como consecuencia de 
la complejidad de nuestro Departamento. 

A trueque de que -vuelvo a repetir- us- 
tedes después, en esta misma sesión, o en la 
fórmula que la Presidencia de la Comisión 
entienda conveniente, o en la que cada uno 
de ustedes entienda mejor, podamos explici- 
tarlas y podamos ampliarlas, yo, sin embargo, 
querría recalar, aunque fuese muy brevemen- 
te, en tres órdenes de cosas fundamentales 
de la actividad del Departamento, a mi mo- 
do de ver, absolutamente significativas den- 
tro de su entramado funcional: la asistencia 
sanitaria en cuanto a equipamiento hospitala- 
rio, el enorme tema de las pensiones y, final- 
mente, el tema de los servicios sociales. 

Fíjense ustedes que cualquiera de estos 
conceptos justificaría una sola sesión infor- 
mativa. Solamente el examen de cualquiera 
de estas formulaciones nos llevaría un tiem- 
po indiscutible. Pero, d.e todas maneras, no 
resisto la tentación de formular unas cifras 
y unos conceptos para poder manejamos, 
aunque sea simplemente a efectos orienta- 
dores. 

Vamos a habllar un poco (porque de  ahí va 
a depender la posibilidad de aGCi6n en este 
orden de cosas concretas durante el año 1978 
y posteriores) sobre el equipamiento hospita- 
lario, aunque, como después veremos al se- 
ñalar las normas genéricas sobre las que de- 
be, a mi modo de  ver, basarse el Proyecto de  
Ley General de Sanidad, el tema no ya de 
asistencia sanitaria, sino de equipamiento 
hospitalario, o al revés, es solamente una par- 
te de la acción de sanidad integrada, con el 
que tiene que enfrentarse una nueva concep- 
ción de la Sanidad nacional. 

Pero es muy importante (cada uno de  nos. 
otros tiene su distrito electoral correspon- 
diente y su clientela que atender, aunque sea- 
mos ropresentantes genéricos del pueblo es- 
pañol) para darnos una idea de  dónde están 
las mayores deficiencias hospitalarias en el 
orden de instalaciones, no en el orden opera- 
tivo p de funcionamiento de las mismas, que 
les diga que sobre un volumen total de  hos- 
pitales que existen en nuestro país de 1.283, 
el número total de camas está alrededor de 
200.000, siendo para enfermos agudos 135.000 
de ellas y para crónicss 63.000. Esto nos da 



- 1176 - 
CONGRESO 1 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 32 

~ - - _ _ _  

un porcentaje de camas total por 1.000 ha 
bitantes (que es el modelo internacional quc 
normalmente se maneja para examinar e 
equipamiento hospitalario de cada país) di 
un 5,51 por ciento, que referido a agudos e! 
de un 3,68, y para crónicos de 1,73. 

Los datos por debajo de la media en esta: 
instalaciones, hacia las cuales es pretensiór 
de mi De~zrtamento (en la medida que cum 
pla las orientaciones que emanen de las Cor 
tec) preferenciar la atención, son: Albacete 
4,65; Alicante, 3,39; Almería, 4,27; Badajoz 
4.98; Barcelona, 4,85; Cáceres, 5 , l l ;  Cádiz 
4,55; Castellón, 4,98; Ciudad Real, 4,53; Cór 
doba, 5,52 (creo que cada uno de ustedes es 
tarán esperando oír su provincia, porque so) 
consciente de que esta relación no la pueder 
copiar, pero la tienen a su disposición); Cuen 
ca, 1,92; Granada, 4,68; Huelva, 4,09; Hues 
ca, 5,02; Jaén, 4,74; Lebn, 4,98; Lérida, 4,59 
Lugo, 4 , G O ;  Orense, 3,81; Las Palmas, 4,90 
Pontevedra, 3,74; Soria, 3,71; Toledo, 5,08 
Valladolid, 4,87; Vizcaya, 5,26, y Zamora, 
2,48. 

Los valores deseables en esta confronta 
ción se sitúan, en un programa realista de 
cosas, entre un 7 y un 7,50 por ciento de ca. 
mas hospitalarias por 1.000 habitantes, y un 
4 por ciento de camas de agudos, también 
por 1.000 habitante;. Ello supone que para 
una población de 7 millones de habitantes, el 
déficit con que jmdemos situamos en estos 
momentos está alrededor de 60.000 a 70.000 
camas en total. Para enfermos agudos la ci- 
fra deseable sería 150.000, y el déficit de ca- 
mas se sitúa en 15.000. 

Tengo aquí que decir -aunque creo que 
no es el morncnto, pero es claramente lógi- 
c o -  que no toda la red hospitalaria ofrece 
un nivel de situación igual. Son entidades de 
muy distintas fechas, con distinta organiza- 
ción, y se puede examinar cuáles están en un 
alto nivel de cualificación, cuáles están en 
estado regular, cuáles están en mal estado; 
pero en estos momentos no nos interesa. 

Sí hay algo que quisiera mencionar por la 
sensibilidad del tema, que es respecto a las 
camas psiquiátricas. El número de h-itales 
psiquiátricos es de 118. El número de camas 
es del orden de las 42.000, aunque en los hos- 
pitales psiquiátricos hay otras camas no re- 
feridas exactamente a enfermos de esta en- 

tidad, y el índice de camas anda por el 1,33. 
Qué es lo que vaya a hacerse con esta si- 

tuación depende primordialmente del progra- 
ma de inversiones que establezca la entidad 
gestora para 1978. Nosotros quisiéramos que 
no fuese establecido definitivamente hasta 
que estuviese controlado y definido por las 
fuerzas democráticas que van a intentar la 
gestión de la asistencia sanitaria y, por tan- 
to, la explicitación en cada región y en cada 
provincia de sus instalaciones. Pero, natural- 
mente, la primera impresión clara y determi- 
nante que respecto a este mapa se concluye 
es que la atención durante 1978, por un pro- 
ceso de justicia distributiva, tiene que refe- 
rirse a aquellas lprovincias que mayor deman- 
da tienen. 

En su virtud, cuando muchas de SS. S S .  
requieran al Ministro de Sanidad y Seguri- 
dad Social las atenciones sobre determinados 
centros o sobre determinadas circunstancias 
provinciales, es obvio decir que tenemos que 
enmarcarlas dentro del conjunto de asisten- 
cias que nos propongamos, para que después, 
cada uno de nosotros, cuando estudiemos la 
fórmula que nuestra provincia requiere, no 
sintamos la lógica defraudación de no ser 
atendidos, pprque será en función de que, 
forzosamente, .la limitación de recursos ten- 
drá que dirigirse de una manera muy obje- 
tiva y muy explícita respecto a la creación 
de camas hmpitalarias en 1978. 

El segundo tema sobre el que es necesa- 
40, para opinar, establecer algún orden de 
iatos y alguna dimensión de cifras (aunque 
iolvamos a repetir nos insertemos en este 
)año del que SS.  SS. me excusen, pero que 
ne parece indispensable, para, a raíz de esta 
;esión, poder profundizar en cada uno de los 
rericuetos que se establecen en estos momen- 
os) es el de las pensiones. Es un tema ab- 
Iolutamente sensible y yo quería decirles, 
nuy someramente, unas cuantas cosas nada 
nás. 

El (@acto de la Moncloa» recoge la nece- 
idad de la revalorización de pensiones en 
978, y en él se ofrecen unas opciones al- 
ernativas, muy difíciles de conjugar, porque 
5s muy diverso el espectro de situaciones de- 
ivadas de los antecedentes de cotización de 
DS colectivos de nuestros pensionistas, pero 
pe, a nuestro modo de ver, se incluyen como 
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derivaciones de los siguientes datos que a 
SS. SS. pueden explicitarles y aclarar algu- 
nas cuestiones. 

El número total de pensionistas existente 
en nuestro país es de unos 3 millones y me- 
dio. Las clasificaciones que dentro de ellos 
puede hacerse son muy clistintas, y voy a sig- 
nificar simplemente la expresión del concep- 
to en que se encuadran y la pensión mínima 
que reciben, porque ir más allá en esta se- 
sión podría suponer insertarnos dentro de un 
orden de cifras y de circunstancias que nos 
perderían momentáneamente. 

Los trabajadores Provenientes del régimen 
general de trabajadores por cuenta ajena con 
más de sesenta y cinco años tienen a partir 
del 1 de mayo de este año una pensión mí- 
nima de 9.300 pesetas. En esa pensión mí- 
nima, del total de 854.000 pensionistas, hay 
725.000 de la Seguridad Social. Fíjense uste- 
des qué cerca está la mayoría de los pensio- 
nistas del mínimo de la pensión. Los jubila- 
dos del régimen general de trabajadores por 
cuenta ajena de menos de sesenta y cinco 
años están en 8.100 pesetas y los inválidos 
totales en 9.300. Los grandes inválidos ab- 
solutos en 12.950 y los absolutos en 9.300. 

La viudedad, señoras y señores Diputados, 
está en 7.000 pesetas, cifra más baja claramen- 
te que la del régimen general, de 9.300 pesetas. 
La viudedad procedente del régimen de traba- 
jadores por cuenta ajena, en 6.000 pesetas; la 
orfandad, en 2.700; en favor de familiares, 
en 2.700 pesetas. Pero es que el problema no 
solamente está en la diversificación de mí- 
nimos, sino en la cualificación de esos míni- 
mos. Existen sectores provenientes del régi- 
men de trabajadores por cuenta propia, del 
campo, los autónomos, algunos regímenes es- 
peciales, cuyos mínimos también están por 
debajo de estas cifras. 

¿Qué quiere decirse con esto? Que la op 
ción de progresividad a la que nos obliga el 
«Pacto de la Moncloa)) en la revisión del sis- 
tema de pensiones nos ofrece la alternativa, 
a nuestro modu de ver ponderada, de que los 
mínimos de regímenes especiales tienen que 
sobrepasar el porcentaje medio, y aquellos mí- 
nimos de regímenes generales tendrán que ir 
a porcentajes inferiores, con lo cual se pro- 
ducirá una contraprestación psicológica, por- 
que el mayor colectivo de pensionistas esta- 

rá por debajo del promedio medio -valga la 
expresión- de revalorización de las pensio- 
nes. 

Las opciones sobre este tema son distin- 
tas, difíciles. Nosotros entendemos que hay 
que acercar los mínimos, cualquiera que sea 
el colectivo de los que provienen, y, por lo 
tanto, es necesario una ponderación en el 
umbral mínimo que de alguna manera a m -  
que las necesidades mínimas al nivel y al es- 
tatus económico de la mayoría de los pen- 
sionistas. 

El tercer tema, señoras y señores Diputa- 
dos, sobre el que muy de prisa voy a refe- 
rirme (cuestión de trascendental importancia, 
que, a pesar de la pesadez de mi intervención, 
por lo que de antemano pido disculpas, que 
me parecía obligado considierar), es el de los 
servicios sociales, tema de una importancia, 
de una entidad y, sobre todo, de una sensibi- 
lidad extraordinaria a la hora de los compor- 
tamientos del Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social. 

Fundamentalmente, los servicios sociales 
del Departamento se encargan, por un lado, 
de las prestaciones de carácter complementa- 
rio de contenido no estrictamente económico, 
nacidas del sistema de la Seguridad Slocial, y, 
por otro, de las acciones de beneficencia o 
asistencia pública dirigida a colectivos margi- 
nados y mayoritariamente excluidos de siste- 
mas mutualistas de cobertura financiera, con 
cargo a fondos de origen impositivo y gestio- 
nados directamente por la Administración 
Central o mediante algún Organismo autóno- 
mo específicamente destinado a la asimstencia 
social. 

¿Cuáles son los ámbitos de accibn del De- 
partamento y, por lo tanto, de atención de 
la Comisión respecto a los servicios sociales? 
En primer lugar, saben ustedes que es v e -  
tensión del actual Ministro de Sanidad y Se- 
guridad Social, compartida unánimemente por 
las representaciones de partidos políticos en 
el «Pacto de la Mmcloan, que la Seguridad 
Social se dedique exclusivamente «a SUS za- 
patos)), porque la verdad es que ha tenido que 
financiar, como ((zapateros improvisado, fun- 
ciones que no son de su competencia, a nues- 
tro modo de ver, y, así, hay un servicio so- 
cial (que ya está acordado en el seno de  los 
Pactos el acuerdo de pase) que está financia. 
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do en estos mom&tos por la Seguridad SO-, 
cial, pero que time que recalar en Ministe- 
rius de competencia del empleio -léase Tra- 
baju- o de -la instrucción -léase Ministerio 
de Educación y Ciencia-. Me refiero al Ser- 
vicio Social de Universidades Laborales, que, 
naturalmente, en estos momentos gestiona- 
mos m t r o s ,  pero que tiene que ser10 por el 
Departamento correspondiente. 

Emesos centros se albergan 18.742 estu- 
diantes, nada menos, con enseñanza reglada; 
10.000 mediopenshnistas; 3.800 alumnos ex- 
ternos m una cantidad de usoc y discipli- 
nas de lo más variado en veintiún centros en 
funcionamiento que incluyen a 5.000 docen- 
tes y que se administran con un presupuesto, 
en 1977, de 7.500 millones de pesetas apro- 
ximadamente. 

Obo &cio m i a l  de muy clara cuaiiica- 
ción es al de asistencia a pensicmistas en cen- 
tros gereonto16gi~, con un número de cen- 
tros en funcionamiento muy considerable, cu- 
briendo más de 7.000 plazas, con un costo 
diario de 575 pesetas, con un régimen de fi- 
nanciación compartida por los lwopios pen- 
sionistas y por la Administración en un nú- 
fibra de centros de residencia asistida, de h a  
g&%, de clubs, cuyas cifras y costos tengo 
aquí, pero de 10s q w  mimo a SS. SS. Con 
turnos de vacaciones organizadas, con la ayu- 
da a doanicillo, con ayudas de comedor admi- 
nistradas por un personal en número de 2.050 
de orden laboral y de 1.544 de orden esta- 
tutario; personal funcionario del servicio que 
ofrece una cifra de 3.600 personas que ges- 
tionan un presupuesto de 9.744 millones de 
pesetas. El servicio social de recuperación y 
rd~abilitación de minusválidos físicos y psf- 
quiccrs, que gestiona y pmmociona programas 
y servicius encaminados a la integración so- 
cial de los mis&, mediante la i n f o ~ c i ó n  
y orientación; la programaCi6n de profesores 
indi6duak& la atención, etc., que realiza una 
serie de prestaciones *muy complejas que re- 
sisto 'la tentación de exponer a SS. SS., y 
que creo que merezerán la atención de sesio- 
nes monográficas porque es complejísinio y 
muy lato el mundo en que no5 insertaríamos 
en estos momentos y pruduciría el cansan- 
cio, del que ya voy siendo culpable, en SS. SS. 

Las acciones en el ámbito del organismo 
de Asistencia Social. Algún señor Diputadio 

con autoridad admilnistrativa sobre estos 6r- 
denes esta3rá maldiciendo mi pasada rápida so- 
bre este tana porque le gustaría que recalá- 
s w  en 61, pero-a t m e q e  de que ustedes 
me lo pidan yo obvio cifras cobre el mismo. 

La Comisión de Bienestar Infantil y Social, 
las fundaciones de beneficencia privada, los 
órganos tutelados, la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles, la A d a c i C n  Nacional 
de Inválidos Civiles. etc. Colectivos, corno 
usbdes pueden imaginar, de una sensibilidad 
extraordinaria respecto a las atenciones que 
requieren, y quc necesitan de mejor brgani- 
mción, de niayor atención por parte del Es- 
tado, de mejor administración por parte de 
los urganismos estatales y, dicho con toda 
sinceridad y con toda crudeza, también de 
mayor al& por parte de .la sociedad, de ma- 
yor preocupación de los no marginados res- 
pecto a los sanos y a los capaces y que nos 
inserta dentro de un mundo progresista al 
que hay que dar respuesta, si no, como he. 
mes dicho, en tkminos econ6micus durante 
el año que viene, sí con la atención preferen- 
te respecto a los mismos. 
YQ les diría, señoras y señores Diputados, 

que el Departamento de Sanidsad y Sqpridad 
Social, de cara al futuro, s e  enfrenta, natu- 
ralmente, con dos grandes preguntas: ¿qué 
es lo que piensa que puede hacerse como res- 
ponsable ejecutivo en el orden de la Segun- 
dad Social1 y en el orden estricto de l a  Sani- 
dad? Y yo les diría a ustedes que en el pri- 
mer orden de cosas es evidente que se nece- 
sita una remadelación de la Seguridad Social, 
que viene influida en estos momentos por un 
pronunciamiento muy cualificado de acciones 
concretas y determinadas del ((Pacto de la 
Mmcloan que nos sitúan en una serie de pro- 
yectos perfectamente dhefíables y que se re-- 
f i e m  a medidas que tratan de conseguir la 
mayor eficacia y la mayor claridad y progre- 
sividad en el sistema administrativo de #la Se- 
guridad Social y que se insertan por el or- 
den de la intervención de la misma por el 
Estado, cuestión a la que ya me he referido, 
por el per~eccionzmiento de la vía de apre- 
mio y por el perfeccionamiento de los &te- 
mas de control d? la misma. 

Estamos abocados a una reglamentación 
de la cotización a la ,Seguridad Social por 
un decreto que tiene que ordenar la misma 
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en 1978. Sin embargo, dentro de ella hay as- 
pectos parciales muy concretos, como es el 
de la revisión de la cotización en el Régimen 
Agrario, que necesita una clara explicación 
y que yo creo que hay que realizarla no so- 
lamente en esta Comisión, sino probablemen- 
te a través de todos los medios de difusión. 

La reforma de las entidades gestoras. La 
participación de la gestión en la misma con 
la clara delimitación tripartita de la respm- 
sabilidad del mundo laboral, empresarial y 
de la Administración misma; con el trasvase 
de competencias que no son propias de la Se- 
guridad Social a Departamentos que deben 
tener en su ámbito de competencias funcio- 
nes que en este momento tenemos atribuidas 
nosotros; el trasvase progresivo de la pres- 
tación de desempleo al órgano comprometi- 
do y competente con la política de empleo 
del país; la regularización, sin embargo, de 
la prestación de desempleo, que requiere for- 
mulaciones distintas para corregir claras y 
ostensibles deficiencias en su administración; 
un plan de pensiones para 1978 que, más o 
menos, se base sobre los datos que he formu- 
lado con anterioridad, y al perfeccionamien- 
to de dos prestaciones claras y determinadas 
en la Seguridad Social, que son la ayuda fa- 
miliar y la prestación farmacéutica. 

Independientemente de ello, y como conse- 
cuencia de las motivaciones del «Pacto de la 
Moncloa», una referencia a la asistencia sa- 
nitaria con determinaciones específicas, refe- 
ridas a catálogo de enffermedades profesiona- 
les, actualización de normas de Medicina pre- 
ventiva, a la creación de un servicio de asis- 
tencia familiar y a la inclusión de la psiquia- 
tría en la Seguridad Social. 

Este es el orden de cosas por el que tiene 
que deambular forzosamente la Seguridad So- 
cial en su estricto ámbito de gestión, al mar- 
gen de la prestación sanitaria, que forzosa- 
mente tiene que tener unas delimitaciones y 
un enfoque distinto, porque nos enfrentamos 
a uno de los grandes problemas que tiene plan- 
teado el es'pectro problemático nacional, que 
es el de la ordenación de la Sanidad nacional. 

Saben ustedes que este tema de la Seguri- 
dad Social ha incluido en su ámbito una gran 
parte de la actividad sanitaria del país, y que 
por lo tanto mucha gente confunde Sanidad 
con Seguridad Social, aparte de que los con- 

ceptos filosóficos sobre sanidad, salud, asis- 
tencia, medicina preventiva, etc., a veces no 
son lo excesivamente concretos, y sin embar- 
go son frecuentemente manejados desde dis- 
tintas bpticas como para que se produzcan 
algunas confusiones al respecto. 

Y o  no me voy a referir para nada al Dapar. 
tamento de Sanidad y Seguridad Social, que 
creo haber enfocado en el conjunto de su's 
competencias, sino a una inquietud cilara, 
característica y determinante de la sociedad 
española, que es la Sanidad nacional. 

No se trata en estos momentos de señallar 
que es un sector público que afecta claramen- 
te a toda la población española, porque toda 
la población ha nacido, y el nacimiento es 
un acto sanitaria exactamente igual que lo 
es la muerte que, por lo tanto, tiene que rea- 
lizarse de una manera vial, por llamarla de 
alguna forma al caminar a trav6s de su con. 
servación de salud y de bienestar del ciuda- 
dano español. 

Sin embargo, nosotros no vamos a delimi- 
tar conceptos no precisos, exactamente en la 
terminología y filosofía sanitaria, conceptos 
que pudieran significar confusión, sino que 
vamos a intentas manipular y manejar aque- 
llos que son claramente determinantes de 
grandes concepciones. 

Es evidente que el concepto de Sanidad es 
un concepto vivo, cambiante, dinámico y dis- 
tinto en cada momento, en cada ámbito y en 
cada época. 

Y es, además, tan claro y tan evidente que 
el concepto de Sani,dad se inserta dentro de 
la vida social, que la Medicina es considerada 
genéricamente como una de las grandes cien. 
cias sociales, y algún gran especialisiba epide- 
miológico alemán ha venido a significar, en 
una de las citas más características y más cla- 
ras de la Medicina, que la política en general 
no es más que la Medicina en gran escala. 

Y yo así lo creo, porque la Medicina en 
gran escala es una manifestación social de 
tal entidad que solamente puede ser conside- 
rada desde una perspectiva estriutamente p- 
Iítica. Y siendo así es evidente que la Sani- 
dad toca claramente uno de los ámbitos de 
actuación más detenminantes y lógicos de la 
conducta humana, como es el de la salud. 
Pero es evidente, señoras y señores Diputa- 
dos, que el concepto de Sanidad en estos mo- 
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mentos hay que insertarlo en España dentro 
de algo que está en el ambiente de la calle, 
que está en la exigencia social, que es lo que 
viene a determinar eso que vagamente llama- 
mos la reforma sanitaria, que filosbficamente 
se encuadra dentro de las mayores exigencias 
que el español tiene respecito a la instrumen- 
tación del derecho a la salud que comporta 
toda sociedad moderna. De tal manera que 
un mejor derecho a la salud en España devie- 
ne forzosamente en una contemplación de 
una reforma sanitaria, que tiene que exami- 
nar y mrdenar las supuestos en que se basa 
la instrumentación del derecho a la salud da 
los españoles. 

Si esto es así, yo les voy a significar qué 
es (intentando ir lo más despacio en cuanto 
a conceptos, pero lo más de prisa posible en 
cuanto a explicación) lo que nosotros enten- 
demos dentro del ámbito de nuestro Departa- 
mento ,por reforma sanitaria y los criterios 
que hemos creído necesarios y oportunos ma- 
nejar «ab inition, todavía IIQ contrastados su- 
ficientemente para impulsar una reforma sa- 
nitaria. 

Es evidente que una reforma sanitaria no 
es la labor de un Departamento ministerial, 
no es la labor de unos estamentos profesio- 
nales, ni siquiera es la labor de unas institu- 
ciones tan representativas como puedan ser 
las Cortes Españolas; no es algo que circule 
exclusivamente :por los partidos políticos o 
por las representaciones sociales de cualquier 
entidad, sino que es algo que comporta el pro- 
nunciamiento total de la sociedad española. 

Siendo así, y siendo consciente de que debe 
ser así, en el Departamento estamos intentan- 
do huir a toda costa de cuaiquier hermetismo 
o de cualquier, como decía con anterioridad, 
tentación dogmática. Porque, además, las al. 
ternativas que se producen son de un distan- 
ciamiento de posiciones verdaderamente es- 
pectacular. 

Yo diría, señoras y señores, que la Sanidad 
española en el último siglo, naturalmente, ha 
circulado en función de la presencia del Es- 
tada en situaciones sanitarias excepcionales, 
de tal manera que solamente por un proceso 
de asunción del Estado, de cada vez mayores 

competencias sanitarias, se ha llegado a la 
conclusión de que éste es el responsable de 
la instrumentación de la Sanidad nacional. 

Jksde aspectos iniciales de protección pre- 
ventiva, como pueda ser la lucha contra pla- 
gas o epidemias, hasta una instrumentaci6n 
por parte de los organismos municipales, de 
las provinciales, de las entidades privadas, 
etcétera, la Medicina en general, la asisten- 
cia en general, ha sufrido un ámbito de cir- 
cunstancias.que en estos momentos nos lleva 
a la conclusión de la determinación efectiva 
de la responsabilidad del Gobierna en el te- 
ma. Sin embargo, en España, hasta muy en- 
trada la década de los años cuarenta, no se 
propicia 'claramente, mediante una asistencia 
sanitaria proigramada desde al Estado e ins- 
trumentada desde la Seguridad Sociall, un 
gran bagaje de asistencia sanitaria ofertante 
d pueblo español. 

En ese urden de cosas, naturalmente, la 
creación del Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social comporta una exigencia muy 
próxima y urgente de delimitar aquellors cm- 
ceptos en que la reforma sanitaria ha venido 
debatiéndose, ubicada en distintas Departa- 
mentos ministeriales, propiciada e impulsa- 
da desde estamentas y fuerzas sociales de 
muy distinta heterogeneidad y que en estos 
momentos tienen que ser coordinados por el 
organismo gubernamental correqxmciiente. 

Es en ese orden de cosas en lo único que 
asumimos el prutagonismol de la reforma, no 
más que en el de coordinadores de los crite- 
rios sobre la misma, pues, vuelvo a repetir, 
nunca se puede hacer una oferta sanitaria 
desde una pamela interesada y, naturalmen- 
te, un Departamento p d e  situarse en este 
lugar geagráfico del interés. 
Nosotros diríamos que los motivos por las 

que la realidad social, econ6mica y política 
del país exige una decisión de Gobierno res- 
pecto a reforma sanitaria se basan en las si- 
guientes criterios: en que uno & los  derw 
chos fundamentales de la persona es el de- 
recho a la salud y, además, en la definición 
que todas los sanitarias exponen de la mis- 
ma, no como ausencia de enfermedad, sino 
como estado de bienestar físico, mental y so- 
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cial, que es en una definición progresista acu- 
ñada por la Organización Mundial de la sa- 
lud. Además, es un d,erecho constitucional, de 
.tal manera que las Constituciones más pr* 
gresistas (y he tenido la satisfacción de PO- 
derlo anunciar en público, sin saber cuál se- 
ría la determin,ación de la Ponencia que ela- 
bora la Constitucih actual por la que hemos 
de regirnos) deberían incluir insoslayable- 
mente, como derecho fundamental de la per- 
sona humana, el derecho a ' l a  salud. Pero es 
evidente también, como criterio departamen- 
tal que ofertamos, como todos las demás, que 
es el Estado el que tiene la obligación de es- 
tablecer los instrumentos necesarios que sa- 
tisfagan ese derecho a la salud, así como el 
derecho a la ordenación del sector salud. Y la 
instrumentación de la salud y las obligacio- 
neis y derechols del Estado tienen que adecuar- 
se a las realidades sociwconómicas y políti- 
cas del momento en que se intenta su inser- 
ción. 

El establecimiento de una política sanitaria 
que contemple la obligación del Estado y de 
las demás entidades de la comunidad tiene 
que mantener las diferencias existentes en- 
tre planificación y regulación; tiene que r e  
calar en el ámbito indiscutible de la norma- 
ción del Estado y el de la ejecución; tiene 
que hacer acto de presencia en los entes te- 
rritoriales de responsabilidad ragimal. En 
todo momento, el Estacto ha de ofrecer, eso 
sí, elementos de compensación que equilibren 
las distintas distancias de nivel asi'stencial que 
pueden producirse en los diferentes ámbitos 
geográficos. 

Seguimos señalando como criterios que las 
obligaciones del Estado: en este ámbito de 
cosas, tienen que ser la prcnmulgación de nor- 
mas generales de diferente rango jurídico, la 
preocupación por la sanidad exterior y las re- 
laciones internacioniales, la organización de 
las medidas de control en situaciones excep- 
cionales, tanto epidemiológicas o catastrófi- 
cos en cualquier orden de cosas. La alta ins- 
pección de esta función debe estar situada 
ea la alta responsabilidad del Estado. El as- 
tablecimiento de las normas tknicw-saaita- 
rias tiene que estar al servicio del interés 
comunitario y no a ningún otro servicio1 par- 
cial o particular. La formación del personal 
sanitario de la salud también es competen- 

cia del Estado, que tiene que garantizar la 
existencia de estructuras samitarias que sa- 
tisfagan relaciones asistenciales de preven- 
cióin, de promoción y de control del medio 
ambiente, en concordancia, naturdmente, con 
otros Departamentos de competencias simila- 
res. 

En otro orden de cosas, el Estada tiene que 
fomentar la docencia e investigación en el 
terreno de la Sanidad nacional, desde un con- 
cepto de Sanidad nacional integrada, como 
vamos a explicar poisteriormente. La planifi- 
cacih,  ordenación y vigilancia tienen que 
ejercerse tanto resjxcto a las entidades pú- 
blicas que ejecutariamente las llevan a efec- 
to como de las asistencias privadas que, en 
el orden de la iniciativa privada, se inserten 
como consecuencia del derecho a la inicia- 
tiva privada, que se tiene en una ecmomía 
social de mercado camo la que propugna nues- 
tro sistema político. 

Igualmmte, el control de la ordmacibn far- 
macéutica y del material técnico-sanitario, así 
como de la ordenación dimentaria, también 
es responsabilidad sanitaria que el Estado no 
p u d e  delegar. 

Sin embargo, siendo claras determinacio- 
nes estatales las que he señalada con ante- 
rioridad, son Obligaciones de los entes terri- 
tariales, tanto referidas a Ayuntamientos, 
Diputaciones u organismos de gobierno1 au- 
tónomo, como a otra serie da entidades que, 
como mínilmo, se preocupen de la gestión de 
aquellas acciones sani'tarias que tienen que 
desarrollarse en su ámbito concreto: el con- 
troil del medio ambiente y los alimentas; el 
control de locales y vivielndas; la colabora- 
ción y lucha sanitaria y el control de la edu- 
cación sanitaria o proirnoción de la salud, así 
como la asistencia sanitaria médico-farmacéu- 
tica. Y todo ello bajo la planificación del Es- 
tado, nada más que indicativa, pero bajo la 
ejecucibn y responsabilidad da los brganos 
descentralizados y ,competentes que se esta- 
blezcan en este orden da cosas. 

Las funciones de las organismos públicos 
o privadas y de l a  entidades privadas tienen 
que estar forzosamente sometidais a la regla- 
mentación y a la ordenación da la p'lanificw 
ción sanitaria del país. Asimismo, en las fun- 
ciones de las profesiones liberales y libres 
dentro del ámbito sanitario tienen que estar 



CONGRESO 

- 1182 - 
1 DE DICIEMBRE DE 1977.-NÚM. 32 

obligadas tanto a la acreditación de su titu- 
lación como de su espcialización, a la coc 
laboración de las funciones generales del Es- 
tado interesadas, coiordhadamente, como es 
natural, con la defensa de sus intereses pro- 
fesionales o estanentales. En los criterios ge- 
nerales para la ordenación del sector salud 
hay que ir a una delimitación clara y deter- 
minada del concepto integrado de salud, al 
que haremos referencia c m  posteriorridad, de- 
terminando clmamente la responsabilidad en 
los colectivos profesionales de la vigilancia 
decsntológica de los compwtamientas sanita- 
rios en orden. a que las líneas de planificación 
general del Estado sean absolutamente res- 
petab les. 

Bajo esas supuestos, seiioras y señores 
Diputados, nosotras nos encontramos de ca- 
ra a una Ley General de Sanidad; tenemos 
que afrontar clarísimamente una floresta im- 
presionante de disposiciones de las más di- 
versas entidades, derivadas del más distinta 
tiempo, en lo que pudiéramos calificar (que 
me perdonen los que no son juristas en esta 
ocasión, pero aquellos que la m entenderán 
la expresión) la jungla legislativa más increi- 
ble que pueda darse en un ordenamiento s e -  
torial, por lo menos de aquellos con los que 
mi modesta persona se ha enfrentado. Por- 
que hay, diferenciada entre sí, una legisla- 
ción de beneficencia que incluye normas so- 
bre asistencia sanitaria a pobres en hospita- 
les públicos; una Ley de  Sanidad Pública 
generalmente integrada por normas de orga- 
nización administrativa, políticas sanitarias y 
defensa de las profesimes sanitarias contra 
el intrusismo; una legislación especial distin- 
ta sobre determinadas actividades sanitarias 
privadas (desinfección, desinsectación volun- 
taria, aguas mineromedicinales), en la más 
confusa indeterminación y falta de coordina- 
ción existente entre sí; la legislación espe 
cial sobre asistencia sanitaria referida a en- 
fermedades infecciosas del tórax, asistencia 
psiquiátrica, materno-infantil, rehabilitación, 
cáncer, sanidad militar, sanidad c;vil, etc.; 
una legislación distinta sobre accidentes de 
trabajo, enfermedades profesionales, seguros 
sociales, entidades privadas, seguros libres, 
etcétera, que muestran una absoluta falta de 
coordinación; una legislaci6n especial en el 
orden laboral, en el orden de la higiene y la 

seguridad, en el orden de la vivienda, en el 
orden de les locales, etc.; una normativa dis- 
tinta sobre enseiíanza, fchrmación, docencia, 
perfeccionamiento, etc.; una normativa sobre 
wgmizaci6n y ejercicio de  las profesiones li- 
berales y una legislación de reforma, orde- 
nación y planificación sanitaria en el orden 
territorial, aue verdaderamente nos sitúa an- 
te un enjambre de disposiciones que necesi- 
tan un profundo y meditado análisis para des- 
pués ver de qué manera se pueden afrontar, 
simplificando las acciones sanitarias que en 
este momento este país comporta. 

Es evidente que sería injusto por rni parte 
en estos momentos si no dijese, muy honrada 
y muy sinceramente, que merecen un home- 
naje de consideracidn por parte del pueblo 
español todos aquellos profesionales que, con 
una dedicación clara y con una vocacion per- 
fectamente delimitada en el orden. social, han 
sido capaces de ordenar sanitariamente una 
actividad y de insacular modos de acción que 
la preocupación general de la sociedad y el 
comportamiento de nuestro Estado en tiem- 
pos pasados no han propiciado. Solamente por 
razones de vocación, de dedicación, de sensi- 
bilidad, de cuerpos profesionales claramente 
vocacionados a 10 social se ha podido nave- 
gar por la floresta impresionante de disposi- 
ciones que el ámbito de la Sanidad nacional 
comporta en estos momentos. Por lo tanto, si- 
tuándonos ante este hecho irreversible, ~ c u á -  
les pueden ser los criterios p i t i v o s  para 
af.rontar lo que es inevitable, una Ley Gene- 
ral de Sanidad? 

A nuestro modo de ver, son claros y deter- 
minados. La Ley General de Sanidad debe cla- 
rificar y refundir esa confusa, anárquica, com- 
plicada y, generalmente, difícil legislación ac- 
tual y, diría, de alguna forma inservible para 
tiempos próximos. Debe delimitar competen- 
cias y estructurar órganos y ordenar medios, 
servicios y actividades; debe ser una legisla- 
ción sanitaria que no confunda lo sanitario 
con el concepto genérico de bienestar y de 
beneficencia, que son conceptos superados, 
en estos momentos insertos en unos concep- 
tos de servicios públicos que son extrasanita- 
rios; debe racionalizar la estructura adminis- 
trativa y el sistema sanitario que hoy rige; 
debe ordenar materias fundamentales, como 
son el personal, el análisis de los costes, la 



supresión o refundición de organismos y ser- 
vicios y, por último, debe ser netamente des- 
centralizadora y democrática, porque es abso- 
lutamente imposible una centralización sani- 
taria a nivel central como en estos momentos 
existe y, por lo tanto, todo ello debe quedar 
constreñido a que por parte del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social se formulen por 
un reducido grupo los caracteres políticos, ad- 
ministrativos, técnicos y consultivos que debe 
adoptar la planificaci6nJ que ha de ser abso- 
lutamente democrática y participada. 

Evidentemente, la suma de criterios positi- 
vos deberíamos de afrontarla con criterios ne- 
gativos, en cuyo ámbito nos encontramos; que 
la Ley General de Sanidad -y fíjense que no 
es ocioso señalar las caracteristicas negativas 
que les señalo- no puede ser la suma de los 
intereses establecidos o Consolidados de pro- 
f esiones sanitarias respetables. 

La continuidad de una Sanidad obsoleta que 
vincula la higiene, la pobreza, la caridad, la 
asistencia, la Medicina preventiva en un ma- 
rasmo de situaciones verdaderamente dignas 
de ser corregidas y que necesita, naturalnien- 
te, una situación prioritaria, costosa y exce- 
siva para la población, actualmentz existe. En 
estos mornenatos la simplificación ae toda la 
problemática; la evitación del descirden y el 
despilfarro en el sector público; la utilización 
de éste para la explotación privada; la injus- 
tificada acumulación de retribuciones con car- 
go a fondos públicos por un sisteme nianteni- 
do antideontológicamente de compatibilida- 
des; la existencia de actividades sanitarias 
privadas que se superponen y subsisten con 
la administración pública, ponen de rnanifies. 
to lo que realmente significan los criterios ne 
gativos que hay que tener en cuenta para es; 
formulación. Esos criterios positivos y negati- 
vos no tienen que ver en absoluto con un: 
política a corto plazo que hay que llevar : 
efecto v asegurar que se inserte dentro de UI 

orden de actuaciones inmediatas que tengo i 

disposición de S S .  SS., pero que, da& la hori 
en que nos encontramos, obvio es para qui 
SS. SS. puedan pormenorizar sobre ellas. 

¿De qué manera este orden de cocas insert 
unos criterios lógicos que posibiliten unla ra 
cional, sencilla y eficaz Ley General de Sani 
dad? Yo diría que, a pesar de que mantenemo 
un esfuerzo permanente por obviar la pem 

ciosa clasificación que se ha hecho en la Sa- 
nidad nacional de Medicina preventiva y Me- 
dicha asistencial (intentando conseguir una 
integración de factores de ambas coricepcio- 
nes, de tal manera que no pueda diversificar- 
se acciones administrativas en una u otra di- 
rección, sino que confluyen en una acción, en 
una función exclusiva), nosotros tenemos, na- 

iralmente, que recalar en aquellos aspectos 
iferenciables de lo que pudiera ser ectricta- 
iente preventiva de lo que es estrictamente 
sistencial, que deben ser exclusivamente los 
ordes de ese concepto asistencial integrador 
ue debe manejar toda conceptuación de fac- 
Ires. 
Yo diría que para concebir una Sanidad pú- 

lica que defienda la salud colectiva deben 
e instrumlentarse -y nosotros los tenernos 
laborados ya para insertarlos en el ámbito 
stricto de la Ley General de Sanidad- unos 
onceptos que giran sobre las siguientes ex- 
resiones: la conceptuación moderna de lo 
pe es la epidemiología, que de ninguna ma- 
i'era en estos momentos cuenta ni con sus- 
ratos estadísticos, ni con formulaciones ca- 
ializadas, ni con aportaciones de datos sufi- 
:ientes para hacer un programa de informa- 
:ión absolutamente necesario, y que entonces 
sequiere un programa de actualizacidn de la 
iormativa vigente en1 este orden de cosas para 
p e  el sujeto de la declaración se sienta cons- 
;reñido y comprometido con la Sanidad sobre 
la cual van a aportarse y examinarse los da- 
:os que propicien la lucha contra las epide- 
mias; propiciar la investigación, la formación 
de epidemiólogos, con unos equipos de inves- 
tigación y operación sobre cuya coriiposición 
el Ministerio tiene criterios y formulaciones. 
El tema de la estadística, que es una fórmula 
y una expresión permanente de los sanitarios 
absolutamente insuficiente, requiere la elabo- 
ración de un plan general de información sa- 
nitaria en que se centre el interés práctico de 
todo el personal sanitario por ofertar a la Sa- 
nidad nacional todos aquellos instrumentos de 
juicio que en estos momentos no tiene. 

Las luchas y campañas sanitarias que se 
realizan en estos instantes están, en nuestro 
criterio, determinadas por una serie de obje- 
tivos claramente dirigidos a los grupos de PO- 
blación e individuos que se insertan dentro 
de factores ambientales y sociales más vulne- 

. 
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rables y que de alguna manera tienen nece- 
sidad de ser sujetos pasivos de esas accio- 
nes: la vigilancia y defensa sanitaria del me- 
dio ambiente, que no es exclusiva com- 
petencia nuestra, sino en lo que afecta al or- 
den sanitario; la vigilancia sanitaria en esta- 
blecimientos, actividades, locales y servicios, 
que requieren una estructura única de inspec- 
ción y actividad sanitaria, formada por pro- 
fesionales interdisciplinarios de salud públi- 
ca, que en estos momentos no existe; la de- 
fensa de la salud pública en casos de emergen- 
cia, que comparte distintas competencias de- 
rivadas de distintos Departamentos, y que 
Dios quiera no tenga que hacer verdad lo que 
decimos en estos momentos de que será muy 
difícil ordenar la asistencia sanitaria en situa- 
ciones catastróficas; la creación de servicios 
especializados de salud pública, tanto en el 
orden nacional como en el orden regional, en 
el orden comarcal y en el orden subcomarcal, 
con el establecimiento de centros de salud, 
que también están configurados claramente en 
el orden de la acción del Departamento. 

Evidentemente, entre las acciones tituladas 
específicas de Medicina preventiva hay un 
capítulo importante, que después pudiéramos 
ver en el ámbito de la asistencia general, que 
es el de la Sanidad moderna infantil, con unas 
características claras y detenninadas, en que 
se viene a señalar cómo es imprescindible 
coordinar en este ámbito concreto subjetivo 
de la madre y el hijo las acciones de Medi- 
cina preventiva suficientes para garantizar la 
sdud de los niños. Integrar como objetivos 
inmediatos los servicios preventivos y asis- 
tenciales maternales e infantiles en el conjun- 
to asistencial sanitario del país es absoluta- 
mente necesario para evitar las posibles du- 
plicidades de1 mal aprovechamiento de los re- 
cursos. La investigación científica en pediatría 
es imprescindible y, naturalmente, tenemos 
criterios de cómo establecer los sistemas pre- 
ventivos dentro del orden asistencia1 hospi- 
talario y extrahospitalario. 

En el tema de Sanidad escolar, función cla- 
ramente de Medicina preventiva, en el que 
hemos avanzado de alguna forma ya antes del 
establecimiento en ley de estos criterios (no 
olviden SS. SS. que estoy intentando estable- 
cer criterios que tiene que asumir la ley en 
la medida en que ustedes los asuman y en- 

tiendan convenientes, pero que a nosotros nos 
parece que es absolutamente imprescindible 
la contemplación de un sistema integrador de 
salud); hemos avanzado, repito, en lo que pu- 
diéramos llamar funcionalidad, integrando el 
Cuerpo de Sanidad Escolar, inserto anterior- 
mente en el Ministerio de Educación y Cien- 
cia, en nuestra competencia. Los programas 
de reconocimiento de personal discente y per- 
sonal docente, de higiene de edificios esco- 
lares, de dietética, de comedores escolares, de 
colonias escolares, de campañas sanitarias de 
todo tipo, del absentismo escolar y de la edu- 
cación sanitaria, son programas que están a 
punto de farmularse, si queremos ser eficaces 
en este arden de cosas. 

El otro ámbito, a mi modo de ver funda- 
mental, en el orden de la Medicina preven- 
tiva, es el del sanitario-laboral, y también en 
este orden de cosas, en4 el orden funcional, se 
ha avanzado extraordinariamente, suponien- 
do que debe ser un único órgano de salud el 
que se comprometa a la vigilancia de la segu- 
ridad e higiene en el trabajo, y, para eso, el 
servicio especial que con anterioridad existia 
en la Seguridad Social está inserto ya en el 
ámbito de competencia del Departamento. 

La vigilancia y promoción de la salud del 
adulto, con los aspectos más importantes de 
su especial patología, tienen la necesidad de 
una configuración especial en el tema de la 
Medicina preventiva en campañas de diabe- 
tes, reumatismo, accidentes, salud mental, al- 
coholismo y tabaquismo, que se insertan for- 
zosamente dentro de un concepto integrado 
de salud pública. Los objetivos son conocer 
la magnitud del problema dentro del plan ge- 
neral de información sanitaria que tiene que 
establecerse en la Subsecretaría de la Salud 
y con un control eficaz sobre la propaganda 
comercial y la programación y exámenes de 
salud, formación profesional de facultativos. 
Un tema muy debatido es el de la implan- 
tación del Documento Nacional de la Salud, 
del que personalmente es partidario el Minis- 
tro que les habla, pero que realmente encuen- 
tra dificultades de orden deontológico para su 
implantación. 

El control de alimentos y todo el desarrollo 
del Código Alimentario, la inserción en el mis- 
mo de las competencias alimentarias de or- 
den animal, sobre las que tiene competencia 
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la Veterinaria Nacional, comportan el orden 
general de criterios de elaboración de la Ley 
General de Sanidad en lo que pudieramos Ila- 
mar perfil claro y determinante de una Medi- 
cina preventiva borde, de la Medicina integra- 
da, que, por otra parte, tiene el borde sanita- 
rio correspondiente. Pero es en el programa 
de acción sanitario-asistencia1 donde realmen- 
te se pueden, encontrar dificultades de crite- 
rio. Sin embargo, es evidente que no sería di- 
fícil por nuestra parte señalar cuáles son los 
criterios con que nos enfrentamos para juz- 
gar la estructura y la dinámica asistencial de 
la organización sanitaria del país. 

Pudiéramos señalar unos cuantos conceptos 
sobre los que nos pronunciaremos, cuales son: 
una red hospitalaria heterogénea; una red hos- 
pitalaria insuficiente; una red hospitalaria de 
instalación de ambulatorios de especialidades 
que albergan especialistas no relacionados en- 
tre sí y con falta de clara interrelacih entre 
las distintas instituciones; una organización 
asistencia1 en la Medicina general ya obsoleta, 
a nuestro modo de ver; un servicio de urgen- 
cias más aislado e inconexo que el resto de 
los servicios de otras especialidades; la dupli- 
cidad de costos asistenciales; costos suple- 
mentarios para la población que intenta la 
visita particular, el seguro libre o el concep- 
to más vergonzante de ,la iguala; uiia inade- 
cuada utilización de los recursos personales 
y técnicos, que puede significar un despilfa- 
rro en la ordenación de la Sanidad; Sanidad 
que, por otra parte, en el concepto filosófica 
tiene que enfrentarse, clara y delimitadamen- 
te, a dos situaciones: por una parte, el con- 
cepto de liberalización y, por otra, el de so- 
cialización. La liberalización y la socializa. 
ción son conceptos políticos de muy difícil 
entendimiento en términos generales, perc 
que, aplicados al sector concreto de la Sani 
dad, pueden tener mavores dificultades de in- 
terpretación,. Estos conceptos tienen que lle 
var a un proyecto de Plan de Ordenación Sa 
nitaria Territorial. 

Estoy violento, señores Diputados, y voy 2 

intentar resumir, muy sintéticamen te, lo quc 
pudiera significar la última parte de mi in 
tervmción, para evitar que se prolongue ex 
cesivamente por pesadez. 

Realmente, en el concepto, en, 1u determi 
nación y en el espectro funcional de la Le: 

eneral de Sanidad tienen que incluirse en 
borde de asistencia unas bases claras y de- 

Lrminadas de cómo ha de ser la asistencia 
-imaria como Medicina de familia, unas ba- 
?s claras y determinantes de cómo ha de ser 

asistencia especializada; de cómo vaya a 
wmularse la asistencia a los ancianos y pro- 
ucirse la rehabilitación. 
Por otra parte, una consideración especí- 

ca de dos temas hsolubles, y a todos los 
iveles, como son el de la asistencia de ur- 
mcia y el de la asistercia psiquiátrica. Todo 
110 tiene que formularse en unl programa de 
rdenación sanitaria territorial y en un pro- 
rama de ordenación sanitaria asistencial cu- 
as líneas generales en estos momentos están 
ormuiadas por el Departamento de mi COM- 
'etencia y que ya han sido contrastadas con 
1s estamentos profesionales, y que de aquí 
n adelante van a ser contrastadas con par- 
idos políticos, centrales sindicales y aporta- 
iones de todo género, al objeto de que los 
riterios que vayan a elaborarse tengan una 
o~rmulación comunitaria. 

Quería recalar en el tema de la Medicina 
amiliar, sobre cuyos conceptos hay las más 
liversas contraposiciones y fórmulas. Para 
1110, quiero señalar que es imprescindible que 
!1 Programa de Ordenación Sanitaria Asisten- 
:ial formule una planificación racional a cor- 
o plazo; una estructura territoriai autosufi- 
:iente en la gestión de medios asistenciales y 
iesarrollo de programas asistenciales; una es- 
.ructura de las áreas geográficas de las gran- 
ies ciudades, en distritos asistenciales, que 
m-mitan una mayor eficacia; un estableci- 
miento de comarcas, de subcomarcas sanita- 
rias en el medio rural; potenciar las acciones 
de la Medicina de familia; normalizar la Me- 
dicina de urgencia; interrelacionar los centros 
d e  hospitales con la Medicina extrahospita- 
laria y fundamentalmente con los centros de 
especialidades; establecer los cauces de vincu- 
lación de la atención sanitaria con la Medicina 
de familia; la coordinación y homologación 
de centros hwpitalarios; un control perm& 
nente de la calidad asistencial, y el estableci- 
miento de niveles de acreditación del personaal 
titulado, con señalamiento de jornadas defini- 
das, incomvatiblles y reguladas con otras ac- 
ciones complementarias. Y todo ello bajo una 
legislación moderna y dinámica, en que la 
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redacción de los programas sea tarea comu- 
nitaria. 

Efectivamente, el problema más fundamen- 
tal que se encuentra en un enfoque de la re- 
forma sanitaria es la asistencia en el primer 
escalón, pues puede diversificarse, y yo oigo 
a diario las opiniones de los técnicos sanita- 
rios en muy distintas clases operativas sobre 
cómo debe hacerse la rehabilitación o cómo 
deben organizarse los servicios de urgencia, 
o cómo puede formularse una asistencia psi- 
quiátrica conforme con la integración que 
ésta misma requiere de la asistencia general. 
Pero en lo que verdaderamente es difícil pro- 
gramar y sacar distintos conceptos claros y 
evidentes es en la instrumentación de la asis- 
tencia familiar. 

Yo querría significar, señoras y señores Di- 
putados, que en el enfoque sociológico y filo- 
sófico del problema es evidente que nos en- 
contramos a diario -yo, que no soy sanita- 
rio, me encuentro con ello- con que la &o- 
ranza del médico de familia subsiste imper- 
térrita. 

En cuanto a los ataque que la especializa- 
ción ha formulado sobre el médico de Medi- 
cina general, o el titulado médico de cabecera, 
hace muy pocas semanas me decía el Direc- 
tor General de la Organización Mundial de la 
Salud que en estos momentos la lucha de la 
especialización contra el humanismo se pro- 
duce en unos términos de humanismo tan ne- 
cesario de atención en los distintm países y 
las distllictas sociedades que si la speciali- 
m i ó n  prevalece sobre la Medicina general se 
tendrá una sociedad sanitaria deshumanizada, 
que es contrapuesta a la prevalencia de la Me- 
dicina general sobre las especialidades, y que 
en el mundo operativo de la Medicina se está 
produciendo una reconducción de las gran- 
des ktalaciones, de los grandes costos de la 
sofisticación de los medios de asistencia mé- 
dico-quirúrgica, a los procedimientos clínicos 
y a los procedimientos permanentes de aten- 
ción en la relación médico-enfermo. 

El problema se inserta claramente en la con- 
cepción política de la sociedad en que quera- 
mos movernos, pero si quereinos ir a una so- 
ciedad libre es evidente que la sociedad l ibe 
rada tiene que tener la posibilidad libre de 
elección de aquel contorno con el que se res- 
ponsabiliza tanto a nivel de enfermo como a 

nivel médico. Sin embargo, eco tiene un costo 
tan extraardinario, en t6rminos económicos, 
que se ambivaliza en sociedades que no llegan 
a determinado nivel de renta. En la mayoría 
de las sociedades donde determinados niveles 
de renta no alcanzan cotas espectaculares, la 
socialización se impone, pero las sociedades 
modernas están requiriendo un ámbito de li- 
beralización en la primera asistencia, deriva- 
da de la necesidad impertérrita -la calificá- 
bamos así- de que el hombre necesita la 
atención permanente de otro hombre en quien 
fiarse y no la frialdad conceptual del equipo 
comunitario que le atiende en la especiali- 
zación. 

Esa es la gran incógnita, y ése es el gran 
problema con que se enfrenta cualquier orde- 
nación de la asistencia primaria. ¿Y cómo pu- 
diéramos wdenarla en España? Fs evidente 
que la asistencia primaria en Espafla en estos 
instantes goza de una clara impopularidad y 
de graves defectos. Yo diría que ese médico 
hay que insertarlo en la proximidad humana 
del enfermo español dentro de las posibilidrir 
des económicas de la sociedad en que nos mo- 
vemos. Y esto es así, y esto nos obliga a que 
quizá tengamos que desechar en principio, 
en el trance de la actual situación económica, 
una sociedad que liberalice toda la asistencia, 
porque costaría y se integraria en unos nive- 
les de sostenimiento económico difícilmente 
soportables por nuestro país, pero que, al mis- 
mo tiempo, rehúye y huye claramente de una 
asistencia socializada, donde se pierde en el 
ámbito frío de la asistencia en común. 

Es así como conceptos de liberalización y 
socialización que se propugnan en la filosofía 
sanitaria tienen un difíoil enraizamiento den- 
tro & una organización con la que tenemos 
que enfrentamos. La figura del medico gene- 
ral no puede concebirse de forma descarnada 
de la realidad y de los cambios en ella produ- 
cidos porque los atentadus que ha sufrido el 
médico cite Medicina general desde la wpe- 
cialización, desde la tendencia centrifuga del 
enfermo hacia la sofisticación del especialis- 
ta, desde el progreso de la propia terapéutica 
farmacéutica, desde casi la socialización, no 
ya de la Medicina general, sino desde el diag- 
nóstico, desde tendencias y fórmulas comu- 
nitarias, ha hecho que, además, la urbaniza- 
ción progresiva del enfermo, los distancia- 
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mientos, la configuración del ordenamiento 
familiar laboral en que se inserta, propicie un 
claro alejamiento que imposibilita esa relación 
que en todo caso subyace dentro dei huma- 
nismo con que la medicina tiene que pro- 
nunciarse siempre. 

Es evidente entonces que tendría que esta- 
blecerse una organización distinta en los gran- 
des núcleos urbanos, que, además, puede ser 
distinta en el centro de distritos urbanos y en 
las conurbanizacionles y en los suburbios, que 
tiene que ser distinta en el mledio rural y con- 
figurar un servicio especial de urgencia dife- 
rente para las exigencias urbanas y rurales 
y que tiene que surgir de unos pi-ocem de 
modalidad y reforma que son claramente de- 
limitados. 

Hay muy distintas fórmulas: Las que he- 
mos waiminado, y que se configuran en el exa- 
men de la liberalización de la primera asisten- 
cia, van desde la libre elección de médico ge- 
neral, con la posibilidad de que éstos deven- 
guen el 50 por ciento, o una cifra similar, no 
toda, dei la asistencia general del Estado, y una 
parte complementaria del en4fmo ,  hasta 
aquellos sistemas de abono directo por parte 
del Estado sin intervención ninguna del en- 
fermo, o los de la aportación del enfermo, con 
la consiguiente devolución por parte del Es- 
tado. 

Es indudable que con cualquier fórmula nos 
perderíamos. Los sanitarios que hay en esta 
sala pudieran señalarnos los tremendos incon- 
venienta y las grandes ventajas de cada uno 
de los sistemas, pero lo que es evidente es que 
se trata de conseguir un sistema y una fórmu- 
la, que es la que nosotros más o menos pro- 
piciamos, en la que haya una verdadera li- 
bertad de elección de médico por parte del 
asegurado y una consecuente liberalización 
del ejercicio profesional. Sin embargo, hay 
una mayor posibilidad de honorarios profe- 
sionales de cada médico o de cada sanitario 
en función de la libertad de elección del en- 
fermo, que la atención directa y dedicada se 
posibilite y que la vinculación sea real. 

Es evidente que hay ventajas e incmve- 
nientes de todo tipo, pero, en definitiva, se 
trata, señoras y señores Diputados, de que el 
médico de Medicina general no sea un ente 
absolutamente abstracto e inconexo, que se 
inserte dentro del contorno humano del en- 

'ermo, y eso puede lograrse, clara y determi- 
iantemente, si el cambio sociológico de la so- 
riedad se produce en el orden que nosotros 
wetendemos. 

Lo que es evidente es que la Medicina de 
familia se parecería mucho al concepto que 
m estos momentos se tiene de la Medicina de 
:omunidad, porque está claramente determi- 
lado que las grandes comunidades sanitarias 
son las que ofrecen garantía de asistencia, y 
que el médico, en estos instantes dc ecpecia- 
lización y de profesionalización técnica de la 
Medicina, no puede actuar solo. 

Médicos generales dentro de Medicinas de 
comunidad en centros de salud regidos y par- 
ticipados por asociaciones de vecinos, de con- 
sumidores, de asegurados, etc., donde se 
participe y donde de alguna manera pueda 
existir toda la asistencia sanitaria integrada 
que debe formularse a pie de obra, de relación 
médico-enfermo, y que consiste en una asis- 
tencia sanitaria de urgencia para la pobla- 
ción; en una educación1 sanitaria realizada se- 
gún los programas establecidos; en una fórmu- 
la de Medicina preventiva; en un sistema de 
investigación eDidemiológica y en la asisten- 
cia social referida especialmente a colectivos 
determinados, como puedan ser los margina- 
dos de la tercera edad a los niños, sólo eso 
se logra dentro de un orden genérico de for- 
mulaciones cuyos criterios he intentado expo- 
ner ante SS. SS. 

Pueden imaginarse que todo esto, que com- 
porta un orden general de propósitos que no 
son más que criterios y cifras, es una síntesis 
muy apresurada par mi parte en que he in- 
tentado tocar la mayoría de los problemas con 
los que SS.  S S .  se enfrentan como legislado- 
res, y que en ese orden de cosas ei Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social solamente 
oferta -vuelvo a repetir- criterios; solamen- 
te señala canales para que de alguna manera 
esas grandes líneas de actuación que hemos 
expuesto sean la elaboración de una sociedad 
preocupada por ejercitar y tener respuesta a 
su derecha a la salud y al bienestaSr social. 

Pido excusas, señoras y señores Diputados, 
si he sido excesivamente largo. Creo haber 
sido también excesivamente sintético en mu- 
chas cosas. La complejidad del tema y la tarea 
que SS. SS. timen es enorme'. Somos páctiiaa- 
mente el 50 por ciento de la gestión del sec- 
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tor público y, a pesar de que cada maestrillo 
dice que su librillo es el niás importante y 
que cada asignatura que explica es la más di- 
ficil, a mí, por modestia, se me ocurre que 
S S .  SS. están ante la tarea quizá mas dificil, 
más compleja, pero también más hermosa que 
unos Diputados pueden realizar en el Con- 
greso. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, creo aue debo y puedo en nombre 
de tdos  dar las gracias al señor Ministro por 
su ex-posición extraordinariamente amplia, 
profunda y detdlada, que pone de iiianifiesto 
la tremenda complejidad de la tarea de su De- 
partamento y que, por supuesto, resulta, pien- 
so yo, enormemente difícil de sintetizar. 

Quería decirles que con esta sesión extra- 
ordinaria, que, evidentemente, lo es por mu- 
chas razones, se ha hecho realidad ese belií- 
simo concepto de que «se hace camino al an- 
dan), porque ha sido absolutamente necesario 
que se dictaran unas normas de procedimiento 
que regularan la actuación de la Comisión. De 
estas normas, que han aparecido precisamente 
hoy, y que se han repartido, y supongo que 
obrarán en poder de las señoras y señores 
Diputados, voy a hacer una lectura somerí- 
sima de los puntos que determinan esa actua- 
ción. 

En el punto segundo se dice quc una vez 
que se lleve a cabo la comunicacióii por parte 
del Ministro que interviene se concede la pa- 
labra a los representantes de los Grupos Par- 
lamentarios que deseen solicitar aclaraciories, 
plantear preguntas o manifestar cualquier otro 
tipo de consideraciones. Cada Grupo Parla- 
mentario dis-pondrá de veinte minutos, pu- 
diendo hacer uso de la palabra durante ese 
espacio de tiempo uno o varios Diputados 
m,iembros del mismo. 

En los puntos siguientes se señala que el 
Ministro podrá contestar a las cuestiones for- 
muladas, aislada, conjuntamente, o agrupadas 
por razón de la materia. 

Los Grupos Parlamentarios podrán replicar 
para hacer las manifestaciones que conside- 
ren convenientes. A estos efectos, cada Grupo 
Parlamentario dispondrá de diez minutos. 
Y, por último, terminado el debate a que 

se refimn los párrafos anteriores, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 143 del 

vigente Reglamento, se abrirá un plazo de 
treinta minutos, durante el cual los miembros 
de la Comisión, en relación con el tema en que 
se haya producido el debate, podrán presentar 
ante la Mesa correspondiente propuestas de 
resolución sobre la materia objeto de dis- 
cusión. 

A mí me hubiera gustado -y así lo ha.115, si 
S S .  S S .  lo consideran oportuno, a pesar de 
lo avanzado de la hora- dar un brevísimo in- 
tervalo de diez minutos con objeto de que se 
pudieran presentar las materias propias de es- 
tas preguntas, manifestaciones o considwa- 
ciones. Lo someto a la consideración de Sus 
Señorías. 

El señor COUCEIRO TABOADA: El señor 
Presidente ha leído las normas de desarrollo 
de la actuación de la Comisión desde el apar- 
tado segundo, pero el apartado primero pare- 
ce que refiere todo esto a que, recibida la 
comunicación que el Gobierno envíe para su 
debate en la Comisión, se publicara en el @o- 
letín Oficial de las Cortes» y se incluirá en el 
orden del día. Esta es una sesión cxtraordi- 
naria en la que hemos obligado al señor Mi- 
nistro, y nos sentimos un poco culpables los 
portavoces de U. C. D., a hacer un tremendo 
gasto energético en un espacio de tiempo muy 
largo, y atiendo que a esta cesión no se pue- 
den aplicar s t a s  normas. Por consiguiente, 
si no se ha habilitado otro medio, creo que 
dlebería darse un descanso y que los portavo- 
ces de los Gru-pos, de acuerdo con la Mesa, 
decidan el método a seguir. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Couceiro. ¿Alguna otra observación? 
(Pausa.) 

Ruego a los -portavoces de los Grupos Par- 
lamentarios que se acerquen a la Mesa y cam- 
biemos impresiones sobre el tema. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, después de un cambio de impre- 
siones respecto a la conveniencia de seguir 
con el debate, haciendo todos los portavoces 
gala de un espíritu realmente esforzado y 11u- 
mantino, vamos a continuar con la sesión, ro- 
gándoles a todos muy encarecidamente que, 
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por favor, dado lo avanzado de la hora, sean 
lo más breve posible. 

Se va a proceder a las distintas intervencio- 
nes y parece lógico que como sistema de or- 
den establezcamos una vez más, puesto que 
viene siendo un criterio utilizado en esta Cá- 
mara, el número de la representación. Con- 
cedo la palabra al representan'te del Grupo 
Parlamentario de U. C. D. 

El señor COUCEIRO TABOADA: Antes de 
nada, quisiera decir aue entiendo que, a pe- 
sar de todo y una vez que se han hecho unas 
normas de desarrollo, no se cumple el Regla- 
mento, dado que una vez hecha la comunica- 
uión, en este caso verbal, y aceptando los Li-  
pos de normas que ha habido anteriormente, 
señor Presidente, se publicará en el «Bolletín 
Oficial de las Cortes)) y se incluirá en el or- 
den del día de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 54 del Reglamento. 

Entiendo, pues, que en este momento no se 
trata, de ningún modo, de debate de lo ex- 
puesto, sino simplemente, como tal sesión in- 
formativa, de la formulación de determinadas 
preguntas sobre cuestiones que hayan queda- 
do más o menos claras en toda la exposición 
del señor Ministro, por falta de tiempo, quizá 
por la excesiva amplitud del tema, etc. 
En este sentido U. C. D. no quería interve- 
nir nada más que para decir que el proo sorama 
expuesta por el señor Ministro se correspon- 
de en principio naturalmente con las ideas de 
U. C. D., que en elste momento no formula 
pregunta alguna y sólo espera ei momento 
oportuno para intervenir en los debates. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el representante del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Y o  me uno 
al agradecimiento del señor Presidecte al se- 
ñor Ministro por su comparecencia de hoy y 
por el informe extenso, exhaustivo, que nos 
ha dado. 

Como he dicha antes, cuando hemos estado 
debatiendo el método a seguir, no creo que 
sea el momento de entrar em detalles sobre 
cuestiones presupuestarias o sobre la futura 
Ley General de Sanidad, sino más bien de ha- 
cer una valoración general, de constatar algu- 

nos hechos que quizá sin esa constatación pu- 
dieran producir algunas dudas por parte de 
nuestro Grupo que sería necesario que el se- 
ñor Ministro esclareciera, y algunas oonside- 
raciones que deberían quedar claras. De todos 
modos, a lo largo de la intervenoión del señor 
Ministro ha habido una serie de facetas que 
se han imbricado, aue responden a filosofías 
muy diferentes, por lo que es tremendamente 
difícil hacer un desarrollo sistemático de la 
exjmsición que nos ha hecho. Me centraría en 
tres aspectos fundamentales, por el orden cro- 
nológico con que él los ha tratado en su Xnter- 
vención, para hacer algunas coasideraciones 
sobre ullos. 

Entre los sanitarios hay una frase que es 
tradicional, que dice que la función crea el 
órgano. Aquí nos encontramos, y el señor Mi- 
nistro lo ha dicho, con un Ministerio de re- 
ciente creación,, pero que se ha desarrollado 
rápidamente v ha crecido de una manera bas- 
tante importante. Ha sido una criatura muy 
bimen alimentada, de tal manera que yo, en el 
organigrama del Ministerio, me pierdo; soy 
incapaz de tener una visión de conjunto y de 
moverme c m  cierta fluidez dentro de él. Pero 
lo peligroso dre la cuestión es que un omrgani- 
grama de esa naturaleza, es decir, la confec- 
ción de un órgano de ta l  índole, ¿hasta qué 
punto condiciona el enfoque futuro de la Sa- 
nidad? Es decir, hemos hecho el órgano anhs 
que el diseño de la función. Para nosotros, Un 
órgano administrativo es aauel que realiza 
una función preestablecida que ya está de al- 
guna manera debatida, puesta a punto, y que 
se materializa a través de la Administración. 
Aquí asistimos a un fenómeno que es total- 
mente contrario. 

El señor Ministro se ha visto obligado, por 
medio de un Decreto-ley de Reforma Adminis- 
trativa, a aunar departamentos de diferentes 
Ministerios, a engarzarlos de una manera más 
o menos homogénea y, con ello#, a crear un 
organismo que yo creo que en este momento 
no tiene funoión, y lo que me asusta más es 
condicionar de tal manera la función futura 
y que esa función que en la última parte de 
su interven~ción nos ha descrito sea práctica- 
mente irrealizable. 

También tenía pensamiento de decir que el 
Ministerio debía de cambiar el orden de su 
denominación y llamarse Ministerio de Segu- 
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ridad Social y de Sanidad, por la carga mucho 
mayor que tiene de Seguridad Social que de 
Sanidad. Sin embargo, en la última parte de 
su intarvención el señor Ministro ha abunda- 
do en temas sanitarios, aunque con una serie 
de criterios que posteriormente pasaré a va- 
lorar como de cierta contradicción entre di- 
ferentes aspectos filosóficos que se plantean 
en su ~ r r o l l o .  

Sobre el tema de orden organizativo, que 
no quiero tratar en detalle, ha apuntado una 
serie de cuestiones, como la *iransformación 
y creación de la nueva Escuela de Gerencia 
Hospitalaria. ¿Qué significado tiene esto? 

Ha entrado también en el problema de la 
Farmacia y en esto está todavía pendiente el 
tema del famoso «Acuerdo de la Moncloa», 
con toda la polémica que levantó, y cuál se- 
ria por fin la conducta del Ministerio ante 
aquel Acuerdo. Nos gustaría tener claro cuál 
fue el resultado de los contactos con los far- 
macéuticos respecto a el. 
Par Otra parte, ha abordado el tema de las 

cuentas de la Seguridad Social, en el que no 
entro. Unicammte hacer unas consideración 
irnptortúmte, ya que el señor Ministro ha in- 
tentado demostrarnos que en España se van a 
controlar estas cuentas con una mayor demo- 
cracia que en otros países europeos. Eviden- 
temente todavía no funcionan en nuestro país 
estos mecanismos democráticos como en Eu- 
ropa, pero eso 110 elude que las cuentas de la 
Seguridad Social sean un gran enigma y una 
de las cuestiones quizá más borrascosas de los 
últimos cuarenta años. Ello es lo que hace ne- 
cesaria que sean vistas por este Parlamento, 
aunque en otros paises no vayan precisameii- 
te al Parlamento. 

Entrando ya más de lleno en el tema de la 
Sanidad, creo que el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social sufre una enfemiedad grs- 
ve, de la que se puede morir, que le ha con- 
tagiado el anterior Ministerio de Trabajo, que 
es la enfermedad que se llama ahospitalitis)). 
Lo digo porque hay una evidente contradic- 
ción entre la primera parte del desarrollo en 
cuanto a asistencia sanitaria que ha hecho el 
señor Ministro, y cuya paternidad creo que 
mnozco, sobre el tema de los hospitales y el 
de l a  porcentajes de camas y de los techos 
de camas, y la segunda parte de su interven- 
c i h ,  que es una parte mucho más sanitaria y 

más acode con lo que pueden ser las ideas de 
un sanitanio, pero que son absolutamente con- 
trapues tas. 
Los criterios que ha expuesto en la segun- 

da parte, es decir, los de abordar la Sanidad 
con un criterio de salud pública totalizadora, 
son absolutamente contrarios a los criterios 
del desarrollo hospitalario a ultranza. Las ci- 
fras que se han manejado son cifras que están 
bien para un buen ejercicio de parcontajes, 
para calcular por provincias el número de ca- 
mas por habitante con, relación a otros países 
y el déficit que tenemos en este momento, 
pero realmente el fin de una polílica sanita- 
ria es reducir la cifra de camas, no aumentar- 
la; es que no haya necesidad de que existan 
tantas camas. 

Hay una evidente contradicción en el desa- 
rrollo de esa política hospitalaria, que el se- 
fior Ministro ha señalado además como uno 
de los tres 6,rdenes fundamentales de actua- 
ción en el futuro: equipamiento hospitalario, 
pensiones y servicios sociales. Sin embargo, 
posteriormente nos ha hecho una exposicib 
sobre lo que significa la Medicina en la Sa- 
nidad, etc., que está mucho más acorde 
con lo que es redmente la salud pública. Pero 
creo que hay también una carencia en esto im- 
portante. 

La Ley de Sanidad tiene que contemplar 
evidentemente las funciones que asume el Es- 
tado en el ámbito de la Sanidad, pero no tie- 
ne que inventar la concepción de salud pú- 
blica, que esa es algo que está ya inventado. 
Simplemente, hay que tener un enfoque po- 
lítico, una posición polftica ante ei fen6meno 
de la salud, que se aplica a través de una ley 
que contempla las competencias del Estado1 
con arreglo a me ámbito concreto de la Sa- 
nidad. En esto es en lo que creo que el señor 
Ministro se ha extendido muchísimo, en des- 
cubrir posibles criterios alternativos que esa 
ley contemplará, pero en definitiva seguimos 
estando sin función. No tenemos idea de la 
política que se va a seguir. ¿Qué política sa- 
nitaria? ¿Es efectivamente una política de sa- 
lud pública, entendido en un sentido amplio, 
lo que entra en mntradioción con la política 
de equipamiento hospitalario que parece ser 
que se está dando en el nuevo Ministerio? 

Creo que podrían ser dos políticas diferen- 
tes que se están dando y que no ha llegado 
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el señor Ministro a darse cuenta de que son 
contradictorias, pero que están respaldadas 
por dos Departamentos del mismo Ministerio. 

En, definitiva, quería resaltar que la fun- 
ción del Departamento sería la de coordinar, 
la de planificar. Pero, ¿coordinar qué? Eso es 
lo que a nosotros nos preocupa y creo que es 
lo que ha quedado sin esclarecer, siendo to- 
davía para los sanitarios españo'les la gran in- 
cógnita que tenemos que dilucidar. 

Quiera agradecerle al senor Ministro que 
nos pueda esclarecer algo sobre este tenia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene 
la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: No sé si 
acertaré a expresar lo que el Grupo Parlamen- 
tario Socialista piensa a la vista de 1s expo- 
sición del señor Ministro, fundamentalmente 
en los temas de Seguridad Social, puesto que 
a los de Sanidad ya ha hecho referencia mi 
compañero Guillermo Galeote, después de esta 
intervención del señor Ministro, en la que nos 
ha paoducido una auténtica enfermedad, yo 
diría un auténtico «surmenage», que dada la 
hora vespertina ha contribuido a hacer más 
difícil el planteamiento del tema, e incluso la 
exposición de  los criterios por nuestra parte. 

Queremos, antes de entrar en el tema, agra- 
decer al personal de la Cámara, que esta ha- 
ciendo horas extraordinarias, lo que supone 
su presencia aquí. Pero no quereinos demorar 
el entrar a fondo en algunos temas, funda- 
mentalmente en línea de preguntas. 

No vamos a hacer una exposición filosófi- 
ca en materia de Seguridad Social, ni de los 
principios inspiradores, sino simplemente de- 
cir que (creo1 que todos lo sabemos) el pueblo 
español tiene una desconfianza generica en 
cuanto a esa jungla de la Seguridad Social, 
utilizando en alguna medida la propia expre- 
sión del señor Ministro para referirse a otrc 
concepto que constituye la Seguridad Social. 
Valga recordar los ambulatorioc, aue no fun- 
cilonan, y la corrupción, que hay, por ejemplo, 
en materia del Seguro de Decenipleo. Pera 
nuestra intervención no va a ser en orden f i -  
losófico de principios insDiradorec, sino de 
pregulntas sencillitas, como las que podría ha. 
cer un afiliado, pensionista, parado o funcio. 

ario de las propias instituciones de la Segu- 
idad Social. 
Para facilitar la intervención y hacerla bre- 

e, voy a sistematizarla hablando en primer 
igar de los temas de organización y gestión. 

Nos gustaría conocer cuándo en el tiempo 
' cómo va a ser la organización territorial 
nunciada en el Departamento, y todavía no 
levada a cabo, que evite la para nosotros hoy 
xistenfte duplicidad de costes de funcima- 
niento en el área en que el Ministerio tiene 
bxtendida su competencia. 

Cohermtemente con ello, nos gustaría sa- 
ber cuál es la situación de los trabajos de  la 
:omisión mixta Trabajo-Seguridad Social 
)ara la delimitación de las competencias que 
e estaban atribuidas al anterior Departamen- 
o y que pudieran en el futuro estar atribui- 
las al Departamento uue rige el señor Minis- 
,ro. En especial nos gustaría conocer, dada la 
nquietud de los trabajadores, cuál va a ser 
(si es que hay un acuerdo o preacuerdo) el 
kturo del Plan Nacional de Seguridad e Hi- 
;iene en el Trabajo, así como también cono- 
rer la opinión del señor Ministro sobre el pa- 
pel aue la Administración Local, la Seguridad 
Social y la propia Admin'istración estatal pue- 
da tener de manera compartida o tal vez ex- 
cluyente (ésta es la pregunta) en materia de 
asistencia a los ancianos. 

Evidentemente, cuando se habla desde la 
perspectiva de un Grupo Parlanientario como 
el nuestro, es obvio preguntar por algunas 
cuestiones que tienen conexión con lo sindi- 
cal. Existe un decreto de s.ociación de fun- 
cionarios del Estado que no tiene parangón 
concreto aplicable a Itos funcionarios de la Se- 
guridad Social, que se encuentran en ocasio- 
nes con dificultades para llevar a cabo lo que 
entendemos son derechos sindicales elemen- 
tales y que, por cierto -todo hay que decir- 
lo-, de momento se está resolviendo con fa- 
cilidad por el Ministerio de Sanidad y Seguri- 
dad Social. Pero a nosotros nos gustaría no 
tener que realizar gestiones una y otra vez 
- q u e ,  par supuesto, han sido positivas hasta 
el mtomento-, sin'o simplemente ejercer un 
derecho. 

:,Qué tiene pensado el Ministerio dc Sanidad 
y Seguridad Social en orden al ejercicio d e  los 
derechos sindicales del personal oue trabaja 
en este Ministerio, tanto en las instalaciones 
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sanitarias como en las entidades gestoras, ser- 
vicios comunes y sociales? 

Nos gustaría, en este terreno, conocer tam- 
bién cuál es el estado concreto del proyecto 
aprobado en el @acto de la Moncloa)), y, si 
es posible, que en ese proyecto se contemple 
la incidencia, en alguna medida (el Ministro 
ha aludido a ello en la última parte de su in- 
tervención, si no recuerdo mal), que en esas 
entidades gestoras y en su ordenación pueda 
terter la transferencia futura de funciones de 
la Administración estatal en los entes auto- 
nómicos (y no me estoy refiriendo al área de 
la Sanidad, sino de la Seguridad Social), y 
conocer cuál sería ésta en el caso de que exis- 
tiera. 

Querríamos conocer, eni el campo concreto 
de la gestión (y perdonen que cabalgue de 
unas a o t r a  preguntas para no hscer larga 
la sesión), cuál es la posición completa del 
Ministerio en orden a una eventual democra- 
tización -entendemos que deben ser demo- 
ctiatizadas- de las Mutuas -patronales y ges- 
toras colaboradoras de Accidentes de Tra- 
bajo. 

En el campo asimismo de la gestión, y por 
utilizar un área temática del personal vincu- 
lado orgánicamente a la misma Dirección Ge- 
neral, nos gustaría conocer de manera concre- 
ta cuál es la posicidn del Ministerio en orden 
a las negociaciones con el personal que en él 
trabaja y no tiene condición de funcionario. 
Dicho con palabras directas: con quien pien- 
sa negociar el Ministerio, ¿coa las centrales 
sindioales o con los movimientos asamblea- 
ria? 

Nos agradaría saber (y enl este caso con- 
creto lo hago con especial interés, por mi con- 
dición de funcionario público, aunque el tema 
no es exclusivo del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, sino que afecta a otros Mi- 
nisterios y Presidencia de Gobierno) si existe 
allguna previsión por parte de este Departa- 
mento en orden a una mejora de h benefi- 
cios del actual régimen especial de funciona- 
rios públicos, aunque repito que la reqxmsa- 
bilidad no es completa del área da1 Departa- 
mento; pero cumo a cualquiera no le está pro- 
hibido pensar y, por otra parte, el Ministro 
forma parte de un árgano que adopta deci- 
siones solidarias, como es el Consejo de Mi- 
nistros, si nos puede anticipar algo a la es- 

pera de que el señor Otero se siente en esa 
mesa, se lo agradeceríamos. 

En otro orden, dentro del control de la Se- 
guridad Socisal, querríamos saber qué pierna 
el Ministerio del control de costes de la Se- 
guridad Social y de la eficacia de sus servi- 
cios. VOY a poner un ejemplo que no es mio, 
sino de un alto responsable del propio Depar- 
tamento, a quienes con ocasión de alguna re- 
unión, no sé si respecto del d'ebate del «Pacto 
de la Moncloa)) o en otro momento, le he oído 
que en algunas instituciones sanitarias una 
toalla cuesta cien pesetas más que en otras. 
No sé si fue el propio Ministro o el Subsecre- 
tario quien lo dijo en una reunión, yero a mi, 
por anecdótico que sea, el tema me preocupa 
oom ciudadano que contribuye a la financia- 
ción de la Seguridad Social. 

Es evidente que un análisis de eficacia y 
costes de la Seguridad Social permitiría adop- 
tar medidas importantes en orden a la mejor 
organización de la misma. Tal vez sería inte- 
resante que el señor Ministro nos pudiera de- 
cir si cabría pensar que se pueden mejorar l a  
costes-de la Seguridad Social, si todavía hay 
margen para mejorarlos -la pregunta la hago 
en tono cordial, entiéndase, señor Ministroc 
a base de reducir las nóminas de aquellas per- 
sonas que se dice que no acudlen a sus puestos 
de trabajo en lais entidades gestoras de la Se- 
guridad Social. Es un tema que al pueblo le 
preocupa y por eso un partido obrero tiene 
que preguntar. 

En el campo concreto de los Presupuestos, 
y aunque el tema es objeto específico de otra 
Comisión, k de Presupuestos, en mi doble 
condición de miembro de ambas Comisiones 
(no es que vaya a invadir las competencias de 
aquella, ni tam-poco quiero entretener a Sus 
Señorías), simplemente decir que para n a o -  
tros, y ésta no es una pregunta, sino una ma- 
nifestación de opinión, el Presupuesto-resu- 
men no es suficientemente explicativo. Evi- 
dentemente me uno a las palabras de Guiller- 
mo Galeote en orden a que la situación en 
este país respecto al control presupuesta.riol 
en el marco politico no es asimilable a las de 
Europa occidental. En este sentido nosotros 
hemos presentado una enmienda, y aunque el 
tema, repito, no es de aquí, conviene decir que 
esa enmienda va dirigida a la modificación de 
la Ley Presupuestaria en sus artículos 51, 147 
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y siguientes, para intentar que vengan a esta 
Cámara no sólo los Presupuestos-resumen, la 
Memoria y todos los demás estados enviados, 
sino los Presupuestos concretos de todas las 
entidades gestoras, tarea que sin duda com- 
prendemos es ardua en estos momentos, pero 
que entendemos que si se reorganiza la Segu- 
ridad Social en el sentido de simplificación de  
organizaci6n de entidades, será más fácil a 
corto plazo. 

Diría, y en esto disiento del señor Minis- 
tro, que no es exactamente igual 1d informa- 
ción que se  da en materia de  Presupuestos del 
Estado que la que se da en materia de  Presu- 
puestos de  la Seguridad Social. C'tilimndo y 
parafraseando su propia intervención, yo diría 
que no estamos igualmente capacitados para 
entender lo que es la Seguridad Social como 
sistema econlómico que lo estamos para en- 
tender el Presupuesto del Estado. Añadiría 
que estamos incapacitados, al mencs en bue- 
na medida, para entender lo que supone los 
flujos y el sistema económico de la Seguridad 
Social española, y permítaseme decir que no 
es por incapacidad personal de los miembros 
de mi Grupo, sino por falta de suficientes da- 
bos para poder hacerlo. 

Entendemos que existe un desequilibrio in- 
formativo. A nosotros con carácter comple- 
mentario (y ésta es una pregunta que por eso 
se hace aquí) nos gustaría sabser qué cartera 
de valores tienen actualmente las entidades 
que integran el sistema de la Seguridad So- 
cial y de manera específica si el titular del 
Departamento podría darnos algún detalle SO- 
bre vallores de las empresas del Instituto Na- 
cioanal de  Industria y sobre el papel que la 
venta de valores ha tenido en los últimos años 
en el logro del eauilibrio financiero de la Se- 
guridad Social, si es que ha tenido algún pa- 
piel, porque en el supuesto de que no la hu- 
biera tenido, ésta sería, evidentemenie, la con- 
testación. 

En el orden de las prestaciones nos gusta- 
ría coniocer en qué situación se pueden en- 
contrar los trabajos del Departamento m or- 
den a una ampliación del espectro de las mis- 
mas y, fundamentalmente, a algo que nos pa- 
rece muy importante, que es si el Ministro tie- 
ne previsto (y lo digo con algo que decía ini- 
cialmente, que es que todos sabemos que en 
este país hay una gran corrupción montada 

en torno al Seguro de Desempleo, corrupción 
en la que participan muchos españoles, cual- 
quiera que sea su condición de  trabajadores 
o de empresarios), si el Ministro tiene p- 
visto, digo, el montaje de  algún cmtrol más 
frecuente de desempleados que el actualm,en- 
te  existente, que es cada dos meses (quiero 
entender que éste es el que hay; si estoy equi- 
vocado, ruego se me corrija); si el Gobierno 
quiere evitar las colas de parados o no e s  po- 
sible malizar otro sistema. Nos gustaría co- 
nocer cómo se puede mejorar en el orden de  
la moralización pública desde la perspectiva 
de la Administración el control del Seguro de 
Desempleo, porque es evidente que la otra fa- 
ceta le oorresponde a ltos sindicatos obreros. 

En el orden de la farmacia, muy sucinta- 
mente, puesto que se ha hecho1 referencia a 
ello, saber si el Ministerio (finalmente en el 
(Pacto de la Moncloa)) no figuró el contrul de  
precios sobre los productos farmacéuticos y 
alglo más importante, por ser más frecuente, 
la modificación de precios a través de la m d i -  
ficación de los volúmenes en los envases) tie- 
ne previsto algo para evitar no sólo el aumen- 
to de  costes de la Seguridad Social, sino, como 
Ministerio de Sanidad, en su faceta sanitaria 
(por supuesto, compartido este trabajo con 
otros Departamentos, como Industria, o algu- 
na otra idea, que supongo sí la tendrá) para 
evitar lo que ha sido la iínea frecuente en los 
últimos años y también para evitar cierta fi- 
gura conocida en cuyo detalle creo innecesario 
entrar. Simplemente quiero decir que en la cir- 
cunscripción por la que soy Diputado, le cir- 
cunscripción murciana, es evidente que conoz- 
co casos y estoy perfilando, con los medios 
de que tengo posibilidad, concretamente situa- 
ciones que pondremos en conocimiento no 
sólo del Departamento, sino de  los órganos ju- 
diciales, de laboratorios aue tienen impmtan- 
tes ventas (lo cual no es grave evidentemente, 
Sinlo importante para ellos), pero vinculados 
a situaciones no claras, erilazados con profe- 
sionales de la Medicina, por cierto escasos, 
que utilizan en este caso concreto nmpicilina 
como medicina polivalente para cualquiera 
que sea la enfermedad y con notoria genera- 
lización. 

Trataría de generalizar esta pequeña anéc- 
dota si quieren ustedes al limite de mi cir- 
cunscripción y preguntar si el Departamento 
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tiene previsto controlar la utilización de re- 
cetas por los médicos que obedecen sistemá- 
ticamente a presumibles actitudes que no tie- 
nen relación con la lógica relación que debe 
existir entre la enfermedad y la terapéutica 
farmacéutica, sino que deriva de relaciones 
ajenas a la necesaria relacidn entre la enfer- 
medad y la terapéutica aplicable. 
Como punto final, señor iMinistro, termino 

refiriéndome al tema de la amnislía laboral, 
que tiene repercusiones ani el área de la Se- 
guridad Social. Nosotros, señor Ministro, Di- 
putados socialistas, agradeceríamos que, si 
puede, nos informase de si ya existe algún 
dato sobre personas que hayan solicitado la 
amnistía laboral y de los efectos que tendría 
sobre la Seguridad Social, si es que va a te- 
ner alguno, y en qué medida; si tiene alguna 
norma, de desarrollo del artículo S.", creo re- 
mrdar, de la Ley de Amnistía, alguna idea co- 
bre previsibles costos y criferioú: para facilitar 
rápidamente la tramitacibna de estos casos 
cuando se planteen ante el Ministerio de Sa- 
nidad y Seguridad Social, 

Estas eran las preguntas, señoras y seño- 
i.es Diputados, en nombre del Grupo Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Diputado. Tiene la palabra el señor Gra- 
nado, del Gm-w Socialista del Congreso. 

El señor GRANADO BOMBIN: Muy breve- 
mente voy a enjuiciar la política del Ministe- 
rio de Sanidad y Seguridad Social. Necesita- 
mos conocer, y no nm explicamos cómo no 
se nos hla facilitado, el programa de inver- 
siones. Se nos dan las cifras globales de in- 
versiones, pero no (y hay que suponer que el 
Ministerio lo tiene va calculado) a que deter- 
minadas obras se refiere. 

El segundo punto que nos gustaría cono- 
cer, como Grupu Socialista, es el convenio fir- 
mado por el 1. N. P. con los Colegios de Far- 
macéutica. 

Necesitaríamos saber también el coste es- 
timativo de los servicios, con detalle, claro 
sobre pensiones, sobre paro, señalando el aba- 
nico tanto de los dos aspectos, pensiones y 
paro de l a  perceptores, como el costo de las 
instituciones sanitarias de la Seguridad So- 
cial. 

Otro dato que nos parece fundamental para 
poder enjuiciar la polftica del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social es el costo esti- 
mado, el importe estimado hoy, de la deuda 
de las empresas por morosidad, y si el Minis- 
terio tiene planeada la anulación de la Orden 
de 30 de abril de 1977, por la que se da una 
finalidad específica al recargo por mora, que 
entendemos debe integrarse plenamente en 
los ingresos de la Seguridad Social. 

Tenemos también deseos de conocer si el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social pien- 
sa proponer al Gobierno el reintegro a los ór- 
gana gestores del costo de los funcionarios 
de estos organismos que prestan servicio a la 
Administración pública. No nas oponemos, en 
absoluto, a que si hay exceso de plantilla en 
los órganos de la Seguridad Social presten 
servicio en funciones del Estado, pero que se 
reintegre el costo a la Seguridad Social. 

Y, como punto final, las pensiones. El ar- 
tículo 92 de la Ley General de Seguridad So- 
cial no im-pone una fecha al Gobierno, pero sí 
señala que periódicamente se elevarán las pen- 
siones y, además, señala unos criterios, que 
después el Gobierno ha aplicado el año 1975, 
el 76 y el 1 de mayo de 1977. El señor Minis- 
tro, el día 29 de septiembre, anunció una su- 
bida del 13,50 por ciento a las pensiones. No 
voy a interpretar -no e5 mi función- el 
((Pactar de la Moncloa». Ahora, me preocupa 
la interpretación que ha dado el señor Minis- 
tro, porque implicaría una transferencia adi- 
cional del Régimen General a los Regímenes 
especiales, que entiendo debe hacerla el Es- 
tado, no lus trabajadores del Régimen Gene- 
ral, que ya tienen específicamente señalada 
una parte de las cuotas para atender a estos 
servicios. 
Pero yo quisiera llamar la atención del se- 

ñor Ministro y de los señores Diputados so- 
bre el problema que se presenta. He hecho 
las cálculos sobre una pensión que estimo me- 
dia -y media tristísima-, que es hoy, tal 
vez por exceso, de 10.000 pesetas. Un pen- 
sionista que hoy tiene 10.000 pesetas, tendria 
9.000, aproximadamente, de enero a abril in- 
clusive de este año 1977. Si el «Pacto de la 
Moncloa» se hubiera olvidado totaimente de 
los pleaíisionistas, el Gobierno hubiese aumen- 
tado el 13,50 por ciento; en 1 de mayo, si- 
guiendo la práctim de los últimos años, hu- 



biera aumentadro, aproximadamente, el 13, : 
en noviembre de 1978 calculo que e! 12, acep 
tando como logrado el 22 por cimto de au 
mento del coste de la vida. 

En el «Pacto de la Moncloan, pira  mí, sir 
entrar en interpretaciones más profundas, st 
quería garantizar a los pensionistas un 5 poi 
ciento, aproximadamente, de aunieiito en st 
nivel real de poder adquisitivo, ya que si c 
coste de la vida estimado era del 22 por cien 
to y el aumento del colectivo de pensionistas 
se puede estimar en un 3 por cienti;, Lendría. 
mos que el 30 menos el 3 de aumento medios 
del núcleo de pensionistas nos daria un 27 por 
ciento. Creo que ése es el espíritu claro del 
«Pacto de la Moncloan. De esta manera, al 
pensioaista de 10.000 pesetas le supone, 110 

un incremeinto del poder adquisitivo del 5 por 
ciento, sino una disminución del 5 ps;. ciento. 

Esta es una situación t ~ ~ ~ e n d a i l i e r i t e  gra- 
ve, puesto que siendo hoy, aproximadamente, 
el ingreso medio de los aproximadamente nue- 
ve millones de españoles trabajadores por 
cuenta ajelna de unas 550.000 pesetas, el coste 
medio de una pensión e s  de unas í10.000. La 
quinta parte, creo, de la colectividad, esta- 
ría dispuesta a cualquier sacrificio para, si n3 
mejorar, al menos mantener el poder adquisi- 
tivo de los pensionlistas. Nada más. 

El se5or PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Diputado. Ruego a los portavoces de los 
distintos Grupos Parlamentarios que deseen 
tomar la palabra que la pidan. También les 
ruego que digan el nombre y la representa- 
ción que ostentan. Gracias. 

El señor RIESTRA PARIS: Con la venia, se- 
ñor Presidente. Señor Ministro, señoras y se- 
ñores Diputados, mucho más breve que mis 
compañeros. En nombre de Alianza Popular, 
soy el Diputado por Orense Miquel Riestra 
Paris. Voy a formular una sola pregunta, se- 
ñor Ministro. 

El señor Ministro ha realizado una amplia 
exposición, pero creo que ha dejado una lagu- 
na; laguna importante que creemos es invo- 
luntaria. Me estoy refiriendo, señor Ministro, 
a ese Cuerpo extraordinariamente importante 
dentro de la Sanidad española que con los Ve- 
terinarios españoles. El Consejo General de 
Veterinarios de España ha celebrado una serie 

de reuniones y ha formulado una petición, pe- 
tición que se concreta en la creación d e  una 
Dirección General de Vetarinaria y Salud Pú- 
blica en, el nuevo Departamento Qe Sanidad 
y Seguridad Social para que la reforma de las 
estructuras de la Sanidad española en que de- 
ben de colaborar de forma eficiente los proPe- 
sionales se mejoren, Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Cuevas González. 

El señor CUEVAS GONZALEZ: En nombre 
de U. C. D. La verdad es que mi Grupo no 
pensaba participar en estas intervenciones, 
pero a la vista de las que se han producido, 
entendemos que. m e s t o  que n.i en la exposi- 
5ón  del propio señor Ministro ni en las in- 
tervenciones del resto de los compañeros par- 
lamentarios se ha tocado un tema tan impor- 
.znte como es el del Régimen de la Seguridzd 
hc ia l  Agraria, no está de mas -creo que es 
usto- que en este momento defendamos este 
.ema. 

Desde hace muchos años los agricultores y 
ganaderos autónomos d e  toda España vienen 
*eivindicando su derecho a que en materia de 
itención sanitaria y Seguridad Social e1 Es- 
.ado, en nombre de la sociedad, les dé un tra- 
.o justo y que se lleguen a igualar las presta- 
:iones que perciben a las que se les dan a los 
ieneficiarios del Régimen General de la Se- 
pridad Social. 

Piden también que el costo vaya a cargo de 
a sociedad, porque, en definitiva, la sociedad 
,e favorece de estos precios agrarios políti- 
os en los que en ningún momento los pto- 
luctores campesinos nueden repercutir el cm- 
o de esa seguridad social. 

s u  argumento y su razón, pbr tanto, son 
laros, puesto que si bien la industria y los 
ervicios en sus escan'dallos pueden repercu- 
ir este costo, en el campo no es posible. 

La verdad es que hanl venido clamando en 
1 desierto, pero últimamente los partidos po- 
ticos y el propio Gobierno, a través del «Pac- 
3 de la Moncloan, han sido consecuentes, y 
e alguna manera han sido escuchados. 
En el «Pacto de la Monclom se contempla 

cta situación de injusticia y se prevé un tra- 
imiento al tema. Concretamente se dice: «El 
égimen de la Seguridad Social Agraria será 
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equiparado al Régimen General antes de di- 
ciembre de 1979, de acuerdo con el ritmo que 
permita la politica económica, revisándose los 
criterios de prestaciones y los de fijación de 
la cuantía de las cuotas, tanto de empresarios 
como de trabajadores, y suprimiendo el ac- 
tual régimen de jornadas. 
Como sabrá el señor Ministro, y creo que 

sabemos todos, son muchos los agricultores 
que se están negando en este momento al pago 
de la cuota de la Seguridad W i a l  Agraria en 
la cuantia que correspcmde a las llamadas 
«jornadas teóricas)), por considerarla injusta 
y emtender que obedece a una doble tribii- 
taCi6n. 

Por otra parte, la atención sanitaria en las 
áreas rurales es francamente mala, y no ha- 
blemos del problema de las pensiones de los 
hombres del cam~po, que están a más bajo 
nivel. 

El señor Mhistm nos ha dicho claramente 
que hay que remodelar el sistema de la Segu- 
ridad Social Agraria. Yo quisiera pedirle que, 
si es posible, nos aclarara cómo entiende el 
señor Ministro esta remodelación, si nas pue- 
de decir qué se está haciendo o qué se va a 
hacer para que se cumpla lo acoraado en el 
«Pacto de la Moncloa)), para que, efectivamen- 
te, antes de diciembre de 1979 el Régimen Es- 
pecial de la Seguridad Sucia1 Agraria esté 
igualado al Régimen General; si nos puede de- 
cir también qué sistema transitorio se va a 
utilizar d desaparecer las jornadas teóricas 
y cuál va a ser la fórmula de cotización del 
agricultor autónomo, qué se va a hacer por el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social para 
mejorar la asistencia sanitaria en las áreas 
rurales y qué tratamiento se va a dar a las 
pensiones del campo. 

A mi me preocupa la intervencih de un 
ccrmpañero del Grupo Socialista dando una 
interpretación cuya al (@acto de la Monclm)), 
en la que claramente ms ha dicho que entien- 
de que el incremento en las pensiones para 
los regímenes especiales va a suponer una 
transferencia de los fondos de los trabajado- 
res a otros sectores. Yo quisiera que quedara 
claro en este momento que en cuanto a lo que 
se refiere al Régimen Es-mial de la Seguri- 
dad -1 Agraria esa transferencia no existe 
o no debería existir, puesto que anteriormente 
los trabajadores y la sociedad en su totalidad 

han recibido el beneficio de unos alimentos 
y unos productos agrarios a precios políticos, 
donde los hombres del campo no han podido 
repercutir sus costos y, par tanto, no puleden 
pagar esa Seguridad Social cara. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a todos los 
que intervengan que se esfueroen, en razón 
a lo avanzado de la hora, en ser lo más bre- 
ves posible. 

Tiene la palabra el señor Paredes, 

El wñor PAREDES HERNANDEZ: Soy 
Juan Paredes, de la Minaría Catalana. Tam- 
bién muy brevemente, dado lo avanzado de la 
hora. Aparte de que abundan otros argumen- 
tos que se  han dado para facilitar el desarro- 
llo de esta sesión, me centraré en un solo as- 
pecto. 

El señor Ministro ha hablado de la planifi- 
cación por 01 Estado de la Sanidad nacional, 
y ha hablado también de la descentralización 
de esta Sanidad, de la dem~cratización de la 
Sanidad; ello es muy evidente; pero yo en- 
tiendo que se ha dejado o se puede dejar muy 
aparte, o muy poca faena, a los territorios au- 
tómmoc; si se les da ya una planificación com- 
pleta. Una planificación, según como se en- 
tienda, puede suponer ya un modelo sanitario. 
Aquí ha quedado cEm también que en la ex- 
posición del señor Ministro no se ha marca- 
do una politica clara, lo cual quiere ctecir que 
quizá esta planificación comprende, eviden- 
temente, esta politica, con unos porcentajes 
de asistencia primaria, unos porcentajes de 
asistencia hospitalaria y de especialización, y 
entiendo que 10s territorim autónomos po- 
seen, evidentemente, diferzncias demográfi- 
cas, geográficas y socioeconómicas que pue- 
den hacer interesante variar estos modelos 
sanitarios en cada territorio. Entonccs, lo que 
yo preferiría y lo que diría al señor Ministro, 
e si estaría dispuesto, en lugar de hablar de 
planificación, a dejar esta planificación a los 
territorios autónomos y hablar de criterios 
generales del Estado y, en todo caso, de una 
coordinación de los diferentes servicios de los 
terriborios autónomos. 

El sefiar PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
se A or Mon f vrte, 
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El seiior MONFORTE ARREGUI: Pertenez- 
co a la Minoría Vasca y quisiera foimular dos 
preguntas. 

Evidentemente se han deslindado dos pla- 
nos: el de la planificación y el de la gestión; 
pero no quisiera incursiondr en cuestiones 
constitucionales que pueden ser discutibles en 
estos momentos. 

Lo que es indudable es que la ejecución de 
la g e s h n  va a atribuirse a los entes de los 
territorios autónomos y estamoe en ‘ e l  um- 
bral de regímenes preautonómicos. Natural- 
mente si vamos a gestionar o a ejecutar una 
serie de funciones, ello requia ,re unos recursos 
financieros. De hecho está en procesa de cons- 
titución determinadas Comisiones que puedFn 
ser de transferencia de funciones, pero qui- 
siera preguntar, sencillamente, si existen es- 
tudios a nivel del Minilsterio sobre la territo- 
rialización del coste y de los ingresos. Esta 
es la pregunta en síntesis. 

En segundo lugar, se ha obviado el tema, 
que oreo que es importante, de la política de 
conciertos con la Seguridad Social. Existen 
numerosos ccnciertos establecidos con centros 
hospitalarios aue no están dentro del ámbito 
de la iniciativa privada, que pertenecen a en- 
tidades provinciales o locales y que en mu- 
chos casos han cubierto insuficiencias de in- 
versidn hospitalaria a costa de descapitaliza- 
ción progresiva por el baio precio que conalleva 
un equipamiento material y de dotación hu- 
mana insuficiente precisamente por el precio 
de estos conciertos cuando e! asegurado, el 
enfermo, era el mismo, el asegurado de la 
Seguridad Social. 

Yo quisiera saber si existe algún criterio de 
fijación de estos precios que no obedezca a 
una discrecionalidad amplia, sino que repie. 
sente un análisis, porque evidentemente es- 
tos conciertos tienen que ser diferentes. Tam- 
poco apelamos al mismo coste de la Seguridad 
Social. ¿Hay previsto algún criterio de homo- 
logación, de fijación que de alguna forma evi- 
te esta discrecionalidad? Esa es la segunda 
pregunta. 

El señor PRESIDENTE; Tiene la palabra el 
señor Fuejo. 

El señor FUEJO LAGO: Hablo en nombre 
del Grupo Mixta, en donde está incluido el 
Partido Socialista Popular. 

Yo  quiero agradecer al señor Ministro el es- 
fuerzo físico que ha hecho en esta sesión. 
Nosotros vamos a puntualizar unas pregun- 
tas que queremos que el señor Ministro nos 
aclare. Primero queremos fundamentar que 
en relación con lo que se ha referido en cuan- 
to a la salud pública o la Sanidad pública, en 
cuanto al fárrago de legislación, a la cantidad 
de material legislativo que hay, creo que ese 
fárrago es equiparable a la complejidad de la 
legislación que hay en la Seguridad Social. 

Pienso que de alguna forma esa legislación 
es un paso previo para la simplificación o la 
concreción de todo este tipo de legislación. 

Segundo. En todo el transcursol de la inter- 
vención del Ministro me he ida alarmando, 
parque he ido contabilizando el tiempo, y he 
comprobado que ha empleado cinco minutos 
en el preámbulo, una hora y treinlta minutos 
en el tratamiento de la cuestión de la gestión 
económica de la Seguridad Social (uue com- 
prendo que sea una responsabilidad grave y 
profunda por parte de ese Departamento e1 
empleo de la masa de dinero que tiene que 
manejar: un billón doscientos ochenta y cin- 
co mil millones), y después ha empleado cinco 
minutos para política hospitalaria, diez minu- 
tos para pensiones, cinco para seguros socia- 
les y treinta minutos para Sanidad (prefiero 
llamarlo «salud pública)), porque me parece 
que es el término internacional que se em- 
ple a). 

De esto, para mí, se ha desprendido una 
preocupación. Y la preocupación se ha subsa- 
nado en parte con el final de la intervención 
del señor Ministro, en la cual dio los objeti- 
vos y un poco de la filosofía que va a presi- 
dir en parte la política de su Departamento. 
Y digu que en parte me quitó la preocupación 
que en principio tenía porque la opinión pú- 
blica, el país, los ciudadanos, están realmente 
deseando conocer los objetivos últimos que 
pretendemos alcanzar con la política de sa- 
lud pública y con la política de Seguridad So- 
cial. 

Estos objetivos son los que inquietan al ciu- 
dadano, fácil de comprendler al movernos por 
la geografía de nuestro país. No hay más que 
ver cómo son los ríos, cómo es el aire que res- 
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piramos, cómo sm las viviendas, cómo son 
las mnas verdes y cómo se trata la política 
de la salud de las madres, de los niños, de los 
ancianos, de la tercera edad, etc. Eso es 
lo que realmente preocupa al ciudadano, y en 
parte estos objetivos no están, en mi opinión, 
perfectamente clarificados. 

Otra pregunta que a nosotros se nos plan- 
tea inmediatamente es qué compateiicias va 
a asumir el Departamento de Sanidad y Se- 
guridad Social, y qué competencias se van a 
desprender de este Departamento en favor de 
otm Departamentos. Que quede muy claro, 
que se especifique de alguna manera -ya el 
señor Ministro ha adelantado algunas, aun- 
que creo que habría que complementarlas- 
en cuanto a qué seotores que hoy son compe- 
tencia y responsabilidad de la Seguridad So- 
cial podrían pasar a otros Departamentos, 

A nosotros no6 preocupa también cómo se 
va a tratar, de qué forma se van a planificar 
y estructurar los distintos aspectos y las dis- 
tintas responsabilidades que hoy tienen los 
múltiples organismos de asistencia social, be- 
neficencia, competencia municipal, competen- 
cia provincial, hospitales que de-penden de 
determinados organismos, etc. Esto creo 
que es urgente: de alguna forma, dar a los 
partidos, a los Grupos Parlamentarios y a la 
opinión pública alguna orientación en este 
sentido. 
Y por último -y coincido con aiguna inter- 

vención de otros parlamentarios que se han 
expresado anteriormente-, en qué sentido va 
a tratar el Departamento los entes autonómi- 
cos, hasta donde va a llevar sus niveles de 
responsabilidad y en qué medida y hasta qué 
aspectos se va a llegar, o el Ministerio piensa, 
o tiene algún juicio hecho respecto a la des- 
centralización y desconcentración de las fun- 
ciones y responsabilidades en cuanto a salud 
pública y Seguridad Social. 
Y una última pregunta. Ruego al señor Mi- 

nistro (por supuesto, él, como todos, tiene esa 
misma inquietud) nos informe sobrc qué sec- 
tores van a ser los que sufran las mermas, las 
restricciones presupuestarias, en el ánimo del 
a h m o  o del plan de saneamiento económico 
que se firmó en el «Pacto de la Moncloa»; qué 
sectores de las prestaciones, qué scctorec y 
proyectos de meiora y de tratamiento de la 
salud pública son los que el Departamento 

piensa que podrían ser afectados en sus re- 
cursos econ6micos o en la restricción de @- 

tos recursos, y qué incidencia podría tener en 
la política general del Departamento; porque, 
si no se especifican claramente las vertientes 
de salud pública, las vertientes de Seguridad 
Soci,al, la vertiente de prevenoión, de asisten- 
cia, etc., sospecho que, tal como se ha 
expresado, pueda toda esa filosofía o esos de- 
seos de planificación sanitaria o de calüd pú- 
blica quedar prácticamente en enunciados, y 
no desarrollarse porque no se apcrten o no se 
acerquen los recursos a m s  objetivas. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñores Diputados. Si no hay ningún citro repre- 
sentante de Gru-po Parlamentario pendiente 
de hacer uso de la palabra, la tiene el señor 
Ministro para dar contestación a esta serie 
de consideraciones y preguntas que se le han 
necho. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL ( S h h e z  de León y Pé- 
rez): Conste que mi pretensióii de ser concre- 
to en las respuestas no es el intento de cva- 
dirme de las mismas, sino un afán de coni- 
pensar el ladrillo que ustedes han tenido la 
amabilidad de soportar; pero aue yo enten- 
día que, de alguna manera, debería someter a 
la consideración global de la Comisibn. 

Si he interpretado mal alguna pregunta o si 
dejo en el tintero cualquiera de ellas, por fa- 
vor, me llaman la atención y me lo d;icen, para 
intentar corregir y ser concreto. 

Dice el señor Galeote que hasta qué punto 
el organigrama del Ministerio condiciona el 
futuro de la reforma sanitaria, si m he inter- 
pretado mal la pregunta. Yo diría que ningu- 
no. No creo que tenga ningún condicionamien- 
to el organigrama del actual Ministerio, que, 
efectivamente, es ambicioso porque no se pue- 
de arrancar con precariedades por lo menos 
en las ilusiones. Es un organigrama que es 
poco singular con respecto a otros organigra- 
mas de otros Ministerios de otros países don- 
de la Seguridad Social y la salud se adminis- 
tran conjuntamente. Sin embargo, tiene cla- 
ras predeterminaciones de futuro, tiene una 
clara predeterminación en, el sentido de que la 
salud debe tener un tratamiento específico y 



funcional al margen de la Administración del 
Estado y de la propia Seguridad Social. 

Se crea po,r primera vez en la administra- 
ción sanitaria española un ámbito de  funcio- 
nes a nivel de Subsecretaría diversificada en 
tres Direcciones Generales de ámbito estric- 
tamente funcional, y que la preocupación de 
los rectores del Ministerio en estos momen- 
tos debería desprenderse de preocupaciones 
puramente administrativas, tanto de gestión 
de personal como financiera, etc., para dedi- 
carse a la elaboración de un único órgano 
eficaz y efectivo de administración de salud. 

Ocunre, evidentemente, que el Ministerio de 
alguna manera hace premoción sobre lo que 
efectivamente entendemos que pudiera ser 
una función sanitaria completa, y, efectiva- 
mente, hay un ámbito de asktencia sanitaria 
que se refiere a una tradición existente en es- 
tos momentos por parte de  la Seguridad So- 
cial de preferencia de atención al ámbito de  
la asistencia sanitaria y de marginación de 
otras ámbitos conoretos como los de la sa- 
lud pública, Medicina preventiva, etc., y 
volvemos a la indeterminación de r,,ombre a 
la que Fuejo acaba de  hacer referencia en es- 
tos instantes; pero para diferenciar señalase- 
mus lo que es asistencia sanitaria estricta y 
lo que es Medicina preventiva en otras face- 
tas, y yo diría que de ninguna manera el or- 
ganigrama actual puede condicionar el futuro 
de la reforma sanitaria. De tal manera que si 
en la reforma sanitaria se entendiese que la 
función tiene que modificar el órgano, efecti- 
vamente tendría que ser modificado. Lo que 
es evidente es que el órgano que necesita de 
alguna manera la reforma san'itaria venía apla- 
zándose wine dien por falta de protagonismo 
y de iniciativa concreta de un órgano de res- 
ponsabilidad a nivel de Departamento, porque 
por mucho esfuerzo que se hiciese en una Di- 
rección General inserta en un Minllsterio con 
otras funciones más amplias o en determina- 
das inquietudes corgorativas o en otras ins- 
tituciones, etc., difícilmente se podría com- 
paginar y hacer coherente una reforma. 

Yo,  con todos los respetos para las perso- 
nas que han, regido la Escuela de Gerencia 
Hospitalaria, creo que en este país es clara- 
mente detectable una necesidad de adminis- 
tradores de salud; que quienes no somos sa- 
nitarios lo detectamos inmediatamente. Este 

país yo creo que necesita cualificaciones pro- 
fesionales en el ámbito de  la administración 
hospitalaria, en el ámbito de la gerencia ge- 
neral de la salud pública; necesita economis- 
tas sanitarios; necesita juristas de la salud y 
de la Sanidad, y hay, a mi modo de ver, una 
vocación clara y detertninante por factores 
exógenos al puro ejercicio de la Medicina que 
no tienen ninguna cualificación clara ni una 
tradición de gerencia y de administración y 
de jefatura sensibles, y personas, por ejem- 
plo, en instituciones sanitarias que c o m p n -  
gan un Cuerpo eficaz de elementos capaces 
de ser responsables de toda la coiiiplejidad 
que en todo momento tiene el ámbito de la sa- 
lud en España. Entonces, lo que nosotros pre- 
tendemos es potenciar y de alguna manera 
crear unos vínculos que dependan directame??- 
te de la propia Subsecretaría de la Salud, de 
tal forma que una gerencia de hospital no  se  
maneje con un presupuesto de tres millones y 
medio (que creo es el que tiene en estos mo- 
mentos la Escuela de  Gerencia Hospitalaria), 
nbsolutamente insuficiente, para que por él 
pase el reciclaje necesario de todas las direc- 
ciones hospitalarias y de todas las gerencias 
de salud que el país necesita de los sdminis- 
tradores, etc., y que posibilite a los di- 
rectores, gerentes, administradores, jefes y 
personal en general en instituciones sanita- 
rias la posibilidad de creación de una con- 
ciencia de  economía de la salud, del derecho 
de la salud, etc., que a mi entender no 
existe actualmente. Se necesita incidir en este 
orden de cosas. 

Como el tema de farmacia que lia plantea- 
do el señor Galeote es común a varios de  los 
señores Diputados que han intervenido, yo di- 
ría que se explica muy claramente. En el «Pac- 
to  de la Moncloan existen unas deterininacio- 
nes a corto plazo y unas tendencias de futu- 
ro. En esta última se inserta una pretensión 
de tal manera que algunos medicamentos de 
carácter básico puedan ser despachados en 
las instituciones de la Seguridad Social. 

Esa tendencia de futuro que se inserta, 
coincide en! el tiempo con una renovación del 
contrato uue tradicionalmente viene celebran- 
do el Instituto Nacional de Previsión con el 
Colegio de Farmacéuticos, contrato que se de- 
limita en sus líneas generales en mayo de 
1977; que se otorga asimismo un plazo que 
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termina el 31 de octubre para formular unas 
conclusiones de -ponencias entre las dos car- 
poraciones: el Instituto Nacional de Previsión 
y el Colegio de Farmacéuticos, y que debfa de 
ser firmado inmediatamente. 

El hecho de que haya coincidido la firma 
del «Pacto de la Moncloa) con la terminación 
del concierto entre el Instituto Nacional de 
Prevki6n y el Colegio de Farmaahticos ha 
sido mal interpretado en el sentido de que la 
Seguriidad Social o este Colegio se habían 
apresurado a desvirtuar 'os «Pactos de la 
Monclom, cuando nada hay más lejos de la 
realidad. Lo único que ha ocurrido es que el 
Instituto Nacional de Previsión y el Colegio 
de Farmacéuticos han firmado un acuerdo que 
en el tema de la dispensación de productos 
farmacéuticos se adhieren exactamente al con- 
cierto anterior, de tal manera que ni la -4dmi- 
nistración ni el Departamento ni el Gobierno 
han instruido suficientemente al Instituto Na- 
cional de Previsión o al Colegio de Farmacéu- 
ticos de cuál es el tiempo y la circunstancia 
en que ese pacto pueda llevarse a efecto. 

Lo que es evidente es que el Instituto, el 
Colegio de Farmacéuticos y, por tanto, la Se- 
guridad Social, tenfan aue pronunciarse sobre 
una sistemática de acción que venía can Un 
plazo determinado: el 31 de octubre, y se ha 
firmado el acuerdo sin que a nuestro enten- 
der prejuzgase en absoluto 10s acuerdos de la 
Moncloa, ni mucho menos tenga el más míni- 
mo perfil desvirtuador del mismo. 
Se dice que las cuentas son un enigma. Se- 

guramente que sí. El hecho es que las cuentas 
y el balance de la Seguridad Socia! han esta- 
do en el ({Boletfn Oficial del Estado)) asiste- 
máticamente presentadas y con una dificultad 
tremenda en, su  interpretacicln, porque hasta 
1976, en 24 de junio, no se delimita clara y 
precisamente la modalidad en vii-tud de la 
cual las cuentas y balances de la Seguridad 
Social tienen aue ajustarse a patrones perfec- 
tamente determinados. Es la Ley General Pre- 
supuestaria vigente desde enero de este año la 
que establece las delimitaciones, clarificacio- 
nes y posibilidad de examen de las cuentas, 
que entiendo, con todos los respetos, que es- 
tán insertas en estos momentos en un proceso 
democrático y que puede echarse un pulso 
completo con cualquier sistema europeo, y 
que, en mi pretensión, en el futuro, este año 

mismo, esta ca-pacitada para presentar mejo- 
res y mayores controles que cualquier otro 
país y que por supuesto nfingún Parlamento, 
ya que precisamente por esas razones de de- 
mocratización interna del sistema nos hemos 
visto obligados a traer a jwtificación ante el 
Parlamento las cuentas de un swtm tan im- 
portante como la Seguridad Social. 

Crea que el señor Galeote me ha interpre- 
tado mal, probablemente J?CW mi tcirpeza de 
expresión, o quizá un poco por su obsesidn, 
en algún momento manifestada o registrada 
por mi, respecto a su expresión «hospitalitis». 
No hay nada de eso. 

Nosotros estamos absolutamente convenci- 
dos en el Departamento de que el tema de los 
grandes hospitales, de los grandes monumen- 
tos a la restitución de la salud ha pasado. Lo 
único que ocurre es que he pretendido dgni- 
ficar a ustedes que esas camas son necesarias 
todavía -para situamos en1 el mdeii europea 
que nos marcan las organizaciones internacio- 
nales, y tienen que ser incluidas en grandes 
hospiitales, en centros comarcales, centros de 
salud, pero la verdad es que es absalutamen- 
te  impasible constreñir todo en una exposi- 
ción c m o  la mfa. 

De todas f m a s  no hay política contradic- 
toria ni contrapuesta entre lo que he señala- 
do sobre política de sanidad y desarrollo hos- 
pitalaria Tal desarrollo tiene aue estar in- 
fluido en estos momentos por la necesidad de 
camas hospitalarias; pero no quiere decir, en 
absoluto, que nosotros -permanezcamos en la 
táctica de los grandes edificios deshumaniza- 
dores y con un control muy dificil de todos 
los órganos. Lo único que pasa es que hay 
grandes extensiones del -país sin hospitales de 
ninguna clase, donde hay que instalar camas 
hospitalarias en el orden funcional que se d+ 
termina: quizá en las grandes ciudades sani- 
tarias, quizá en los hospitales clínicos, quizá 
en los hospitales comarcales, quizá en las ca- 
mas de urgencia de los centros comarcales de 
urgencia. Pero, evidentemente, no pretende- 
mos que exista una tradicih de construccio- 
nes hospitalarias masificadas como las que se 
han seguido en Emspaña iíltimamente. 
Yo, con todos los respetos a la tesis del SCL 

ñm Galeote, quiero decir que si tenemos p m  
tensión de poiitica sanitaria, que sí tenemos 
muy claros los criterios. Puede haber wurri- 
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do que debido a la premura de tiempo -y por 
eso creo que tengo la coartada- no ha sido 
posible, en absoluto, significar detalladamente 
algo tan complejo como es una política sani- 
taria. Sí tenemos en nuestro Ministerio crite- 
rios, lo que no quiere decir que tengamos de- 
cisiones, p0,rque esos criterios tenemos que 
contrastarlos, los estamos contrastando a dia- 
rio; pero quiero señalar algo que parece evi- 
dente. La nueva creación de un Ministerio 
supone el cambio de una mentalidad, de unos 
factores comunes de interpretación, de una 
identidad de pensamientos, y el Min,isterio de 
Sanidad y Seguridad Social está conformando, 
en estos momentos, criterios, formaciones, 
opiniones provenientes de los más distintos 
signos. Aun dentro del propio Ministerio es la- 
borioso conformar unos criterios, que ya he- 
mos aceptado, y estamos en trance de dialo- 
gar y exponer a todas las fuerzas políticas y 
sociales del país. 

Efectivamente, nosotros sabemos qué es lo 
que queremos en asistencia de urgencia, en 
asistencia rehabilitadora, en medicina de [a- 
milia, en programas sanitarias de edad esto- 
lar, en organizacibn terriltorial, y contesto en 
estos 'instantes que tenemos In reflexión sufi- 
ciente para ofrecerlo. 

En estos momentos quiero señalar algo que 
no he significado con anterioridad: que pue- 
de estar ya en estos instantes perfilado el pri- 
mer borrador de un texto, que tiem que ser 
muy madurado, muy magnificado hasta que 
realmente estén insertas las posibilidades de 
opci6n sanitaria que ofrece una reforma. Hay 
un hecho evidente. Lo que pretendemos es 
evitar a toda costa esa concepción de asis- 
tenfcia sanitaria hospitalaria, que ha prevale- 
cido en el concepto de la Sanidad general. 
Muchas veces algún sanitario se enfada con- 
migo cuando digo que se ha hecha muy poco 
en Medicina preventiva, no intentando mini- 
mizar lo que se ha hecho o cdmo se ha hecho, 
sino intentado demostrar la carencia absoiuta 
que en este orden de la Sanidad se ha dado en 
contraposición a un criterio mastod6ntic0, 
por llamarle de alguna manera. Pero somos 
conscientes de que es un ámbito que hay que 
ordenar, que probablemente haya que expan- 
siow todavía en algún ámbito concreto geo- 
gráfico, pero que, desde luego, no tiene, no 

puede tener, la virtualidad y la presencia que 
en épocas anteriores. 

Me  parece que entro en la larga lista de 
preguntas de mi buen amigo y compañero Ci- 
riaco de Vicente, y creo que su pimexa pre- 
gunta es el cuándo y el c6mo de la organiza- 
ción territorial, esto es, el círculo de las fron- 
teras. 

Nosotros hemos creído -y yo estoy con- 
vencido de ello- que las delegaciones teni- 
toriales de la Seguridad Social y de la Sanidad 
deberían instalarse bajo un principio de &o- 
rro y bajo un principio de austeridad y efi- 
cacia. Poraue así como en otras delegaciones 
es clara su necesidad de inserción en el ám- 
bito provincial, no me parece tan claro que la 
acci6n sanitaria se termine cm la frontera de 
determinada provincia, ni siquiera en el con- 
fín territorial de una región, y mucho menos 
la Seguridad Social, que tiene criterios de so- 
liciaridad y planificación nacional y no tiene 
por qué llevarse al ámbito provincial. Pero 
ocurre, y es evidente y claro, que en el De- 
partamento hemos estado esLwdndo, igua1 
que en otro orden de cosas (y coiitesto u los 
autonomistas vasco y catalán), a que la Cons- 
titución nos aolare de qué manera se cmfigu- 
ran las regiones, si va a existir un pronuncia- 
miento de mapas regionales en la misma, para 
que nao tengamos nosotros que abordar el pro- 
blema de de1imitació.n regional, que tiene unos 
condicionamientos políticos con los cuales no 
nos podemos enfrentar. 

Qué pensarfan SS.  SS. si dijese que Navarra 
es una región y que no tiene que estar en- 
lazada con Euzkadi, o al revés, aue Euzkadi 
esltá en Navara, o que las Cxarias es una re- 
gi6n sola y que no tienen que estar allí Te- 
nerife y Las Palmas, o el problema de cual- 
quier otra región. 

En ese orden de cosas estamos revisando 
nuestra cmcqción, y, probablemente, na ten- 
gamos que ser la excepcich en el ordenaunien- 
to periférico de la Administración española, 
y consideramos nuestra necesidad de inser- 
ción en el orden provincial. ¿Cuándo? Lo más 
rápidamente posible, porque la presupziesta- 
ción del año que viene es escasísima, crea que 
se sitúa en 250 millones de pesetas, y hay 
que crear la sede del Ministerio de Sanidad, 
puesto que todavía vivimos de pwstado, co- 
mo S. S .  es testigo a diario del tema. Es un 
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problema de  austeridad y de ano inversión en 
inmuebles, cuando son tantas las necesidades 
en otro orden de cosas, y, además, son mu- 
chas las delegaciones territoriales que tienen 
que creaxse. 

La Cmisión Mixta que cre6 el decreto de 
configuracibn de la Administración Central 
lleg6 a un acuerdo antes de  la fecha previs- 
ta, que creo era el día 4 y se prolongó en 
algunas fechas porque precisamente el servi- 
cio sobre e1 que S .  S. pregunta nos produjo 
dubitaciones y falta de decisión hasta última 
hora, y tiene determinado el orden de com- 
petencias entre el Ministerio de Trabajo y el 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. En 
definitiva, ha prevalecido la tesis que nante- 
níamos en los acuerdos del «Pacto d e  la Mon- 
claa»: que Sanidad y Seguridad Social se des- 
prenda de aquellos organismos que no se re- 
lacionen can su competencia, para insertar la 
financiación de estos organismos en otros ám- 
bitos de competencia departamental. 

El Plan Nacional y el Servicio Social de Se- 
guridad e Higiene tienen una doble vertien- 
te, que es la Medicina preventiva y la segu- 
ridad en el trabajo. Es un problema casi doc- 
trinal en el mundo de la Seguridad Social, y 
en todos los convenios y organismos inter- 
nacionales se tocó la tremenda dificultad de 
diferenciar la seguridad en el trabajo de la 
higiene industrial y la Medicina precentiva en 
el mismo. El plan nacional tiene connotacio- 
nes de Medicina preventiva que había que 
separar de  ia seguridad en el trabajo. Lo que 
hemos determinado es que el Ministerio de 
Trabajo, a través de  los Comités provincia- 
les, tenga el instrumento de apoyo necesario 
a la Inspecci6n de Trabajo para la determi- 
nación de la normalidad y de  la vigilancia 
respecto a la seguridad en el trabajo; deter- 
minaremos las competencias de Medicina pre- 
ventiva e higiene en el trabajo, que se  inser- 
tarán en la Subsecretaría de la Salud y, más 
concretamente, en la Dirección General de 
Salud Pública y Sanidad Veterinaria. 

En el tema de la asistencia a los ancianos, 
igual que el tema de otras instituciones de 
Asistencia Social, ya sean servicios sociales, 
organismos aut6nomos o algún otro tipo de  
instituciones, las competencias territoriales 
que entendemos deban configurarse vendrán 
en función de aquellas que se delimitan en 

los 6rganos gestores de las entidades de la 
Seguridad Social o de la Sanidad. 

Pretendemos que estos colectivos, tanto el 
de  ancianos corno el de  minusválidos, como 
cualquier otro, se rijan y decidan p r  un or- 
ganismo paritario titulado Cmsejo Asesor de  
los Servicios, que sea el que determine un 
poco la ejecución de la planificación del sis- 
tema. 

El tema de la sindicación en la Seguridad 
Social es un tema debatido, confuso en los 
términos jurídicos. Por una parte, nosotros, 
coma Ministerio, somos funcionarios públi- 
cos; p r  otra parte, en las instituciones sa- 
nitarias, que es personal estatutario, es un 
complejo entre el personal laboral y el fun- 
cicnario, y, por otro lado, existe el personal 
laboral. Creemos que la realidad sindical se 
impone. Nosotros, como S .  S. es testigo d e  
mayor excepción, no solamente no tenemos 
prejuicios políticos, sino que hemos elimina- 
d o  101s jurldicos que pudieran existir en las 
relaciones entre el propio Ministex-io y las en- 
tidades gestoras con centrales sindicales y 
grupos políticos, al objeto de que podamos 
determinar la representación sindical y de in- 
tereses dentro de las instituciones d e  la Se- 
guridad Social. En eue orden de cosas, si hoy 
el Consejo de Ministros aprueba alguna dis- 
posición referida a la acción sindical, tenemos 
la pretensión de hacerla eficaz 101 más rápida- 
mente posible. 

Antes de la celebración de  negociacio- 
nes, estamos ovendo a todas las personas que 
se acercan a nosotros sin un ánimo de nego- 
ciación definitiva en el estricta marco jurí- 
dico de los convenios o de las relacicnes, por- 
que son instrumentos jurídicos uue no nos 
condicionan, especialmente por la singulari- 
dad jurídica del régimen estatutariol que rige 
el personal, y no hemos tenido prejuicios en 
el diá!ogo con ningún tipo de coordinadora o 
central. 

Entendemos, y yo lo he dicho a las cmr- 
dinadcras y centrales, que en nuestro Depar- 
tamento es clara la idea e intención de que 
las fuerzas sociales tienen su orden, su re- 
presentación y su capacidad negociadora, y, 
si no, no hay posibilidad de diálogo y enten- 
dimiento. Pero para determinados 6rganos de 
la Administración y para algunas institucio- 
nes sanitarias es muy difícil determinar en 
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estos momentos quién tiene la representación 
antes de celebrarse elecciones sindicales. El 
tema de la democratización de las Mutuas Pa- 
tronales es difícil por cuanto éstas son enti- 
dades privadas y empresas. 

Quiere decirse que dlesde nuestro punto de 
vista, aunque sean entidades gestoras de la 
Seguridad Social, tienen una especial confor- 
mación jurídica y, evidentemente, como em- 
presas, a nuestro entender pueden tener la re- 
presentacibn social y sindical que como tales 
les corresponde, pero difícilmente vemols una 
posibilidad de representación de  otro orden 
distinto de  aquella que se  ve en la pura ac- 
ción social de la empresa. Nosotras estamos 
intentando avanzar en el control de costes y 
eficacia de los servicios, y probablemente 
S. S. me haya observado a mí personalmen- 
te, colmo en alguna ocasión, para señalar la 
falta de coordinación que existe en el ámbito! 
de la intendencia de las instituciones hospi- 
talarias. He podido hablar del precio de las 
toallas, como puedo hablar de los uniformes 
o de  la periodicidad de las dotaciones en los 
hospitales, polrque me preocupa mucho el te- 
me y lo estudiamos a fondo, y tenemos que 
llegar a un control de costos y eficacia de 
servicios, que no será fácil hasta que no se 
lleve a cabo la ley de gestión, a la que me 
referiré como respuesta a otra pregunta que 
se me ha formulado. 

En la Seguridad Social en estos momentos 
no conozco ninguna nómina de gentes que no 
acudan al trabajo(, y yo pueda señalar que 
quizá sea uno de los sectores más critica- 
dos en este orden de cosas, pero donde me- 
nos precisiones se pueden formular. Le agra- 
decería muy sinceramente a S. S. que me di- 
jese d6nde están esas situaciones, porque du- 
rante meses estamos llevando a efecto una 
política de fiscalización de estas situaciones 
que han derivado en medidas que no por es- 
pectaculares hemos tenido que señalar a la 
opinión pública, porque en el fondo de estas 
cuestiones siempre hay problemas persona- 
les, situaciones individuales, y para mí el res- 
peta a la persona es una coin~ideración que 
siempre me condiciona. Perol estoy dispuesto 
a recabar esas precisiones, porque las nece- 
sito por un afán de clarificación y de mora- 
lización de  la Seguridad Social. Invito a SS. 
SS. st que indaguen lo más posible para se- 

ñalar las deficiencias en la Seguridad Social, 
que serán afrontadas con garantías. Pero 
quiera indicar, en honor a los funcionarios y 
personas, que pusde que las haya, pero son 
muy escasas y no son evidencia ante mí, por 
lo que quisiera que fuese en boca de  S. S. 

El Presupuesto-resumen no es suficiente, y 
lo señalé anteriormente. Creo aue no se pue- 
de señalar un Presupueto de la Seguridad So- 
cial travendo tres folios, sino aue necesita al- 
gunos datos más. Estos Presupuestos han si- 
do realizados por un equipo de técnicos, a 
caballo del propio verano, teniendo que for- 
mularlos por primera vez con una técnica 
contable no experimentada, y probablemente 
no hayamos llegado a unas memorias sufi- 
cientemente explicativas, que deben realizar- 
se en el futuro con más datos. No creo que 
exista falta de datos. Probablemente existe 
falta de presentación o clarificación de los 
mismos, en esa coiinpleiidad ccntable que tie- 
ne un inmenso mcntaje como el de la Segu- 
ridad Social. Si existiese, naturalmente (vuel- 
vo a repetir la oferta, no ya a la Comisión 
de Presupuestos y a las Cortes, sino a la Co- 
misión de Sanidad), se podrían aclarar los 
datos al respecto. Creo que de alguna mane- 
ra conozco los temas de la Seguridad Social 
y Sanidad, no por improvisación, sino por los 
muchos años que llevo trabajando en el tema. 

Diría que en estos momentos la cartera de 
valores existente es escasa. Está compuesta 
de unos valores prácticamente irrealizables 
que devienen de una situación en que se exi- 
gía a la Seguridad Social determinados tipos 
de obligaciones y de inversiones. En estos 
instantes el tema más importante, que puede 
ser la cartera de valores del Mutualismo La- 
boral, no sé si rebasa los 11.000 millones de 
pesetas en cuya cuantía liquidable y hechos 
exigibles rápidamente no creo que se llegue 
a un 40 por ciento de los mismois, porque es  
un papel muy difícil proveniente de Obliga- 
ciones del Estado, de organismois autónomos, 
que tuvo que suscribir la Seguridad Social en 
101s momentos que tenia que invertir en fun- 
ción de  otras actividades del Estado. Es un 
dato a la mano que se  puede facilitar clara- 
mente porque no tienen ninguna dificultad de  
exposición. 

Con relación al tema de prestaciones, va a 
ser un año que no va a vivir grandes ale- 
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grías, cano he significado, pero va a dar la 
posibilidad de lograr una mejor administra- 
ción. 

El Subsidio de Desempleo y las corruptelas 
existentes a nuestro alrededor es un tema que 
nos preocupa. Entendernos que hasta tanto 
no sea gestionado el Subsidio de Desempleo 
participadamente, es muy difícil su control. 
Probablemente el contra1 de las Oficinas de 
Colocación por órganos ajenos a los admi- 
nistrativos pueda lleva~rnos a la delimitación 
de las corruptelas existentes, porque da la 
impresión de que el volumen de parados no 
se compagina con el volumen de Subsidio de 
Deseimplea. 

Las corruptelas que existen no son carac- 
terísticas de nuestro pafs; es la gran lucha 
que tienen los sistemas de Seguridad Social 
frente a estas situaciones de degeneración que 
en otros países son catastróficas y no ha si- 
do posible llevar a efecto. Probablemente la 
administración de un mejor Subsidio de Des- 
empleo nos haya cogida, corno tantas cosas, 
en una situación de improvisación con res- 
pecto a las actitudes, puesto que el Subsidio 
de Desempleo se produce en estos momentos 
en términos globales en una dimensión que 
nunca se había conseguido en la Seguridad 
Swial, y su control era más eficaz. 

No existe un control bianual; existe un con- 
trol rígido porque el problema se suscita no 
en la administración del Subsidio de Desem- 
pleo, sino en la in'fraestructura aciministrati- 
va que tiene el empleo en España, que es muy 
deficiente, como SS. SS. conocen. Lo que ocu- 
rre es que las Oficinas de Co.locación exis- 
tentes son escasas; no sé si existen en estos 
momentos en total más de quinientas cin- 
cuenta en todo el pais. Es competencia de 
otra Departamento y le tengo perdida la pis- 
ta al número, pero tengo idea! de que en Ma- 
drid existen cinco o seis, no bien dotadas; 
c m  personal capacitado, pero no suficiente. 
El problema está en una infraestructura del 
empleo por parte de los organismos adminis- 
trativos, del control del empleo que en el cri- 
terio del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social debe controlar no ya el empleo, sino 
la emigración, la Formación Prolfesimal y el 
Subcidioi de Desempleo, con lo cual estare 
mos describiendo unos órganos de adminis- 
tración de personal al estila germano. 

Creo que el tema de Farmacia! lo he con- 
testado al hacerlo al señor Galeote. Hay una 
referencia a los laboratorios. Habrán @ida 
observar SS. SS. que una de las caracterís- 
ticas fundamentales de nuestra insistencia, la 
pregunta de qué han hecho. ustedes hasta 
ahora, se refiere al tema de Farmacia. Cree- 
mos que es el sector más tratada. Las d i s p  
siciones todavía no han sido estudiadw y co- 
nocidas suficientemente, pero nuestra aten- 
ción e incisión en este sectm ha sido de una 
manera clara y determinante. 

Los resultados en el consumo hipertrófico 
de medicamentos se están notando ocn una 
clara regresión del consumo en porcentaje 
con respecto a situaciones del año anterior. 

El tema de las rw0tac, tema fundamental, 
se inserta dentro de la identificación del far-  
macéutico, del dispensador y del consumidor; 
ese trípode de cosas no está informatizado 
y existen situaciones en virtud de las cuales 
la receta es un instrumento de intercambio 
de productos que no en todas las casos mn 
farmacéuticas y el fraude es notorio y SS. 

El tema de la amnistía laboral desborda mi 
competencia. Es un tema que nos viene dado. 
Nosotros no conocemas las cifras a las que 
vayan a referirse los sujetos pa&m -acti- 
vos en esta ocasión- de la amnistía labo- 
ral; pcrr 10 tanto, es imposible que tengamos 
un cálculo a realizar sobre su repercusión en 
las prestaciones de la Seguridad Social. 

Me imagino que en el momento en que se 
tengan estos cálculm podremos dar respues- 
ta, afirmativa o negativa, respecto a la posi- 
bilidad de financiación de los derechas que, 
como consecuencia de esa amnistía, pueden 
ser exigidos a través de la Seguridad Social. 

Paso a otro campo tratado por el señor 
Granado en el sentido da que existe un pro- 
grama de inversidn inicial, un programa de 
inversión en el ámbito que les he descrito, 
en el global, porque lo que 110 queríamos era 
confeccionar un programa de invemiones, so- 
bre todo en instalaciones sanitarias, que no 
estuviese participada, Nosotros, si no hubie- 
se sido por el ((Pacto de la Moncloa), hubié- 
semos puesto en marcha el sistema de ges- 
tión de las entidades que ha posibilitado el 
propio ((Pacto)), porque ha sido albsolutaúnente 
coincidente la acción de mi Departamento! con 

ss. pUe$eIl COllOCWlQ. 
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las pretensiones de los partidos políticos. Sí 
tenemos un volumen general de inversión de- 
rivado de la necesidad global de camas hos- 
pitalarias y de asistencia en instituciones, en 
centros Comarcales y subcomarcales, pero sin 
determinación exacta; porque 101 que preten- 
dfamos, y lo que queremos (si llegamos a 
tiempo para la inversión del año que viene, 
que, desgraciadamente, vamos a llegar a t i a -  
po porque no vamos a poder invertir por fal- 
ta de  recaudación en los primeros meses del 
año que viene) es que lleguemos a que los 
brganos de gestión puedan delimitar el dón- 
de, cuándo1 y cómo. Nosotros, como es lógi- 
co, tenemos la cifra global de las necesida- 
des que creemos deben saltisfacerse a 101 lar- 
go de 1978, pero la pormenorización de  las 
mismas debería estar en función de  la parti- 
cipación de  la gestión de las fuerzas sociales 
y políticas que la integran. 

El tema de Farmacia creo haberla contes- 
tado anteriormente. 

Solbre el tema de  pensiones, el señor Gra- 
nada señala un criterio que e s  contrapuesto 
a otros muchos criterios que yo oigo a dia- 
rio, en el sentido de! que la salidaridad de la 
Seguridad Social debe apartar financiación 
desde los sectores más posibilitados a los me- 
nos favorecidos. Después hablaré y me refe- 
riré al ámbito de la Seguridad Social Agra- 
ria. En ese orden de  cosas es tan respetable 
y tan lógica su pretensión como la que yo 
había manifestado, en el sentido de que me 
parece que de alguna manera los mínimos 
tienen que homogeneizarse y que por muchas 
explicaciones que le demos al agricultor res- 
pecto a que no es capaz de  financiarse su 
régimen especial, hay muy pocas posibilidea- 
des de que entienda que sus mínimas tengan 
que estar diferenciados de los de otros tra- 
bajadores que han tenido otras posibilidades 
de empleo mejores y están en otros sectores. 
El tema es discutible. Sucede siempre en el 
estudio de la rt?valorización, pero se plantea 
evidentemente con esta estructura de datos. 

Existe el estudio de costos de las institu- 
ciones sanitarias, institución por institución, 
y parece evidente que en una sesión como la 
de esta tairde no sería posible extendernos 
más sobre el tema. Tenemos claramente cla- 
sificadas cuáles son las instituciones sanita- 
rias donde el porcentaje de sanitarios res- 

pecto al número de camas es mayor o me- 
nor, y el lcoste deseado y conseguido. En es- 
te arden d e  cosas, el señor Granado tiene a 
su disposición los datos que quiera solicitar, 
porque referirnos ahora a lais mil y pico ins- 
tituciones sanitarias que tiene la Seguridad 
Social sería entrar en un detalle que parece 
que no pueda ser en estas momentos la ra- 
zón de esta reunión. 

A nosotros nos tiene muy preocupados la 
deuda por morosidad en cuanto a que e s  la 
mayor espada de Damocles que tiene sobre 
sí la Seguriidad Social. La Seguridad Social, 
naturalmente, es un sector dependiente de la 
economía general1 del país, como hemos sig- 
nificado en la exposición. Y o  no creía que 
había estado hora y pico habdandci sobre te- 
mas de la Seguridad Social, y me arrepiento 
de ello, pero me congratulo de todas mane- 
ras porque este dato no lo había señalado, y 
es importante. 

La  Seguridad Social tiene en estos momen- 
tos, como toda la imposición del Estado, un 
problema de recaudación derivado de las di- 
ficultades empresariales que pueden cortapi- 
sar las capacidades financieras de sus propiols 
compromisos. N o  es posible la determinación 
de la cantidad por morosidad que se le debe 
a la Seguridad Social. En tado caso, porque 
intervienen muv diversos factolres de distin- 
tas entidades, como distintas tarifas y distin- 
tos períodos (pasando porque existe en los 
ámbitos de la recaudación en vía de apremio 
y ejecutiva cantidades muy difíciles de si- 
tuar) el componente económico de estas ci- 
fras es alto y puede poner en peligro la fi- 
nanciación de las prestaciones. 

El recargo por mora en la Seguridad So- 
cial, que es una forma de atención de ésta, 
desde el ámbito concreto de su control y de 
la inspección, desde que existe el Ministerio 
de Sanidad, no financia ningún tipo de suel- 
do ni personas, y está claramente delimitado 
en los Presupuestos y S. S. puede determi- 
narlo. 

Lo que pongo en duda es que si el Estado 
deja de pagar a determinados funcionarios 
en consideración a su capacidad, a la nece- 
sidad de su probidad y a su funcionalidad, no 
sea el órgano específico encargado de la re- 
caudación, como pasa en algún impuesto del 
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Estado, quien tenga que suplir esas deficien- 
cias del Estado. 

Naturalmente, ese recargo por mora que 
satisface las atenciones genera'les de la SeL 
guridad Social, de alguna manera tiene que 
afrontarlo claramente el Presupuesto Gene- 
ral del Estado, ya que lo que no puede ser 
es que funcionarios de una capacidad y res- 
ponsabilidad clara y determinada estén des- 
asistidos porque el Estado no llega en sus 
retribuciones al nivel mínimo de pcrsibilida- 
des que su capacitación y responsabilidad exi- 
gen. 

El tema de la Administración Pública y los 
funcionarios, también está perfectamente de- 
terminada. Existía con anterioridad y enca- 
jada una simbiosis de funcionarios entre el 
departamento competente que gestionaba la 
Seguridad Social, que era el de Trabajo y la 
Seguridad Social. 

Cada vez son menos, y ya casi mínimamen- 
te  reducidas, das situaciones en que funcio- 
narios de entidades gestoras están en la Ad- 
ministración Pública, y desde luego no existe 
ningún caso en que estando en un solo sitio 
cobren por los dos. 

Ese es un tema, y quiero que quede bien 
claro (porque muchas veces esa simbiosis de 
funcionarios y esa proximidad pudiera haber 
sido mal interpretada), sobre el que en estos 
instantes tengo la tremenda satisfacción de 
comparecer ante S S .  S S . ,  diciendo que en ese 
orden de moralizacibn la Seguridad Social, 
y el Departamento que en estos momentos 
protagoniza modestamente mi persona, se ale- 
ja de situaciones que pudieran haber existi- 
do en otros momentos y con otras justifica- 
ciones diferentes. 

El señor Riestra dice que hay una laguna: 
los Veterinarios. Pues, sí, efectivamente. Lo 
que ocurre es que yo quiisiera tratar con ta- 
do cariño y delicadeza este tema, sin dejarme 
llevar de ningún tip de consideración per- 
sond. Pero es que, señor Riestra, la vida es 
tan compleja y la condición humana es tan 
social que quien n.o entienda -y yo el pri- 
mero- que el mundo se hace a base de re- 
laciones y de intentos de compenetración, de 
diálogo y de entendimiento, y no a base de 
exabruptos, insultos o situaciones maximalis- 
tas, puede llevar a la consideración y a la 

creencia en un colectivo de que hay disposi- 
ciones en contra, fantasmas. 

En mi Ministerio existe un tremendo res- 
peto y una gran ansiedad por que los proble- 
mas de los Veterinarias sean afrontados con 
todo énfasis e insistencia, y las tiene muy 
grandes. Pero quiero decir (y vuelvo a pedir- 
le a mi hado salvador de malos momentos que 
me ilumine en mi expresión), que cuando los 
temas se plantean mal y no se corrige el plan- 
teamiento, los temas siguen mal planteados, 
y entonces si la olase veterinaria - q u e  no 
es la clase veterinaria, sino alguna represen- 
tación de la misma- expone ante el Minis- 
terio de Sanidad y Seguridad Social una úni- 
ca reivindicación, que es la única que la ra- 
cionalidad no puede propiciar, estamos er~ 
una situación falsa y artificimia. 

Naturalmente que si la clase veterinaria en- 
tiende aue su mejor y más positiva reivindi- 
caci6n es la de una entidad orgánicai, que yo 
en algún, momento he titulado de gremialis- 
ta, debería de aportar dgún orden de razm 
nes, siquiera de carácter internacional o in- 
terno, que posibilitase esa acci6n. Porque si 
hubiese departamentos ministeriales en el ám- 
bito de la Comunidad Europea donde exis- 
tiesen Direcciones Generales Vderinarias 
(que solamente se dan a un tercer nivel en 
Italia, en un organigrama hiprtrofiado del 
Ministerio de Salud, y en Austria, concreta- 
mente, pero no en los Departamentos de Sa- 
lud, -porque la funci6n veterinaria está a ca- 
ballo de distintos departamentos ministeria- 
les diferenciados por Comisiones intermin4is- 
terides), lo que no se puede exigir como úni- 
ca reivindicación, casi de vida o muerte, es 
una wganicidad reñida con el concepto fun- 
cima1 q w  tiene que tener cualquier Depar- 
tamento. 

El esfuerzo y las ofertas que mi Ministerio 
y yo personalmente hacemos a diario a la cla- 
se veterinaria son delimitadas clara y perfec- 
tamente en razón de los problemas que tiene 
que afrontar, pero aue me da la impresión de 
que la canalización de ellos se obtura de tal 
manera que impide que nuestras buenas dis- 
posiciones puedan llevarse a eficacias inme- 
diatas. ¿Me explico, señor Riestra? ¿El hado 
protector de mi dialéctica inc ha protegido? 
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El señor RIESTRA PARIS: Le ha pmtegido, 
señor Ministro. Lo que ignoraba es que estx 
contactos, por llamar1,os de alguna manera, 
hayan tenido ese matiz que no ha sido precisa- 
mente el de la sensibilidad. Ese matiz grato, 
que es natural y elogiable, lo ignoraba total- 
mente. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Sánchez Pérez de León 
y Pérez): Mi Departamento es consciente del 
tema, de que la clase veterinaria ejerce un or- 
den de funciones muy exigente, y yo aquí, 
ante ustedes, quiero señalar mi admiración 
por el sacrificio de los Veterinarios que a pie 
de obra en cada pueblo realizan una función 
insospechada en el ámbito sanitario. Tienen 
razón en la mayoría de las quejas que (osmu- 
lan; ha sido una clase sanitaria de perfiles 
angustiosos casi siempre, que no han tenido, 
creo yo, el sitio y la consideración debida, y 
que tienen que exigirla. Estamos dispuestos, 
en la medida de nuestra responsabilidad, a 
propiciar ese sitio y a encaiado, y estamos lu- 
chando a diario por esa lubricación y ese 
consenso de diálogo que, de alguna manera, 
se ha imposibilitado por razones absolutamen- 
te extrañas. 

El señor De las Cuevas pilantea uno de los 
problemas más importantes en el Ambito de 
la Seguridad Social, que es la Seguridad So- 
cial Agraria. Le dirfa al señor De las Cuevas 
que, efectivamente, hay unos problemas técni- 
cos y unos ,problemas globales que imposibiíi- 
tan que enmestos momentos la Seguridad Srr- 
cial Agraria tenga una presentación aceptable 
en el contexto general de la demanda social 
que circula, Que la Seguridad Swiai en el 
tema de las jornadas teóricas es inocente; que 
noeotros entendemos que ese sistema, que no 
defendemos, está efectivamente rebasado por 
la realidad de las cosas; que es muy dificil 
buscar otro sistema en que la cotización em- 
presarial se lleve a efecto; que, en allgún caso, 
es posible que se den duplicidades de cotiza- 
ción; que, efectivamente, la asistencia sanita- 
ria que hasta muy recientemente se ha con- 
cedido a los trabajadores por cuenta ajena era 
carente en su existencia, y en estos momentos 
tiene una mnsideracih cualitativa inferior a 
la de los núcleos urbanos clara y ostensible- 
mente, que intentamos corregir con un pro- 

:rama de potenciación de la Medicina rural 
y de establecimiento de centros comarcales y 
subcomarcales que posibilitarán el acceso in- 
mediato a centros relacionados con, las gran- 
des instiltuciones hospitalarias. Pero, además 
de todo eso, tengo que decirle a S .  S. que la 
posibilidad financiera de la Seguridad Sochl 
Agraria es mínima, y que de los recursos del 
campo provienen unas cantidades que no sé 
si en estos momentos se aproximan al 18 por 
ciento de la totalidad de la financiación del 
sistema de la Seguridad Social Agraria, y que 
siendo así, si no es por un principio de soli- 
daridad, que yo defiendo en el orden de las 
pensiones, va a ser muy difícifl que la Seguri- 
dad Social siga de alguna manera sosteniendo 
y manteniendo precios agrícolas. 

En1 estos instantes en Francia se vive la 
gran lucha, que nos señalaba en su interven- 
ción el señor Granado, de que la financiación 
de los regímenes agrarios tiene que hacerse 
por los regímenes generales. Al financiarse de 
esta manera la Seguridad Social Agraria fran- 
cesa, se han creado grandes problemas y graii- 
des controversias. Y no me extiendo en ia 
consideración porque, efectivamente, el que 
la Seguridad Social Agraria se financie de 
fuentes provenientes del propi'o climpo per- 
mite que los precios agrarios sean de determi- 
nada consideración. 

La Seguridad Social tiene en estos instan- 
tes, respecto a este sector, unas reivindicaoio- 
nes financieras reallmente extraordinarias, que 
si no se corrigen desde el orden de las mo- 
tivaciones económicas diel Estado muy difícil- 
mente podrán corregirse desde el ámbito inte- 
rior !iuestro. 

Nosotros entendemos la remodelación de la 
Seguridad Social Agraria con una pcirticipa- 
ci6n del Estado en el sostenimiento del défi- 
cit de la misma de muy considerable dimea- 
sión. 

Si el Estado en estos momentos subvencio- 
na a la Seguridad Social mn cien mil inillo- 
nes de (pesetas, es bien cierto que las destina 
a un6 fin preferente, que es la cobextura del 
desempleo; es evidente que en años posterio- 
res, cuando la financiación del Estado a la Se- 
guridad Social sea mayor en el orden interna- 
cioaal u homogénea con el mismo, o cuando 
estos cien mil milloaes de pesetas, por una 
revitalizacidn de la economía nacional, no sea 
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necesario destinarlos al desempleo, podrán ir 
a financiar un sistema de Seguridad Social en 
un sector absolutamente deprimido, en el que 
la Seguridad Social está haciendo un esfuerzo 
financiero de unas dimensiones realmente ex- 
traordinarias. Y esto tiene que saberlo el cam- 
po porque es así; sus problemas no derivan 
de la estructura de la Seguridad Social, sino 
de la estructura de precios y costes de ia pro- 
ducción agraria que, de allguna manera, tam- 
bién está financiando la Seguridad Social. 

A nosotros nos es igual la fórmula de jor- 
nadas teóricas que otra cualquiera. Vuelvo a 
repetir que es un sistema italiano importado 
hace un05 años, que tuvo su vigencia y vir- 
tualidad, pero que es revisable. 

El cómo de la asistencia sanitaria en4 fun- 
ción de la ruralización de la Medicina y en 
función de la inserción de centros comarcales 
y subcmarcales en zonas geográficas rurales 
y el Cómo de las pensiones serán en la forma 
que he explicitado c m  anterioridad, porque 
me parece que ese principio de solidaridad 
debe de extenderse por lo menos a los míni- 
mos, aunque, vuelvo a repetir, los mínimos de 
las pensiones sean la mayor parte de 1- que 
se dan en el Régimen de la Seguridad Sociall. 

El señor Paredes, de la Minaría Catalana, y 
el señor Mmfurte, de la Minoria Vasca, nos 
plantean unos problemas similares en cuanto 
a la planificación. Yo les diría que no he pre- 
cisado exactamente lo que entiendo por pla- 
nificación porque me sería muy difícil, ya que 
ese tema se inserta dentro del contexto de la 
Constitución, dentro de los conciertos del Es- 
tado con los organismos autonómicos, y es 
un tema de futuro sobre el que nos podremos 
pronunciar técnicamente en cuanto a su fun- 
cionolidad, pero que serán la Constitución y 
los regímenes a u ~ n ó ~ c ~  los que 10 señalen. 
Dice lo mismo el señor Paredes cuando sig- 
nifica «criterios generales» que yo cuando 
digo <cplanificación». 
En ese orden de cosas es evidente que la 

responsabilidad sanitaria del Ektado, que asu- 
men todos las Estados modernos, tiene que ir 
por al orden de la exigencia de unas deter- 
minadas condiciones, cuya virtualidad en las 
zonas regionales v cuya significación en áreas 
p g r á f i c a s  determinadas tiene que venir en 
función de la presencia condicionante de 10s 
d m o s ,  10 cual, ,por stbpmto, posibilita la 

?xistencia de varios modelos sanitarios en vir- 
;ud de las características esenciales de cada 
cona geográfica donde hayan de instalarse. 

El señor Mondforte puede suponer que nos- 
Wors tememos datos sobre territarialización 
le1 costo y de los gastos, pero no en función 
l e  las autonomias que vayan a estableceme, 
sino en función de las características esencia- 
les que en estos momentos comporta la admi- 
nistración sanitaria. 

Sobre el tema de los Conciertos me pregunl- 
ta si hay homogeneidad en el tratamiento de 
las consideraciones de las entidades privadas 
que conciertan con la Seguridad Social. Yo 
le diría que difícilmente podría responderle 
de forma afirmativa; y eso no supone más que 
una crítica res-rrecto a la formulación de los 
conciertos de la asistencia sanitaria en algu- 
na forma, porque esos conciertos se han pro- 
ducido, como en alguna ocasión he explicado 
a S .  S., de manera distinta en el tiempo, con 
niveles de asistencia totalmente dispares y 
con farrnulaciones de precios diferentes, de tal 
manera que ahora sí, ahora ya sme están fw- 
mulando homogeneidades y criterios para la 
contratación de servicios y para el concierto 
de entidades con la Seguridad Social. 

El señor Fuejo puede estar absolutamente 
seguro de que nuestro concepto de la Sanidad 
a nivel departamental es un concepto de Sa- 
nidad integrada, donde intentamos huir de 
cualquiera de sus perfiles. Evidentemente, co- 
mo he señalado en ocasión de reunioúies de 
los estudiosos - c o m o  mi modestaprsona-, 
aunque no de los profesionales -como tam- 
bién mi modesta persona-, vemos que hay 
una fórmula de Medicina in4tegrada, indiscu- 
tible, con unos perfiles alaros asistenciales y 
con otros perfiles claros dle Medicina preven- 
tiva. Lo que es evidente es que no puede te- 
ner mayor pesa en la compensacióii general1 
del sistema ninguna de las dos fó.rmulas, pero 
por muchas explicaciones -y las oigo a dia- 
rio- que los técnicos sanitarios me dais, real- 
mente es muy dificil diferenciar a veces dónde 
está la fórmula asistencia1 y dónde la preven- 
tiva, de tal manera que es dificilísiino señalar 
cuándo está uno previniendo y cuándo está 
uno asistiendo. Sin embargo, hay momentos 
en que eso es claramente detectable: el trata- 
miento apidemiol6gico de la Sanidad es una 
fámula preventiva clara y determinada; la 
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asistencia psiquiátrica es una fórmula asisten- 
cial olara y determinada en el momento asis- 
tencial, no en el preventivo, que también lo 
tiene; igual que la epidemialógica, aue si efec- 
tivamente no se coarta, también tiene su pe- 
ríodo asistencial. 

De tal manera que el tema está claramente 
determinado en una compensación general del 
sistema, en una fórmula de  actuación funcio- 
nal coordinada. Y no existe, nor supuesto, nin- 
gún fallo en la apreciación de  que el sistema 
tiene que estar ya compensado en sus distin- 
tas modalidades. 

Yo creo que los objetivos, en nuestro cri- 
terio, los tenemos bastante clarificados y bas- 
tante concretos (vuelvo a repetir, los crite- 
rios, no las decisiones) en cada uno de los 
aspectos que des he señalado: en el de la Sa- 
nidad escolar; en el de la Medicina laboral; 
en el de la atención a la promoción de los 
adultos; en el de la asistencia sanitaria; en 
el de urgencia; en al de Medicina a e  familia. 
Podremos estar equivocados, pero criterios y 
objetivos señalados los tencmos escritos y 
perfectamente delimitados. Y teneniols perfi- 
lado el concepto de  la ordenación territorial 
y el programa asistencial sanitario, lc cual no 
quiere decir que este criterio nuestro sea el1 
bueno, si no es al final de los contrastes que 
tenemos que determinar, y sabemos cómo 
tiene que ser una Ley de Saniidad española, 
que probablemente no tenga que ser igual que 
la francesa. Conozco el código; es bastante 
grueso, pero ahí está todo. 

Probablemente tengamos que ir a una ley 
muy simple, en la cual hay que desgranar una 
serie de acciones y realizaciones que vayan 
estructuralmente incardinadas entre sí, y des- 
pués comiponer un texto articulado donde no 
se produzca esa dispersión legisilativa con que 
nos encontramos en este momento, de una 
heterogeneidad tal que para los juristas es ver- 
daderamente mareante -me imagino- y que 
para los sanitarios es desesperantc. Tenemos 
que ir a una configuración niucho más sim- 
ple, más sencilla, con unos pronunciainientos 
muy claros de obligaciones del Estado y de 
las corporaciones, de distribución de compe- 
tencias territoriales, de ámbito funcional de 
actuación, muy perfiladas y muy claras, don- 
de  podamos desgranar una auténtica política 
sanitaria. 

Las competencias del Ministerio de Sani- 
Iad y Seguridad Social en este orden de cosas 
ienen que recabarse, además de la función 
le1 Estado, en la exigencia del deber de pre- 
iervar el derecho a la s a h d  y el bienestar de 
os españoles, de tal manera que, efeictivameii- 
e (y contesto a otra de las preguntas que ha 
'omulado el señor Fuejo), nosotros no inten- 
.amos en estos instantes, a pesar de las inci- 
;aciones que desde algunos órdenes de cosas 
10s vienen(, sobre todo de consideraciones eco- 
iómicas, una absorción totalitaria del sistema 
ioslpitalario esqañol. La mayoría de los hospi- 
.ales españoles viven en una indigencia tal que 
3stá posibilitando el que a diario nos encon- 
tremos con da fórmula de: «Ahí tiene usted 
ese huspitail; haga con él lo que quieran, desde 
los ayuntamienitos, diputaciones, entidades 
benéficas, etc. 

Nosotros no queremos suplantar la perso- 
nalidad patrimonial de las entidades, porque, 
además, si estandarizásemos la asistencia sa- 
nitaria desde una fórmula de concu~ción del 
hospital, similar y generalizada para todos, 
habríamos roto lo que de tradición hospitala- 
ria hay en los centros, lo que de anhlisis, ia- 
vestigación, docencia, etc., tiene de pecu- 
liar cada centrol con respecto a otro, y habría- 
mos posibillitado un magma homogéneo de  si- 
tuaciones indiferenciadas, incomlpatible al me- 
nos con el humanismo a que en aiguna oca- 
sión he hecho referencia. 

Por tanto, la planificación de  las distintas 
competencias la haremos desde nuestra res- 
ponsabilidad. No podrán instalarse hospita- 
les niililtares, clínicas o instituciones que du- 
pliquen' servicios, porque nuestra planificación 
tratará de impedinlo. Las acciones funciona- 
les internas d e  los departamentos no dupii- 
carán servicios; un hospital clínico en que la 
Sanidad se  financie por la Seguridad Social 
no podrá superponer sus servicios con la re- 
sidencia sanitaria que está a su lado, como' 
está sucediendo en estos molmentcs. Esa es, 
pues, la reslponsabiili'dad de coordinación que 
debemos asumir, no la de absorción patrimo- 
nial de personas, funciones, etc., que, 1ó- 
gicamente, sería la labor que en estos niomen- 
tos posibilitase una acción de desprendimien- 
to de la angustia hospitalaria. 

En manto a los entes autónomos, yo diría 
que la respuesta, más o menos, he creído for- 
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mularla con anterioridad, y respecto a la 01- 
tima pregunta que el señor Fuejo formula de 
qué sectores van a cifrar las normas presu- 
puestarias, yo le diría que, en el ámbito de la 
Seguridad Social, todos a la vez, porque real- 
mente la com-pencación de funciones y de ca- 
rencias está muy meditada. Los mayores es- 
fuerzos, probablemente, tengan que hacerse 
en asistencia sanitaria, donde, de golpe, va- 
mos a pasar de un crecimiento del 44 por 
ciento, de un año con respecto a otro, a un 
15 como máximo, y eso nos obligará a medi- 
das respecto a personal y respecto a utillaje 
y dotación que forzosamente tienen que ser 
impopulares, pero uue no hay más remedio 
que afrontar por consideraciones de tiempo, 
ahorro y de administración, a lo qtie necesa- 
riamente estamos obligados y abocados. 

Creo, si ustedes lo consideran asi, haber 
respondido a sus preguntas, pero si he deja- 
do alguna en el aire o auieren alguna aclara- 
ción, por favor, indíquenmelo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Quería hacer 
una observación sobre el prablema de las pen- 
siones de Régimen .4grario. 

Soy de una provincia agraria y defiendo 
apasionadamente la eq~i~paración de los tra- 
bajadores por cuenta ajena o autónomos. Mi 
criterio, en el que difiero del señor Ministro 
y del señor De las Cuevas, es que haya una 
transferencia adicional en estos momentos en 
que el fondo de pensiones del Régimen Gene- 
ral atiende tan deficien&emente a los pensio- 
nistas para el Régimen Agrario, entendiendo 
que la parte de cuota que percibe el Régimen 
General es suficiente aportación de los traba- 
jadores. Y creo que el Estado es el que debe 
garantizar el mínimo a los trabajadores agra- 
r i o ~ .  Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor De las Cuevas. 

El señor DE LAS CUEVAS GONZALEZ: 
Para aclararle al compañero del Gru-DO So- 
cialista que he creído interpreitar bien su ma- 
nifestación sobre la transferencia de los fon- 
d a ,  -pero yo me refería exclusivamente a los 

fondos que se destinan a las pensiones de los 
trabajadores aut6nomos del campo, porque, 
además, ya no es una cuestión de sinceriáad, 
como nos decía bien el señor Ministro, sino 
que 8s una cuestión de justicia, ya que se 
puede cdcular un porcentaje muy elevado 
q u i z á  pase del 50 -por ciento- de las pen- 
simes que se están pagando a trcwés del Ré- 
gimen Especial de la Seguridad Social Agra- 
ria, que va a parar a pensionistas que no han, 
siquiera, trabajado en el c m p .  O sea, que 
el Régimen Especial ha sido un polca como la 
gran bolsa de la caridad que el Estado ha 
utilizado en estos años para recoger en ella 
a una serie de personas que no tenía dónde 
recoger. 

Repito que si eso desapareciera, posible- 
mente, sin ninguna transferencia de fondos, 
los pensionistas del campo podrían temer hoy 
unas pensiones, si no iguales, muy parecidas 
a las del resto de los trabajadores agrerios. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Galeote. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Una recti- 
ficación muy breve, solamente para indicar 
que se hablatn dos lenguajes diferentes en el 
lebate de hoy. Es una pena que no; haya tiem- 
>o para poder extenderse y constatar que, 
3ectivmente, hablamos de una cosa que es 
a Seguridad Socid, fenómeno mnómico, y 
l e  otra, que es la salud pública, que no tie- 
ien nada. que ver. 

En el debate de hoy estamos tratando te- 
nas absolutamente diferenciadas. Creo que 
iay que poner los medios para en el futuro 
wmediar la cuestih. 

Por otro lado, quería puntualizar, también 
:omo rectificación, por supuesto, por si aca-. 
;o no se interpret6 bien cuando yo lo dije. 
Zsta mañana he estado en Tdavera de la Rei- 
ia en una reunión de médicos del Cuerpo de 
janidad Nacional que estaban debatiendo ala 
wsible realización de un Congreso para la 
wlud pública. El señor Ministro y al sellor 
hbsecretario de la Salud, crea que debieran 
le tener interés en conocer las conclusiones 
r 106 debates que se han demollado allí. 
lo creo aue cuando se habla de la Seguridad 
bcial, el señor Ministro se entiende muy bien 
on los diferentes componentes de la Comi- 



CONGRESO 

- 1211 - 
1 DE DICIEMBRE DE 1977. -NÚM. 32 

s i h ,  pero cuando se habla de la salud, yo 
creo que no hablamos el mismo lenguaje y, 
por lo tanto, es difícil acabar de entenderse. 

Creo que el Cuerpo MMico Nacional de 
Sanidad tiene ya garantizada su capacidad y 
experiencia en el tema de salud pública. Ayer 
se hablaba ese lenguaje y se podía ver perfec- 
tamente cómo una medicina hospitalaria es 
consecuencia de un plan de salud general, no 
algo aparte, y cómo todo está encuadrado en 
unas funciones muy determinadas. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Sánchez de León y Pé- 
rez): Muy brevemente, para decir a S. S. que 
estoy de acuerdo con su planteamiento. El 
cuerpo de Sanidad Nacional es parte muy im- 
portante, yo diría decisiva, en la elaboración 
de los criterios que he señalado, los cuales 
comparto. 

Voy a estar mañana, si el tiempo político 
lo permite, con estos compañerois sanitarios. 
Efectivamente, allí hay un caudal de inter- 
pretación y concepto integral de  la salud ver- 
daderamente extraordinaria, porque eililos, a 
diferencia de lo que sucede con otros sanita- 
rios, han tocado el tema de Medicina preven- 
tiva de manera clara y determinada. Lo que 
pasa, señor Galeote, es que la cmfusión ter- 
minológica no la prmaco yo, sina la dificul- 
tad da los conceptos para poder señalarlos 
clara y determinantemente, cuando, a mi 
mado de ver, muchas veces se está hablando 
de cosas similares en conceptos y palabras 
distintas, y hay cosas denominadas de distinta 
manera siendo lo milsmo. Los conceptos de 

Sanidad y salud pública, Medicina, Medicina 
social, etc, no están perfilados en una termi- 
nología clara y exacta. Por eso he pretendido 
de alguna manera simplificar la terminología 
que hubiese podido producir confusión; pero 
s610 es una cuestión terminológica, rn que 
celebro estar de acuerdo con el señor Galeote. 

El señor PRESIDENTE: Pienso que hemas 
lilegado al final de esta sesión y (creo que debo 
finalizar con una expresión sincera de grati- 
tud al señor Ministro, por esta exposición 
realmente extraordinaria, realmente enjun- 
diosa, a las señolras y a los señores Diputados, 
que pienso que ha dado una leccibn, un ejem- 
plo de entrega, de servicio, de sacrificio; a 
los señores Taquígrafos, que nos hajn x o m -  
pañaclo en esta larguísima sesión, que ha 
sido, realmente, una prueba de resistencia; y 
al personal de lals Cartes, que también, c m  
su presencia imprescindible, ha (hecho posible 
el desarrallo de esta reunión. Yo crea que, 
con el esfuerzo de todos, hemos hecho algo 
realmente positivo, realmente importante, y 
que se han sentado bases firmes para poder 
ceiguir este entendimiento de impresiones, de 
experiencias, de sugerencias, este contraste 
de sentimientos que, en difinitiva, debe l k -  
vamos a dar un' mejor servicio1 a este colec- 
tivo nacional nuestro que tanto necesita de 
nuestra atención, de nuestra dedicación, de 
nuestro esfuerzo. 

Con mi sincera gratitud para todos, lecvanto 
la sesión. Muchas gracials. 

Eran las once y cincuenta y cinco minutos 
de la noche. 
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